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HHooyy  cchhaarrllaammooss  ccoonn  SSaannttiiaaggoo  RRiivveerraa,,  SSeeccrreettaarriioo  JJuuddiicciiaall  CCoooorrddiinnaaddoorr  ddee  llaa  pprroovviinncciiaa  ddee  CCiiuuddaadd  RReeaall,,  yy  qquuee
ddeessddee  ssuu  ccaarrggoo  oorrggaanniizzaa  llaa  iimmppllaannttaacciióónn  ddeell  ssiisstteemmaa  iinnffoorrmmááttiiccoo  LLeexxnneett  eenn  llooss  JJuuzzggaaddooss  ddee  CCiiuuddaadd  RReeaall  qquuee
ppeerrmmiittiirráá  qquuee  llaass  ccoommuunniiccaacciioonneess  eennttrree  llooss  jjuuzzggaaddooss,,  aabbooggaaddooss  yy  pprrooccuurraaddoorreess  ((pprreesseennttaacciióónn  ddee  eessccrriittooss  yy
rreecceeppcciióónn  ddee  nnoottiiffiiccaacciioonneess))  ppuueeddaa  rreeaalliizzaarrssee  aa  ttrraavvééss  ddee  IInntteerrnneett  mmeeddiiaannttee  eell  uussoo  ddee  FFiirrmmaa  EElleeccttrróónniiccaa..

Entrevista
a Santiago Rivera Jiménez
Secretario Judicial Coordinador de la provincia de Ciudad Real

LLaa  iimmppllaannttaacciióónn  ddeell  ssiisstteemmaa  LLeexxnneett  eenn  llooss
JJuuzzggaaddooss  ddeell  ppaarrttiiddoo  jjuuddiicciiaall  ddee  CCiiuuddaadd  RReeaall  eess
iinnmmiinneennttee  ¿¿qquuéé  vvaa  aa  ssuuppoonneerr  ppaarraa  llaa
AAddmmiinniissttrraacciióónn  ddee  JJuussttiicciiaa  yy  ppaarraa  llooss  ddiivveerrssooss  ooppee--
rraaddoorreess  jjuurrííddiiccooss  ((aabbooggaaddooss,,  pprrooccuurraaddoorreess  ……))  ssuu
eennttrraaddaa  eenn  ffuunncciioonnaammiieennttoo??

Como toda novedad que se introduzca en cualquier

profesión, y máxime en un mundo tan complejo como
el jurídico, supondrá en principio un cierto rechazo o
recelo, probablemente por desconocimiento de las
grandes ventajas que supondrá para una mejora en la
Administración de Justicia, y también porque se tien-
de a pensar que no estamos preparados para las nove-
dades, aunque luego nos damos cuenta que sí.
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«Lexnet comenzará en todos los juzgados
de la capital, incluidas las dos secciones
de la Audiencia Provincial, y en principio
se aplicará a todos los procedimientos de
las distintas Jurisdicciones»

Con carácter general, la
implantación en los Juzgados de
Ciudad Real capital del sistema
informático de telecomunicacio-
nes LEXNET supondrá una mayor
agilidad en la notificación de los
actos de comunicación a los dis-
tintos operadores jurídicos.
Quedará garantizado el principio
de igualdad entre partes, pues la
objetividad del sistema implica el
respeto absoluto al ejercicio pro-
cesal del derecho de defensa, sin
que sea perturbado por tratos
discriminatorios, tanto positivos
como negativos, que en la prácti-
ca procesal pudieran ocasionarse.

MMuucchhooss  vveenn  ccoonn  ddeessccoonnffiiaannzzaa  llaa
uuttiilliizzaacciióónn  ddee  eessttee  ssiisstteemmaa  yyaa  qquuee
ddiicceenn  pprreeffeerriirr  ““ppaallppaarr””  eell  ppaappeell..
¿¿TTiieenneenn  jjuussttiiffiiccaacciióónn  eessttooss  rreeccee--
llooss??  ¿¿EEss  sseegguurroo  ddeessddee  eell  ppuunnttoo  ddee
vviissttaa  jjuurrííddiiccoo  eell  ssiisstteemmaa  LLeexxnneett??

El recelo a la no utilización del
papel sólo puede venir originado
por el aludido miedo a la nove-
dad, a lo desconocido. Pero todo
será cuestión de tiempo, y de
dejar que nos vayamos adecuando
a las nuevas formas de notifica-
ción de resoluciones. En cuanto a
la seguridad jurídica del sistema,
la creación automática de un
“acuse de recibo” garantiza el
principio de igualdad procesal
entre partes y el control de los

plazos procesales para actuar
jurídicamente ante cada resolu-
ción que sea notificada. Además,
el sistema informático con el que
se está trabajando respeta ínte-
gramente el contenido de las dis-
posiciones de la LEC sobre el sis-
tema telemático de notificación
de actos de comunicación.

¿¿CCuuááll  eess  eell  ccaalleennddaarriioo  pprreevviissttoo  ddee
iimmppllaannttaacciióónn??  ¿¿CCuuáálleess  sseerráánn  ssuuss
ddiissttiinnttaass  ffaasseess??

El sistema Lexnet se implantará
en breve en los Juzgados de
Ciudad Real, pues ya se ha con-
sensuado entre los distintos ope-
radores jurídicos el Protocolo de
Actuación para su funcionamien-
to, donde se fija igualmente la
Comisión de Control y Segui-
miento del Sistema, en la que se
encuentra representado lógica-
mente el Iltre. Colegio de
Abogados de Ciudad Real. Se está
pendiente de la firma del Proto-
colo por los representantes de las
distintas Instituciones Jurídicas
que participan en el mismo y, una
vez sea firmado, entrará en vigor
de manera inmediata a su publi-
cación. 

No obstante, la implanta-
ción del sistema será gradual,
pues será necesario establecer un
periodo de prueba en el que se
simultaneen las distintas vías de
notificación: ordinaria y telemá-
tica, siendo este periodo de un
máximo de 30 días, a fin de com-
probar el adecuado funciona-
miento del sistema y su eficacia.
Durante esta fase de prueba, úni-

camente surtirá efectos procesa-
les la notificación a través de la
vía ordinaria, si bien podrá ser
acortado dicho periodo de prueba
por la Comisión de Seguimiento y
Control cuando se reúna a los 15
días de entrada en funcionamien-
to del Sistema Lexnet, si el
mismo ha sido asumido por los
distintos operadores jurídicos y
resulta adecuada la ejecución del
sistema. Con posterioridad, se
pasará a una siguiente fase en la
que se podrán presentar todo tipo
de escritos por los profesionales,
incluso iniciadores del procedi-
miento, junto a su respectiva
documentación, lo que facilitará
enormemente la forma de trabajar
del profesional ajeno al Juzgado,
y sobre todo del abogado, que
podrá emplear mejor su tiempo y
decidir sus prioridades.

¿¿EEnn  qquuéé  óórrggaannooss  jjuuddiicciiaalleess  ccoommeenn--
zzaarráá  ssuu  iimmppllaannttaacciióónn  yy  eenn  qquuéé  pprroo--
cceeddiimmiieennttooss??  ¿¿SSee  pprreevvéé  ppaarraa  uunn
ffuuttuurroo  pprróóxxiimmoo  ssuu  eexxtteennssiióónn  aa
ttooddooss  llooss  óórrggaannooss  jjuuddiicciiaalleess  ddee  llaa
pprroovviinncciiaa??

Lexnet comenzará en todos los
juzgados de la capital, incluidas
las dos secciones de la
Audiencia Provincial, y en prin-
cipio se aplicará a todos los pro-
cedimientos de las distintas
Jurisdicciones, sin exclusión,
aunque sin duda la mayor rele-
vancia se dará en el Orden Civil,
pues no podemos olvidar que
sólo se podrá aplicar a los ope-
radores jurídicos que estén
dados de alta en el sistema, y

DDaattooss  mmááss  iimmppoorrttaanntteess  ddeell
ccuurrrrííccuulluumm  vvííttaaee::

● Secretario Judicial desde 1989, y
desde el 6 de abril de 1992 ostentando
el cargo de Secretario del Juzgado de lo
Social nº 2 de Ciudad Real.
● Secretario Coordinador de la provin-
cia de Ciudad Real, desde el 3 de octu-
bre de 2006.
● Profesor Asociado de la Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales de Ciudad
Real, en el Departamento de Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Social.
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será necesario además que las
distintas partes estén persona-
das en el proceso. También
resultará significativa la eficacia
del sistema en el orden conten-
cioso-administrativo porque la
Abogacía del Estado formará
parte del sistema, agilizándose
así los trámites procesales.

En cuanto a la extensión al
resto de órganos judiciales de la
provincia, sí está contemplada la
posibilidad una vez se compruebe
la garantía y eficacia del sistema,
aunque no se realizará en breve.

EEll  mmaarrccoo  nnoorrmmaattiivvoo  ddeell  ssiisstteemmaa
LLeexxnneett  ffuuee  ccoommpplleettaaddoo  eenn  22000077
ccoonn  llaa  aapprroobbaacciióónn  ddeell  RReeaall  DDeeccrreettoo
8844//22000077,,  ddee  2266  ddee  eenneerroo,,  ssoobbrree
iimmppllaannttaacciióónn  eenn  llaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn
ddee  JJuussttiicciiaa  ddeell  ssiisstteemmaa  iinnffoorrmmááttiiccoo
ddee  tteelleeccoommuunniiccaacciioonneess  LLeexxnneett,,  yy
ccoonn  llaa  mmooddiiffiiccaacciióónn  ddee  ddiivveerrssooss
pprreecceeppttooss  ddee  llaa  LLeeyy  ddee
EEnnjjuuiicciiaammiieennttoo  CCiivviill  yy  ddee  llaa  LLeeyy  ddee
PPrroocceeddiimmiieennttoo  LLaabboorraall  ppoorr  llaa  LLeeyy
4411//22000077,,  ddee  77  ddee  ddiicciieemmbbrree..  SSiinn
eemmbbaarrggoo,,  llaa  iimmppllaannttaacciióónn  ddee
LLeexxnneett  eenn  llooss  JJuuzzggaaddooss  ddee  CCiiuuddaadd
RReeaall  yy  ssuu  ffuunncciioonnaammiieennttoo  ssee  vvaann  aa
rreegguullaarr  aaddeemmááss  ppoorr  uunn  PPrroottooccoolloo  ddee
AAccttuuaacciióónn..  ¿¿EEnn  qquuéé  ccoonnssiissttee  eessttee
PPrroottooccoolloo  yy  ccuuááll  eess  ssuu  ffiinnaalliiddaadd??

El Protocolo de Actuación viene a
ser una especie de guía sobre las
pautas que deben seguirse en el
sistema telemático de comunica-
ciones, si bien viene a reproducir
la normativa vigente en el tema,
aunque adaptada a las peculiari-
dades de Ciudad Real. Pero no
podemos olvidar otra serie de
funciones importantes que cum-
ple. Así, fija a los operadores jurí-
dicos que se darán de alta en el
sistema y que configuran su
ámbito de aplicación, pues el RD
84/2007, de 26 de enero, sólo
establece la obligatoriedad de su
utilización para los funcionarios
al servicio de la Administración
de Justicia, incluidos Secretarios
Judiciales, y para los Procu-rado-
res de los Tribunales. Por ello, los

legítimos representantes de las
distintas Insti-tuciones y Cuerpos
Jurídicos a los que se aplicará
Lexnet formalizarán el compromi-
so asumido a través de la firma de
dicho Protocolo.

Además, el Protocolo de
actuación establece la constitu-
ción de la Comisión de Control y
Seguimiento, destinada a organi-
zar, controlar y seguir todo el
proceso evolutivo y progresivo de
implantación y aplicación del sis-
tema telemático Lexnet en el
ámbito indicado, según se refleja
en la propia regla sexta del
Protocolo.

IInniicciiaallmmeennttee  ssee  ccoommeennzzaarráá  aa  uuttiillii--
zzaarr  LLeexxnneett  ppaarraa  qquuee  llooss  JJuuzzggaaddooss
rreeaalliicceenn  nnoottiiffiiccaacciioonneess..  ¿¿PPaarraa
ccuuáánnddoo  ssee  pprreevvéé  qquuee  ppuueeddaann  pprree--
sseennttaarrssee  eessccrriittooss  ppoorr  ppaarrttee  ddee  aabboo--
ggaaddooss  yy  pprrooccuurraaddoorreess??

Una vez el sistema esté adecua-
damente implantado, la siguiente
fase será la presentación de escri-
tos por parte de los profesionales,
incluidas las demandas iniciado-
ras del procedimiento, con su res-
pectiva documentación, e incluso
desde el propio Juzgado se podrá
dar traslado a través de Lexnet de
la documentación presentada a la
contraparte, la cual dependerá de
un determinado contenido infor-
mático. Para ello será necesaria la
previa instalación de los corres-
pondientes scanner, pero no pare-
ce muy dificultosa esta fase y, por
ello, se prevé su entrada en fun-
cionamiento en breve.

UUnnaa  ddee  llaass  ccuueessttiioonneess  qquuee  mmááss
dduuddaass  ssuueellee  ppllaanntteeaarr  llaa  uuttiilliizzaacciióónn
ddee  LLeexxnneett  eess  llaa  aappoorrttaacciióónn  ddee
ddooccuummeennttooss  jjuunnttoo  ccoonn  eell  eessccrriittoo
qquuee  ssee  pprreesseennttaa  ddee  ffoorrmmaa  tteelleemmáá--
ttiiccaa..  ¿¿CCóómmoo  ssee  hhaa  rreessuueellttoo  lleeggaall--
mmeennttee  eessttee  eexxttrreemmoo  aa  ffiinn  ddee  qquuee
qquueeddee  ccoonnssttaanncciiaa  eenn  eell  pprroocceeddii--
mmiieennttoo  jjuuddiicciiaall  ddee  llaa  aauutteennttiicciiddaadd
ddeell  ddooccuummeennttoo??

Este es un tema puro de informáti-

ca, del cual carezco de conocimien-
tos, pero no obstante la autentici-
dad del documento deberá conse-
guirse y quedar garantizada, res-
pecto a lo cual se me ha informado
que no existen grandes problemas
técnicos, por lo que parece que sí
podrá conseguirse la debida cons-
tancia y autenticidad de la docu-
mentación que se presente.

¿¿CCóómmoo  vvaalloorraa  llaa  aappoorrttaacciióónn  ddee  llaa
AAbbooggaaccííaa  eenn  llaa  iimmppllaannttaacciióónn  yy  uuttii--
lliizzaacciióónn  ddeell  ssiisstteemmaa  LLeexxnneett??

La aportación de la abogacía ha
sido importantísima en esta fase
de puesta en escena del sistema
Lexnet, pues no sólo ha derrocha-
do entusiasmo, sino que ha busca-
do lo positivo del sistema e inten-
tado solucionar los pequeños pro-
blemas que iban surgiendo.
Además, la abogacía de Ciudad
Real dispone de un gran nivel de
conocimientos en esta materia
informática, que este neófito ha
procurado aprender desde sus
escasas posibilidades, por lo que
casi podría decirse que somos nos-
otros, la Administración de
Justicia, los que estamos apren-
diendo de ellos y asimilando su
experiencia.

LLeexxnneett  eess  uunn  pprriimmeerr  ppaassoo  hhaacciiaa  eell
eexxppeeddiieennttee  jjuuddiicciiaall  eelleeccttrróónniiccoo,,
qquuee  ppooddrrííaa  sseerr  ccoonnssuullttaaddoo  ppoorr
IInntteerrnneett  ppoorr  llooss  ddiissttiinnttooss  ooppeerraaddoo--
rreess  jjuurrííddiiccooss..  ¿¿PPaarraa  ccuuaannddoo  ssee
pprreevvéé  qquuee  ppuueeddaa  lllleeggaarrssee  aa  eessee
oobbjjeettiivvoo??

Para el objetivo final del sistema
Lexnet, que es precisamente eli-
minar el ‘procedimiento-papel’,
no puede establecerse a priori
un tiempo aproximado, pues
será el propio desarrollo técnico
el que nos indique cuándo pode-
mos prescindir realmente del
papel. Ahora bien, posibilidades
técnicas existen y por falta de
trabajo personal no va a quedar
en ningún caso. Todo dependerá
de la evolución técnica del sis-
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tema, lo que sin duda deberán
comprobar los correspondientes
profesionales.

DDeessddee  hhaaccee  uunnooss  aaññooss  ddeesseemmppeeññaa
eell  ccaarrggoo  ddee  SSeeccrreettaarriioo  JJuuddiicciiaall
CCoooorrddiinnaaddoorr  ddee  llaa  pprroovviinncciiaa  ddee
CCiiuuddaadd  RReeaall..  ¿¿CCuuáálleess  ssoonn  ssuuss  ffuunn--
cciioonneess??

Respecto a mi situación personal,
juré el cargo de Secretario
Coordinador Provincial el 3 de
octubre de 2006, habiendo cesa-
do en el Juzgado de lo Social nº
2 el día anterior, si bien he esta-
do en comisión de servicios en
este Juzgado hasta diciembre
pasado, compatibilizando ambas
funciones.

Las funciones del
Secretario Coordinador deben
ponerse en relación con la nueva
estructura jerárquica que para el

Cuerpo Superior Jurídico de
Secretarios Judiciales se estable-
ce en el Reglamento Orgánico de
dicho Cuerpo, aprobado por RD
1608/2005, de 30 de diciembre,
cuyo art. 13 establece que son
órganos superiores del Cuerpo de
Secretarios Judiciales, los
Secretarios de Gobierno y los
Secretarios Coordinadores Provin-
ciales, existiendo un órgano
encargado de la dirección y coor-
dinación de todos los Secretarios
Judiciales, cuyo titular se deno-
minará Secretario General de la
Administración de Justicia, y que
desgraciadamente está aún por
nombrar.

En cuanto a las funciones
principales del Secretario Coordi-
nador (art. 18 del citado Regla-
mento), destacan:
● Representar a los Secretarios

Judiciales en los actos solemnes,
públicos y relaciones con los demás
Cuerpos del Estado, Abogados y
Procuradores, salvo que asista el
Secretario de Gobierno.
● Dictar instrucciones de servicio a
los Secretarios Judiciales de su
ámbito territorial para el adecuado
funcionamiento de los servicios
que tienen encomendados.
● Controlar la correcta ejecución
de las circulares e instrucciones de
servicio del Secretario de Gobierno.
● Dar cuenta al Secretario de
Gobierno de cuantos hechos sean
relevantes para el buen funciona-
miento de la Administración de
Justicia, así como colaborar con
las CC.AA. que hayan recibido tras-
paso de competencias en materia
de justicia para los mismos fines.
● Organizar y distribuir el trabajo
de los Secretarios Judiciales y de
los funcionarios a su cargo en las
distintas secciones de la Nueva
Oficina Judicial.
● Coordinar el funcionamiento de
cuantos Servicios Comunes
Procesales se encuentren ubicados
en su territorio.
● Proponer al Ministerio de
Justicia las comisiones de servi-
cio de Secretarios de su territo-
rio, y resolver las sustituciones
de los Secretarios Judiciales de
su ámbito.
● Informar las peticiones de vaca-
ciones, permisos y licencias solici-
tadas por los Secretarios Judiciales
de su provincia.
● Presidir las Juntas de Secre-
tarios que se celebren en la pro-
vincia.
● Incoar expedientes disciplina-
rios a los Secretarios Judiciales,
pudiendo imponer la sanción de
apercibimiento, y dar curso legal
a las quejas que se reciban sobre
las actuaciones de los Secretarios
Judiciales en el ejercicio de sus
funciones.
● Elaborar cuantos protocolos
sean necesarios para el correcto
funcionamiento de las Oficinas
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Judiciales de su provincia.
● Y en general, todas aquellas fun-
ciones inherentes al cargo que les
sean encomendadas por el
Secretario General de la
Administración de Justicia o el
Secretario de Gobierno.

¿¿QQuuéé  ssuuppoonnee  eell  nnuueevvoo  mmooddeelloo  ddee
OOffiicciinnaa  JJuuddiicciiaall  yy  ppaarraa  ccuuáánnddoo
eessttáá  pprreevviissttaa  ssuu  iimmppllaannttaacciióónn  eenn
CCiiuuddaadd  RReeaall??

El nuevo modelo de Oficina
Judicial supone un paso adelante
en la modernización de la
Administración de Justicia.
Pretende agilizar el mundo judicial
y optimizar los recursos, tanto per-
sonales como materiales, a través
de la especialización, para ofrecer
un mejor servicio al ciudadano.

Para ello, estructura la
Oficina Judicial en dos grandes
sectores: por un lado, las
Unidades Procesales de Apoyo
Directo (UPAD), que estarán ser-
vidas por un juez o magistrado, y
tendrán como funcionarios a un

gestor y a un tramitador en cada
orden jurisdiccional, así como a
un Secretario; y por otro, los
Servicios Comunes, macro oficinas
que llevarán el procedimiento en
todos sus trámites, a salvo los
juicios y su oportuna resolución.

Los Servicios Comunes pre-
vistos son el Servicio Común
General (SCG), que llevará el regis-
tro, reparto, estadística y depósito
de todos los procedimientos; el
Servicio Común de Ordenación del
Procedimiento (SCOP), que tendrá
a su cargo la tramitación de todos
los procedimientos, distinguiendo
órdenes jurisdiccionales y no tipos
de Juzgados; y el Servicio Común
de Ejecuciones (SCEJ), cuya finali-
dad es la ejecución de todo tipo de
resoluciones. En cada uno de estos
Servicios Comunes existirá un
grupo de personal destinado a la
atención al público y profesiona-
les, que encaminará al litigante
hacia el servicio concreto que
tiene su procedimiento, depen-
diendo del trámite en que se

encuentre, intentando evitar así el
eterno peregrinaje del ciudadano
por los distintos Juzgados.

Respecto a su implanta-
ción en Ciudad Real, que figura
entre las tres primeras ciudades-
piloto en que entrará en vigor la
NOJ, junto con Burgos y Murcia,
depende en todo caso de que se
apruebe la reforma de las leyes
procesales, la cual está en sus-
penso por el procedimiento elec-
toral en que nos hallamos. Caso
de obtenerse mayoría suficiente y
aprobar la reforma procesal nece-
saria, se estaría en condiciones
de implantar la NOJ en Ciudad
Real capital (pues el sistema no
afectaría al resto de la provincia
ni a la Audiencia Provincial) en
cualquier momento, pues las
RPT’S de la NOJ de Ciudad Real
están confeccionadas. De hecho,
en dicha RPT se han incluido las
plazas de Gestor y Tramitador
para Secretaría de Coordinación,
motivo por el cual estoy sin per-
sonal a mi cargo actualmente.

¿¿CCóómmoo  aaffeeccttaarrííaa  aall  mmooddeelloo  ddee
OOffiicciinnaa  JJuuddiicciiaall  eell  pprroocceessoo  ddee
ttrraannssffeerreenncciiaa  ddee  ccoommppeetteenncciiaass  eenn
mmaatteerriiaa  ddee  jjuussttiicciiaa  aa  llaa  CCoommuunniiddaadd
AAuuttóónnoommaa??    

Para el supuesto de que la
transferencia de competencias
en materia de justicia se realice
a la Comunidad Autónoma, sería
ésta quien decidiera su propio
modelo de NOJ, por lo que
podría estimar innecesaria la
existencia de algún o algunos
Servicios Comunes determina-
dos, o crear un servicio Común
General que atienda a distintos
partidos judiciales de la provin-
cia. Por ello, la transferencia
podría afectar incluso a las
RPT’S, que se adaptarían al sis-
tema elegido para el funciona-
miento de la NOJ.



octubre
MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

DDeemmaarrccaacciióónn  yy  ppllaannttaa  jjuuddiicciiaall..-
Orden JUS/2901/2007, de 3 de
octubre, por la que se dispone la
fecha de efectividad de las plazas de
Magistrado de órganos colegiados, el
inicio de actividad de la nueva
sección de la Audiencia Provincial y
la entrada en funcionamiento de
órganos judiciales unipersonales
correspondientes a la programación
del año 2007.

B.O.E. 6 de octubre de 2007 nº 240

DDeemmaarrccaacciióónn  yy  ppllaannttaa  jjuuddiicciiaall..-
Corrección de erratas de la Orden
JUS/2901/2007, de 3 de octubre,
por la que se dispone la fecha de
efectividad de las plazas de
magistrado de órganos colegiados,
el inicio de la actividad de la
nueva sección de la Audiencia
Provincial y la entrada en
funcionamiento de órganos
judiciales unipersonales
correspondientes a la programación
del año 2007.

B.O.E. 16 de octubre 2007 nº 248
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Legislación
MMiinniisstteerriioo  FFiissccaall..  PPllaannttiillllaa
oorrggáánniiccaa..- Real Decreto 1259/2007,
de 21 de septiembre, por el que se
modifica la plantilla orgánica del
Ministerio Fiscal para el año 2007.

B.O.E. 17 de octubre de 2007 nº 249

DDeemmaarrccaacciióónn  yy  ppllaannttaa  jjuuddiicciiaall..-
Real Decreto 1309/2007, de 5 de
octubre, por el que se dispone la
creación y constitución de 11
unidades judiciales que completa el
desarrollo de la planta judicial
correspondiente a la programación
de 2007.

B.O.E. 23 de octubre de 2007 nº 254

RReeggiissttrroo  ddee  llaa  PPrrooppiieeddaadd..
MMeerrccaannttiill  yy  ddee  BBiieenneess  MMuueebblleess..-
Orden JUS/3132/2007, de 23 de
octubre, por la que se dictan normas
para la interpretación y ejecución
del Real Decreto 172/2007, de 9 de
febrero, por la que se modifica la
demarcación de los Registros de la
Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles.

B.O.E. 30 de octubre de 2007 nº 260

MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  LLAA  PPRREESSIIDDEENNCCIIAA

FFaaccttuurraacciióónn  tteelleemmááttiiccaa..- Orden
PRE/2971/2007, de 5 de octubre,
sobre la expedición de facturas por
medios electrónicos cuando el
destinatario de las mismas sea la
Administración General del estado u
organismos públicos vinculados o
dependientes de aquella y sobre
presentación ante la Administración
General del estado o sus organismos
públicos vinculados o dependientes
de facturas expedidas entre
particulares.

B.O.E. 15 de octubre de 2007 nº 247

CCoonnttaammiinnaacciióónn  aaccúússttiiccaa..- Real
Decreto 1367/2007, de 19 de
octubre, por el que se desarrolla la
Ley 37/2007, de 17 de noviembre,
del ruido, en lo referente a la
zonificación acústica, objetivos de
calidad y emisiones acústicas.

B.O.E. 23 de octubre de 2007 nº 254

MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  EECCOONNOOMMÍÍAA  YY
HHAACCIIEENNDDAA

IImmppuueessttoo  ssoobbrree  llaa  RReennttaa  ddee  llaass
PPeerrssoonnaass  FFííssiiccaass,,  ssoobbrree  llaa  rreennttaa  ddee
nnoo  RReessiiddeenntteess  yy  ssoobbrree  SSoocciieeddaaddeess..-
Orden EHA/3021/2007, de 11 de

Legislación

[ Por Encarnación Luque y Soledad Serrano ]
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octubre, por la que se aprueba el
modelo 182 de declaración
informativa de donativos, donaciones
y aportaciones recibidas y
disposiciones realizadas, así como
los diseños físicos y lógicos para la
sustitución de las hojas anteriores de
dicho modelo por soportes
directamente legibles por ordenador
y se establecen las condiciones y el
procedimiento para su presentación
telemática a través de Internet y se
modifican los modelos de declaración
184, 187, 188, 189, 193 normal y
simplificado, 194,196, 198, 215 y
345.

B.O.E. 18 de octubre de 2007 nº 250

MMeerrccaaddoo  ddee  vvaalloorreess..- Real Decreto
1362/2007, de 19 de octubre, por la
que se desarrolla la Ley 24/1988, de
28 de julio, del Mercado de Valores,
en relación con los requisitos de
transparencia relativos a la
información sobre emisiones cuyos
valores estén admitidos a
negociación en un mercado
secundario oficial o en otro mercado
regulado de la Unión Europea.

B.O.E. 20 de octubre de 2007 nº 252

JJEEFFAATTUURRAA  DDEELL  EESSTTAADDOO

RRééggiimmeenn  eelleeccttoorraall  ggeenneerraall..- Ley
Orgánica 9/2007, de 8 de octubre,
de modificación de la Ley Orgánica
5/1985, del Régimen Electoral
General.

DDaattooss  ddee  ccaarráácctteerr  ppeerrssoonnaall..- Ley
Orgánica 10/2007, de 8 de octubre,
reguladora de la base de datos
policial sobre identificaciones
obtenidas a partir del ADN.

B.O.E. 9 de octubre de 2007 nº 242

MMiinniisstteerriioo  FFiissccaall..  EEssttaattuuttoo
OOrrggáánniiccoo..- Ley 24/2007, de 9 de
octubre, por la que se modifica la
Ley 50/1981, de 30 de diciembre,
reguladora del estatuto orgánico del
Ministerio Fiscal.

B.O.E. 10 de octubre de 2007 nº 243

CCoommuunniiccaacciioonneess  eelleeccttrróónniiccaass..- Ley
25/2007, de 18 de octubre, de
conservación de datos relativos y a
las redes públicas de
comunicaciones.

B.O.E. 19 de octubre de 2007 nº 251

MMeeddiioo  aammbbiieennttee..- Ley 26/2007, de
23 de octubre, de Responsabilidad
medioambiental.

PPeerrssoonnaass  ccoonn  ddiissccaappaacciiddaadd..- Ley
27/2007, de 23 de octubre, por la
que se reconocen las lenguas de
signos españolas y se regulan los
medios de apoyo a la
comunicación oral de las
personas, sordas, con
discapacidad auditiva y
sordociegas.

B.O.E. 24 de octubre de 2007 nº 255

PPeerrssoonnaass  ccoonn  ddiissccaappaacciiddaadd..- Ley
27/2007, de 23 de octubre, por la
que se reconocen las lenguas de
signos españolas y se regulan los
medios de apoyo a la
comunicación oral de las personas,
sordas, con discapacidad auditiva
y sordociegas.

B.O.E. 24 de octubre de 2007 nº 255

CCoonnttrraattaacciióónn  aaddmmiinniissttrraattiivvaa..- Ley
30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

B.O.E. 31 de octubre de 2007 nº 261



CCOORRTTEESS  GGEENNEERRAALLEESS

SSeegguurriiddaadd  pprriivvaaddaa..- Resolución de
16 de octubre de 2007, del Congreso
de los Diputados, por la que se
ordena la publicación del Acuerdo de
convalidación del Real Decreto
8/2007, de 14 de septiembre, por el
que se modifican determinados
artículos de la Ley 23/1992, de 30
de junio, de Seguridad privada.

B.O.E. 24 de octubre de 2007 nº 255

MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  TTRRAABBAAJJOO  YY
AASSUUNNTTOOSS  SSOOCCIIAALLEESS

PPeerrssoonnaass  eenn  ssiittuuaacciióónn  ddee
ddeeppeennddeenncciiaa..- Real Decreto
1198/2007, de 14 de septiembre,
por el que se modifica el Real
Decreto 504/2007, de 20 de abril,
en materia de reconocimiento de
descanso por maternidad en los
supuestos de discapacidad del hijo y
reconocimiento de la necesidad de
asistencia de tercera persona en las
prestaciones no contributivas.

B.O.E. 3 de octubre de 2007 nº 237

Corrección de errores del Real
Decreto 1197/2007, de 14 de
septiembre, por el que se modifica
el Real Decreto 504/2007, de 20 de
abril, en materia de reconocimiento
de descanso por maternidad en los
supuestos de discapacidad del hijo y
reconocimiento de la necesidad de
asistencia de tercera persona.

B.O.E. 4 de octubre de 2007 nº 238 

CCaalleennddaarriioo  llaabboorraall..- Resolución de
9 de octubre de 2007, de 19 de
octubre, de la Dirección General de
Trabajo, por la que se publica la
relación de fiestas laborales para el
año 2008.

B.O.E. 20 de octubre de 2007 nº 252
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SSeegguurriiddaadd  SSoocciiaall..  PPeennssiioonneess  nnoo
ccoonnttrriibbuuttiivvaass..- Real Decreto
1400/2007, de 29 de octubre, por el
que se establecen normas para el
reconocimiento del complemento a
los titulares de pensión de jubilación
e invalidez de la Seguridad Social, en
su modalidad no contributiva, que
residan en una vivienda alquilada.

B.O.E. 30 de octubre de 2007 nº 260

Corrección de errores del real Decreto
1400/2007, de 29 de octubre, por el
que se establecen las normas para el
reconocimiento del complemento a
los titulares de pensión de jubilación
e invalidez de la seguridad Social, en
su modalidad no contributiva, que
residan en una vivienda alquilada.

B.O.E. 31 de octubre de 2007 nº 261

PPRREESSIIDDEENNCCIIAA  DDEELL  GGOOBBIIEERRNNOO

OOrrggaanniizzaacciióónn..- Real Decreto
1389/2007, de 29 de octubre, por el
que se modifica el Real Decreto
1412/2000, de 21 de julio, de creación
del Consejo de Política exterior.

B.O.E. 30 de octubre de 2007 nº 260

JJUUNNTTAA  EELLEECCTTOORRAALL  CCEENNTTRRAALL

EElleecccciioonneess..- Instrucción 11/2007,
de 27 de septiembre, sobre el
procedimiento de tramitación de los
recursos contra los acuerdos de las
Juntas Electorales previsto en el
artículo 21 de la LOREG.

B.O.E. 5 de octubre de 2007 nº 239

noviembre
MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  EECCOONNOOMMÍÍAA  YY
HHAACCIIEENNDDAA

EEssttaabbiilliiddaadd  pprreessuuppuueessttaarriiaa..- Real
decreto 1463/2007, de 2 de
noviembre, por el que se aprueba el
reglamento de desarrollo de la Ley
18/2001, de 12 de diciembre, de
Estabilidad Presupuestaria, en su
aplicación a las entidades locales.

B.O.E. 3 de noviembre de 2007 nº 26

SSeegguurrooss  pprriivvaaddooss..- Orden
EHA/3247/2007, de 31 de octubre,
por la que se modifica la Orden
EHA/339/2007, de 16 de febrero,
por la que se desarrollan
determinados preceptos de la
normativa reguladora de los seguros
privados, en materia de activos
financieros estructurados que tengas
como subyacentes o colaterales
riesgos derivados de los contratos de
seguros.

B.O.E. 9 de noviembre de 2007 nº 269

VVaalloorraacciióónn  ccaattaassttrraall..- Real decreto
1464/2007, de 2 de noviembre, por
el que se aprueban las normas
técnicas de valoración catastral de
los bienes inmuebles de
características especiales.

B.O.E. 20 de noviembre de 2007 nº 278

PPllaann  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  ddee
PPeeqquueeññaass  yy  mmeeddiiaannaass  EEmmpprreessaass..-
Real Decreto 1515/2007, de 16 de
noviembre, por el que se aprueba el
Plan General de Contabilidad para
pequeñas y medianas empresas y
criterios contables para
microempresas.

B.O.E. 21 de noviembre de 2007 nº 279

IImmppuueessttooss  ssoobbrree  llaa  RReennttaa  ddee  llaass
PPeerrssoonnaass  FFííssiiccaass  ee  IImmppuueessttoo  ssoobbrree
eell  vvaalloorr  AAññaaddiiddoo..- Orden
EHA/3462/2007, de 26 de
noviembre, por la que se desarrollan
para el año 2008, el método de

Legislación
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estimación objetiva del Impuesto
sobre la Renta de las Personas
Físicas y el régimen especial
simplificado del Impuesto sobre el
Valor Añadido.

B.O.E. 30 de noviembre de 2007 nº 287

MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

RReeggiissttrrooss  ddee  llaa  PPrrooppiieeddaadd,,
MMeerrccaannttiilleess  yy  ddee  BBiieenneess  MMuueebblleess..-
Orden JUS/3277/2007, de 6 de
noviembre, de corrección de errores
de la orden JUS/3132/2007, de 23
de octubre, por la que se dictan
normas para la interpretación y
ejecución del Real Decreto
172/2007, de 9 de febrero, por el
que se modifica la demarcación de
los Registros de la Propiedad,
Mercantiles y de Bienes Muebles.

B.O.E. 14 de noviembre de 2007 nº 273

MMiinniisstteerriioo  ffiissccaall..  PPllaannttiillllaa
oorrggáánniiccaa..- Real Decreto 1492/2007,
de 12 de noviembre, por el que se
completa la plantilla orgánica del
Ministerio fiscal para el año 2007.

B.O.E. 26 de noviembre de 2007 nº 283

JJEEFFAATTUURRAA  DDEELL  EESSTTAADDOO

CCaalliiddaadd  ddeell  aaiirree..- Ley 34/2007, de
15 de noviembre, de calidad del aire
y protección de la atmósfera.

AAyyuuddaass..- Ley 35/2007, de 15 de
noviembre, por la que se establece
la deducción por nacimiento o
adopción en el impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas de la
Seguridad Social por nacimiento o
adopción.

B.O.E. 16 de noviembre de 2007 nº 275

SSiisstteemmaa  ffiinnaanncciieerroo..- Ley 36/2007,
de 16 de noviembre, por la que se

modifica LA Ley 13/1985, de 25 de
mayo, de coeficiente de inversión,
recursos propios y obligaciones de
información de los intermediarios
financieros y otras normas del
sistema financiero.

IInnffoorrmmaacciióónn  ddeell  sseeccttoorr  ppúúbblliiccoo..-
Ley 37/2007, de 16 de noviembre,
sobre reutilización de la información
del sector público.

EEssttaattuuttoo  ddee  llooss  TTrraabbaajjaaddoorreess..- Ley
38/2007, de 16 de noviembre, por la
que se modifica el texto refundido
de la Ley del estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, en materia de información
y consulta de los trabajadores y en
materia de protección de los
trabajadores asalariados en caso de
insolvencia del empresario.

B.O.E. 17 de noviembre de 2007 nº 276

IInnmmiiggrraacciióónn..- Ley Orgánica
13/2007, de 19 de noviembre, para
la persecución extraterritorial del
tráfico ilegal o la inmigración
clandestina de personas.

B.O.E. 20 de noviembre de 2007 nº 278

LLeeggiissllaacciióónn  mmeerrccaannttiill..- Corrección
de errores de la Ley 16/2007, de 4
de julio, de reforma y adaptación de
la legislación mercantil en materia
contable para sus armonización
internacional con base en la
normativa de la Unión Europea.

B.O.E. 23 de noviembre de 2007 nº 281

MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  LLAA  PPRREESSIIDDEENNCCIIAA

EEddiiffiicciiooss..  EEffiicciieenncciiaa  eenneerrggééttiiccaa..-
Corrección de errores del Real
Decreto 47/2007, de 19 de enero,
por el que se aprueba el
procedimiento básico para la

certificación de eficiencia energética
de edificios de nueva construcción.

B.O.E. 17 de noviembre de 2007 nº 276

PPeerrssoonnaass  ccoonn  ddiissccaappaacciiddaadd..- Real
Decreto 1494/2007, de 12 de
noviembre, por el que se aprueba
el reglamento sobre las
condiciones básicas para el acceso
de las personas con discapacidad a
las tecnologías, productos y
servicios relacionados con la
sociedad de la información  y
medios de comunicación social.

B.O.E. 21 de noviembre de 2007 nº 279



AAggeenncciiaa  EEssppaaññoollaa  ddee  CCooooppeerraacciióónn
IInntteerrnnaacciioonnaall  ppaarraa  eell  DDeessaarrrroolllloo..
EEssttaattuuttoo..- Real Decreto 1403/2007,
de 26 de octubre, por el que se
aprueba el Estatuto de la Agencia
española de Cooperación
Internacional para el Desarrollo.

B.O.E. 26 de noviembre de 2007 nº 283

DDeeffeennssaa  ddee  llooss  ccoonnssuummiiddoorreess  yy
uussuuaarriiooss..- Real Decreto Legislativo
1/2007, de 16 de noviembre, por el
que se aprueba el texto refundido de
la Ley General de los Consumidores y
Usuarios y otras leyes
complementarias.
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SSiisstteemmaa  CCaarrttooggrrááffiiccoo  NNaacciioonnaall..-
Real Decreto 1545/2007, de 27 de
noviembre, por el que se regula el
Sistema Cartográfico Nacional.

B.O.E. 30 de noviembre de 2007 Nº 287

MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  AASSUUNNTTOOSS
EEXXTTEERRIIOORREESS  YY  DDEE  CCOOOOPPEERRAACCIIÓÓNN

OOrrggaanniizzaacciióónn..- Real Decreto
1513/2007, de 16 de noviembre, por
el que se crea y regula la Comisión
española de Derecho Internacional
Humanitario.

B.O.E. 26 de noviembre de 2007 nº 283

MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  TTRRAABBAAJJOO  YY
AASSUUNNTTOOSS  SSOOCCIIAALLEESS

AAyyuuddaass..- Real decreto 1493/2007,
de 12 de noviembre, por el que se
aprueban las normas reguladoras de
la concesión directa de ayudas
destinadas a atender a situaciones
de extraordinaria necesidad de los
españoles retornados.

B.O.E. 26 de noviembre de 2007 nº 283

CCOORRTTEESS  GGEENNEERRAALLEESS

SSeennaaddoo..  RReeggllaammeennttoo..- Reforma del
Reglamento del Senado, por la que
se modifica el artículo 184.

B.O.E. 27 de noviembre de 2007 nº 284

diciembre
JJEEFFAATTUURRAA  DDEELL  EESSTTAADDOO

CCóóddiiggoo  PPeennaall..- Ley Orgánica
15/2007, de 30 de noviembre, por
la que se modifica la Ley Orgánica
10/1995, de 23 de noviembre, del
Código penal en materia de

seguridad vial.

B.O.E. 1 de diciembre de 2007 nº 288

SSeegguurriiddaadd  SSoocciiaall..- Ley 40/2007, de
4 de diciembre, de medidas en
materia de Seguridad Social.

B.O.E. 5 de diciembre de 2007 nº 291

MMeeddiiddaass  ffiinnaanncciieerraass..- Ley 41/2007,
de 7 de diciembre, por la que
modifica la Ley 2/1981, de 25 de
marzo, de regulación del Mercado
Hipotecario y otras normas del
sistema hipotecario y financiero, de
regulación de hipotecas inversas y el
seguro de dependencia y por la que
se establece determinada norma
tributaria.

B.O.E. 8 de diciembre de 2007 nº 294

DDeessaarrrroolllloo  ssoosstteenniibbllee  ddeell  mmeeddiioo
rruurraall..- Ley Orgánica 16/2007, de 13
de diciembre, complementaria de la
Ley para el desarrollo sostenible del
medio rural.

PPaattrriimmoonniioo  nnaattuurraall  yy
bbiiooddiivveerrssiiddaadd..- Ley 42/2007, de 13
de diciembre, del Patrimonio Natural
y de la Biodiversidad.

PPrrootteecccciióónn  ddee  llooss  ccoonnssuummiiddoorreess..-
Ley 43/2007, de 13 de diciembre, de
protección de los consumidores en
la contratación de bienes con oferta
de restitución del precio.

EEmmpprreessaass  ddee  iinnsseerrcciióónn..- Ley
44/2007, de 13 de diciembre, para
la regulación del régimen de las
empresas de inserción.

DDeessaarrrroolllloo  ssoosstteenniibbllee  ddeell  mmeeddiioo
rruurraall..- Ley 45/2007, de 13 de
diciembre para el desarrollo
sostenible del medio rural.

CCuueerrppoo  ddee  llaa  GGuuaarrddiiaa  CCiivviill..- Ley

Legislación
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46/2007, de 13 de diciembre, de
modificación de la Ley 42/1999, de
25 de noviembre, del Régimen del
Personal del Cuerpo de la Guardia
Civil.

B.O.E. 14 de diciembre de 2007 nº 299

MMeerrccaaddoo  ddee  VVaalloorreess..- Ley 47/2007,
de 19 de diciembre, por la que se
modifica la Ley 24/1988, de 28 de
julio, del Mercado de Valores.

B.O.E. 20 de diciembre de 2007 nº 304

PPeerrssoonnaass  ccoonn  ddiissccaappaacciiddaadd..- Ley
49/2007, de 26 de diciembre, por la
que se establece el régimen de
infracciones y sanciones en materia
de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad
universal de las personas con
discapacidad.

PPaarrttiiddooss  ppoollííttiiccooss..  RReessttiittuucciióónn  ddee
BBiieenneess  yy  ddeerreecchhooss..- Ley 50/2007,
de 26 de diciembre, de modificación
de la Ley 43/1988, de 15 de
diciembre, de restitución o
compensación a los partidos
políticos de bienes y derechos
incautados en aplicación de la
normativa sobre responsabilidades
políticas del periodo 1936-1939.

PPrreessuuppuueessttooss  GGeenneerraalleess  ddeell
EEssttaaddoo..- Ley 51/2007, de 26 de
diciembre, de Presupuestos generales
del estado para el año 2008.

RReeccoonnoocciimmiieennttoo  ddee  ddeerreecchhooss..- Ley
52/2007, de 26 de diciembre, por la
que se reconocen y amplían
derechos y se establecen medidas a
favor de quienes padecieron
persecución o violencia durante la
guerra civil y la dictadura.

IInnmmiiggrraacciióónn..- Corrección de errores
de la Ley Orgánica 13/2007, de 19
de noviembre, para la persecución

extraterritorial del tráfico ilegal o la
inmigración clandestina de personas.

B.O.E. 27 de diciembre de 2007 nº 310

CCoommeerrcciioo  eexxtteerriioorr..- Ley 53/2007,
de 28 de diciembre, sobre control
del comercio exterior de material de
defensa y de doble uso.

AAddooppcciióónn  iinntteerrnnaacciioonnaall..- Ley
54/2007, de 28 de diciembre, de
Adopción Internacional.

CCiinnee..- Ley 55/2007, de 28 de
diciembre, del Cine.

SSoocciieeddaadd  ddee  llaa  IInnffoorrmmaacciióónn..- Ley
56 /2007, de 28 de diciembre, de
Medidas de Impulso de la Sociedad
de la Información.

B.O.E. 29 de diciembre de 2007 nº 312

MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  TTRRAABBAAJJOO  YY
AASSUUNNTTOOSS  SSOOCCIIAALLEESS

SSeegguurriiddaadd  SSoocciiaall..  RReeggllaammeennttoo
ggeenneerraall  ddee  RReeccaauuddaacciióónn..- Orden
TAS/3512/2007, de 26 de
noviembre, por la que se modifica la
Orden TAS/1562/2005, de 25 de
mayo, por la que se establecen
normas para la aplicación y
desarrollo del reglamento general de
recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio.

B.O.E. 4 de diciembre de 2007 nº 290

SSeegguurriiddaadd  SSoocciiaall..- Orden
TAS/3553/2007, de 30 de noviembre,
por la que se modifica la Orden de 24
de septiembre de 1970, por la que se
dictan normas para la aplicación y
desarrollo del Régimen Especial de la
Seguridad Social de los Trabajadores
por Cuenta Propia ó Autónomos.

B.O.E. 7 de diciembre de 2007 nº 293

SSaallaarriioo  MMíínniimmoo..- Real Decreto
1763/2007, de 28 de diciembre, por
el que se fija el salario mínimo
interprofesional para el 2008.

SSeegguurriiddaadd  SSoocciiaall..  PPeennssiioonneess..- Real
Decreto 1764/2007, de 28 de
diciembre, sobre revalorización de
las pensiones del sistema de la
Seguridad Social y de otras
prestaciones sociales públicas para
el ejercicio 2008.

MMuuttuuaass  ddee  AAcccciiddeenntteess  ddee  TTrraabbaajjoo..-
Real Decreto 1765/2007, de 28 de
diciembre, por el que se modifica el
Reglamento sobre colaboración de
las mutuas de accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales de la
Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 1993/1995, de 7 de
diciembre.

Orden TAS/3859/2007, de 27 de
diciembre, por la que se regula la
contraprestación a satisfacer por
las Mutuas de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social por los servicios
de administración complementaria
de la directa.

B.O.E. 29 de diciembre de 2007 nº 312

MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  LLAA  PPRREESSIIDDEENNCCIIAA

PPeerrssoonnaass  ccoonn  ddiissccaappaacciiddaadd..- Real
Decreto 1544/2007, de 23 de
noviembre, por el que se regulan las
condiciones básicas de accesibilidad
y no discriminación para el acceso y
utilización de los modos de
transporte para las personas con
discapacidad.

B.O.E. 4 de diciembre de 2007 nº 290

FFoonnddoo  ddee  GGaarraannttííaa  ddeell  PPaaggoo  ddee
AAlliimmeennttooss..- Real Decreto
1618/2007, de 7 de diciembre, sobre
organización y funcionamiento del



Fondo de Garantía del Pago de
Alimentos.

EElleecccciioonneess..- Real Decreto
1621/2007, de 7 de diciembre,
por el que se regula un
procedimiento de votación para
los ciudadanos españoles que se
encuentren temporalmente en el
extranjero.

B.O.E. 14 de diciembre de 2007 nº 299

AAgguuaass  ddeeppuurraaddaass..- Real Decreto
1620/2007, de 7 de diciembre,
por el que se establece el
régimen jurídico de la
reutilización de las aguas
depuradas.

B.O.E. 8 de diciembre de 2007 nº 294

AAnniimmaalleess  ppootteenncciiaallmmeennttee
ppeelliiggrroossooss..- Real Decreto
1570/2007, de 30 de noviembre,
por el que se modifica el Real
Decreto 287/2002, de 22 de
marzo, por el que se desarrolla la
Ley 50/1999, de 23 de diciembre,
sobre el régimen jurídico de la
tenencia de animales
potencialmente peligrosos.
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B.O.E. 12 de diciembre de 2007 nº 297

MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIOONNEESS
PPÚÚBBLLIICCAASS

CCaalleennddaarriioo  ddee  ddííaass  iinnhháábbiilleess..-
Resolución de 23 de noviembre
de 2007, de la secretaría general
para la Administración Pública,
por la que se establece el
calendario de días inhábiles en el
ámbito de la Administración
General del Estado para el año
2008,a efectos de cómputo de
plazo.

B.O.E. 5 de diciembre de 2007 nº 291

MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEELL  IINNTTEERRIIOORR

PPeerrssoonnaass  ccoonn  ddiissccaappaacciiddaadd..- Real
Decreto 1612/2007, de 7 de
diciembre, por el que se regula un
procedimiento de voto accesible que
facilita a las personas con
discapacidad visual el ejercicio del
derecho de sufragio.

B.O.E. 8 de diciembre de 2007 nº 294

PPrroocceessooss  EElleeccttoorraalleess..- Orden
INT/3816/2007, de 19 de

diciembre, por la que se modifican
determinados Anexos del Real
Decreto 605/1999, de 16 de abril,
de regulación complementaria de
los procesos electorales.

PPeerrssoonnaass  ccoonn  ddiissccaappaacciiddaadd..-
Orden INT/3817/2007, de 21 de
diciembre, por la que se
desarrolla el procedimiento de
voto accesible que facilita a las
personas con discapacidad visual
del ejercicio del derecho de
sufragio, regulado en el Real
Decreto 1612/2007, de 7 de
diciembre.

B.O.E. 27 de diciembre de 2007 nº 310

CCOONNSSEEJJOO  GGEENNEERRAALL  DDEELL  PPOODDEERR
JJUUDDIICCIIAALL

AAccttuuaacciioonneess  jjuuddiicciiaalleess..- Acuerdo
de 28 de noviembre de 2007, del
Pleno del Consejo General del
Poder Judicial, por el que se
modifica el artículo 42.5 del
Reglamento 1/2005, de 15 de
agosto, de los aspectos accesorios
de las actuaciones judiciales.

B.O.E. 12 de diciembre de 2007 nº 297

Legislación
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MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  EECCOONNOOMMÍÍAA  YY
HHAACCIIEENNDDAA

PPllaanneess  yy  FFoonnddooss  ddee  ppeennssiioonneess..-
Real Decreto 1684/2007, de 14 de
diciembre, por el que se modifican
el Reglamento de planes y fondos
de pensiones aprobado por Real
Decreto 304/2004, de 20 de
febrero, y el Reglamento sobre la
instrumentación de los
compromisos por pensiones de las
empresas con los trabajadores y
beneficiarios, aprobado por Real
Decreto 1588/1999, de 15 de
octubre.

B.O.E. 15 de diciembre de 2007 nº 300

CCoonnttrrooll  ffiinnaanncciieerroo..- Resolución de
12 de diciembre de 2007, del
Secretario de estado de hacienda y
Presupuestos, por la que se publica
el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 30 de noviembre de 2007, por el
que se sustituye la función
interventora por el control financiero
permanente en la prestación de
pago único por nacimiento o
adopción de hijo.

B.O.E. 20 de diciembre de 2007 nº 304

EEssttaabbiilliiddaadd  PPrreessuuppuueessttaarriiaa..- Real
Decreto Legislativo 2/2007, de 28
de diciembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la
Ley General de Estabilidad
presupuestaria.

IImmppuueessttooss  ssoobbrree  llaa  rreennttaa  ddee  llaass
PPeerrssoonnaass  FFííssiiccaass..- Real Decreto
1757/2007, de 28 de diciembre,
por el que se modifica el
Reglamento del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas,
aprobado por Real Decreto
439/2007, de 30 de marzo, en
materia de salario medio anual del
conjunto de contribuyentes,
obligación de declarar y
retenciones e ingresos a cuanta
sobre rendimientos del trabajo.

CCllaasseess  PPaassiivvaass..- Real Decreto
1761/2007, de 28 de diciembre,
de revalorización y
complementos de las pensiones
de Clases Pasivas para el año
2008 y de modificación del real
Decreto 851/1992, de 10 de
julio, por el que se regulan
determinadas pensiones
extraordinarias causadas por
actos de terrorismo.

PPllaann  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  ddee
ppeeqquueeññaass  yy  MMeeddiiaannaass  EEmmpprreessaass..-
Corrección de errores del Real
Decreto 1515/2007, de 16 de
noviembre, por el que se aprueba
el Plan General de Contabilidad de
Pequeñas y Medianas Empresas y
los criterios contables específicos
de las microempresas.

CCoonnttrraattaacciióónn  AAddmmiinniissttrraattiivvaa..-
Orden EHA/3875/2007, de 27 de
diciembre, por la que se hacen
públicos los límites de los
distintos tipos de contratos a
efectos de la contratación
administrativa a partir de 1 de
enero de 2008.

B.O.E. 31 de diciembre de 2007 nº 313

MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

MMiinniisstteerriioo  FFiissccaall..  PPllaannttiillllaa
oorrggáánniiccaa..- Real decreto 1754/2007,
de 28 de diciembre, por el que se
despliega parcialmente la nueva
estructura del Ministerio Fiscal y se
establece su plantilla orgánica para
el año 2008.

B.O.E. 31 de diciembre de 2007 nº 313



[ Por Gloria Cortés Sánchez ]
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CCIIUUDDAADD  RREEAALL,,  aa  1122  ddee  mmaarrzzoo  ddee  22000077

FFUUNNDDAAMMEENNTTOOSS  DDEE  DDEERREECCHHOO

PRIMERO.- Se recurre por la parte deman-
dante la sentencia desestimatoria de sus
pretensiones alegando error en la valora-
ción de la prueba e infracción del art. 7
de la Ley de Contrato de Seguro.

El procedimiento tiene como objeto la re-
clamación de los honorarios profesionales
del abogado que defendió al actor en un
juicio de faltas como consecuencia del
atropello que sufrió. Para ello entiende
que la póliza "multiseguro del hogar" que
suscribió su padre con la aseguradora de-
mandada, ampara tal reclamación al con-
tener un seguro de defensa jurídica y es-
tar legitimado el propio demandante para
su reclamación.

SEGUNDO.- La Juez a quo entiende que ni
el seguro tiene la cobertura que el de-
mandante pretende, ni éste está legitima-
do para el ejercicio de la presente acción,
conclusiones que son  evidentes a la vis-
ta del seguro contratado.

ÓÓRRGGAANNOO  JJUUDDIICCIIAALL::  AAUUDDIIEENNCCIIAA  PPRROOVVIINNCCIIAALL,,  SSEECCCCIIÓÓNN  PPRRIIMMEERRAA

NNºº  ddee  RReessoolluucciióónn:: 8822//22000077
Fecha de Resolución: 12/03/2007

Nº de Recurso: 1015/2007
Jurisdicción: Civil

Ponente: LUIS CASERO LINARES
Procedimiento: Civil

RREESSUUMMEENN::

CIVIL Reclamación de honorarios profesionales del abogado
del asegurado. PÓliza de " multiseguro al hogar". El seguro de
defensa jurÍdica es distinto de la cobertura de defensa dentro
del seguro de Responsabilidad civil. Diferencias. Sentencia de

laIlma. Audiencia Provincial de ciudad Real de 12 de marzo de
2007. Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Casero Linares.
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Nos encontramos ante un seguro del hogar
que tiene como bienes asegurados el conti-
nente y el contenido (hasta ciertos límites)
de la vivienda sita en la calle 000  nº 000,
001 y 002 de Puertollano y que entre otras
coberturas tiene la de responsabilidad civil,
fianzas, defensa y reclamación de daños,
que es en la que se basa el demandante pa-
ra entender que estamos ante un seguro de
defensa jurídica, lo que ocurre es que tal co-
bertura como muy bien se dice en el condi-
cionado que el propio demandante acompa-
ña con su demanda y subraya, está referida
al pago de indemnizaciones por responsabi-
lidad civil extracontractual en que pueda in-
currir el asegurado como consecuencia de le-
siones corporales o daños materiales causa-
dos a terceros por hechos accidentales que
tengan su origen en los bienes asegurados.
La cobertura de defensa (cláusula 2.20.4)
está en relación a esa cobertura de respon-
sabilidad civil, asumiendo la compañía para
ello la defensa del asegurado.

El seguro de defensa jurídica es distinto
a la cobertura de defensa dentro de un
seguro de responsabilidad civil, pues
mientras el primero se regula en los arts.
76 a) y siguientes de la Ley de Contrato
de Seguro, el segundo se regula en el
art. 74 de la misma ley, conllevando
aquel unas exigencias que son las que se
contienen en esos arts. 76 a) y siguien-
tes, que entre otras circunstancias exi-
gen, cuando se contrata no de forma in-
dependiente, que conste de forma  espe-
cífica el contenido de la defensa jurídica
contratada y la prima que le corresponde.  

Ninguna de estas circunstancias se dan en
el seguro contratado por el padre del de-
mandante, y ello porque en ese seguro la
defensa jurídica no es sino una cobertura
en relación a la reclamaciones de responsa-
bilidad civil derivadas del objeto de la pó-
liza, sin que pueda confundirse la posibili-

dad de contratar directamente a los profe-
sionales para la representación y defensa
que la misma ofrece, y que es un supuesto
previsto expresamente en el art. 74 de la
Ley de Contrato de Seguro, con lo que se-
ría la cobertura de un seguro de defensa ju-
rídica como modalidad del seguro de daños.

No podemos, por tanto, considerar que es-
tamos ante un seguro de defensa jurídica,
tal como mantiene el demandante, pero
tampoco que la modalidad de defensa que
se contiene en la póliza incluya el supuesto
que pretende el demandante, que no es otro
que la minuta del abogado que lo defendió
en un procedimiento por unos hechos que
son el atropello del propio demandante. Ello
además de comprobar que, aunque existiera
cobertura, el asegurado no habría cumplido
con las exigencias del condicionado de la
póliza de aviso al asegurador de la existen-
cia del daño o su decisión de designar pro-
fesionales, lo que supondría un apartamien-
to voluntario de los términos del contrato.

Basa el recurrente su conclusión de que el
supuesto estaría incluido en el seguro
concertado en la interpretación del propio
clausulado del contrato, concretamente
en la cláusula 2.20.5 que al hacer refe-
rencia a la reclamación de daños, señala
que el asegurador toma a su cargo los
gastos obligándose a reclamar en nombre
del asegurado los daños a él causados,
añadiendo que esta garantía sólo es váli-
da para reclamaciones derivadas de daños
que, en caso inverso, hubieren  estado cu-
biertos según el art. 2.20. Y esta cláusu-
la  indica que quedan incluidos el pago de
indemnizaciones pecuniarias de la res-
ponsabilidad civil extracontractual en que
pudiera incurrir el  asegurado como con-
secuencia de lesiones corporales o daños
materiales causados a terceros por hechos
accidentales que tengan su origen en los
bienes asegurados.

En aplicación de este clausulado, siendo
que como se ha dicho que el supuesto es un
atropello, es evidente que la póliza no cu-
briría los daños ni la defensa jurídica si el
conductor del vehículo fuera el asegurado,
entre otras razones porque es una materia
sometida a un aseguramiento obligatorio,
por lo que tampoco si es el atropellado.

El recurso, por todo lo dicho, debe ser des-
estimado, puesto que no existe cobertura
en la póliza para la reclamación que se
efectúa, circunstancia esta de la que
igualmente se derivaría la falta de legiti-
mación del reclamante que no podría ser
considerado como asegurado a pesar de lo
establecido en la cláusula 2.20.

TERCERO.- Procede imponer las costas al
recurrente tal como establece el art. 398
de la L.E.C.

PPoorr  lloo  eexxppuueessttoo,,  eenn  nnoommbbrree  ddeell  RReeyy  yy
ppoorr  llaa  aauuttoorriiddaadd  qquuee  nnooss  ccoonnffiieerree  llaa
CCoonnssttiittuucciióónn  ddee  llaa  NNaacciióónn  EEssppaaññoollaa,,

FFAALLLLAAMMOOSS

Por unanimidad,

Que desestimando el recurso de apelación in-
terpuesto por la Procuradora Dª. Soraya Viñas
Lara, en nombre y representación de D. Carlos
Miguel, contra la sentencia de 11 de julio de
2006, dictada en el Juzgado nº 2 de Puertolla-
no, procedimiento ordinario nº 114/06, debe-
mos confirmar y confirmamos íntegramente di-
cha resolución, condenando al recurrente al pa-
go de las costas causadas en esta alzada.      

Remítanse los autos al Juzgado de proce-
dencia, con certificación de esta resolución
a los oportunos efectos.

Así, por esta nuestra Sentencia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
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ÓÓRRGGAANNOO  JJUUDDIICCIIAALL::  AAUUDDIIEENNCCIIAA  PPRROOVVIINNCCIIAALL,,  SSEECCCCIIÓÓNN  PPRRIIMMEERRAA

NNºº  ddee  RReessoolluucciióónn::  222200//22000077
Fecha de Resolución: 30/07/2007

Nº de Recurso: 107/2007
Jurisdicción: Civil

Ponente: LUIS CASERO LINARES
Procedimiento: Civil

RREESSUUMMEENN::

CIVIL. Separación. Transformación de la pretensión para solicitar que se declare
el divorcio en vez de la separación. Necesidad de trÁmite contradictorio para la
transformación del procedimiento. La rebeldÍa del demandado no puede perjudi-

car al demandante. SupresiÓn del rÉgimen de visitas por el desinterÉs del de-
mandado. Sentencia de 30 de Julio de 2007. 

CCIIUUDDAADD  RREEAALL,,  aa  3300  ddee  jjuulliioo  ddee  22000077

FFUUNNDDAAMMEENNTTOOSS  JJUURRÍÍDDIICCOOSS      

PRIMERO.- La parte demandante presenta
recurso sobre dos aspectos concretos de la
sentencia sobre los que se muestra en
desacuerdo.

La primera cuestión hace referencia a la
petición que esa parte hizo en el acto del
juicio sobre transformación de la preten-
sión para solicitar se declarase el divorcio
en vez de la separación, todo ello según
lo establecido en la DT Única de la
Ley 15/05.

La Juez lo deniega al entender que la
transformación exige de alegaciones al res-
pecto por ambas partes, lo que no es posi-
ble dada la rebeldía del demandado y el no
habérsele comunicado tal pretensión.

La DT Única efectivamente prevé un trámi-
te contradictorio para la transformación del
procedimiento, trámite que debe ser acor-
dado de oficio por el propio juzgado cuan-
do, como ocurre en el presente caso, la en-
trada en vigor de la Ley 15/06 se produjo
durante la tramitación del procedimiento,
lo que evidentemente no se hizo. Tampoco
se subsanó tal omisión ante la petición de
la parte en el plenario, lo que, en definiti-
va, ha provocado la decisión denegatoria.

La necesidad de que la parte demandada
conozca esa pretensión de transformación
se ve plenamente satisfecha a través de las
notificaciones de la sentencia y el escrito
de interposición del recurso, por lo que, por
un lado tenemos subsanado el defecto pro-
ducido en primera instancia, lo que hace in-
necesaria cualquier pretensión de nulidad
de actuaciones y, por otro, cabe entrar en
la  cuestión debatida, en tanto que es evi-
dente que aún conociendo la cuestión que
se debate, el demandado mantiene su si-
tuación de rebeldía, lo que no puede perju-
dicar a la parte demandante.

Sobre estas premisas, no existe razón pa-

FORO  Manchego 20
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ra que no se produzca la transformación
solicitada, por lo que se declara el divor-
cio entre los cónyuges.

SEGUNDO.- La segunda cuestión que se
plantea hace referencia al régimen de vi-
sitas. La juez a quo establece un régimen
consistente en fines de semana alternos
sin determinar horario en los mismos, que
se deja al acuerdo entre las partes.

Tal solución no es acorde con el resultado
de la prueba practicada, pues no estamos
ante padres con una mínima armonía en
su relación personal que permita un
acuerdo con relación al régimen de visi-
tas, ni tampoco ante unos hijos que man-
tengan buena relación con su padre, ade-
más el padre se encuentra en la situación
procesal de rebeldía, lo que también de-
nota poco interés en esa  relación.

No puede, por tanto, dejarse en el ámbito
del acuerdo entre las partes la fijación de
un régimen de visitas, pues eso supondrá
una interminable cadena de conflictos, en
unas relaciones ya de por sí, y a la vista
de la documentación aportada en autos,
muy conflictivas.

El sistema de visitas se establece sobre
la base del beneficio para el menor, y si
bien es cierto que la relación con ambos
progenitores es beneficiosa para el des-
arrollo de los menores, también lo es
que en ciertos casos la situación de con-
flicto existente puede perturbar más que
beneficiar, lo que hace necesario o bien
determinar un sistema de seguimiento
de las relaciones padre-hijo para ver si
alcanzan una cierta normalización, o
bien no establecer sistemas de visitas en
tanto no se acredite una actitud distin-
ta en el padre que pueda permitir ir
avanzando hacia una normalización en
las relaciones con su hijo. Y esto último
es lo que debe acordarse en el presente
caso, pues de la prueba practicada (de-
claración de la madre y de uno de los hi-
jos) lo que se comprueba es un evidente
desinterés del padre por sus hijos y una

situación conflictiva, agravada por la si-
tuación de rebeldía que no permite co-
nocer las razones que para tal situación
pueda ofrecer el demandado.

Así pues, no debe establecerse ningún régi-
men de visitas a favor del padre, y ello con
independencia de que si la situación mejo-
ra o se ve otra actitud en el demandado,
pueda cualquiera de las partes instar la co-
rrespondiente modificación de medidas.

TERCERO.- Dada la estimación del recurso
no se hace expresa declaración sobre las
costas procesales.

CUARTO.- En materia de recursos se infor-
mará que cabe el de casación, siempre
que aquel se apoye inexcusablemente en
el motivo definido en el art. 477.2.3º. Só-
lo si se interpone el recurso de casación,
podría a su vez interponerse el de infrac-
ción procesal (Disposición Final 16ª).

VViissttooss  llooss  aarrttííccuullooss  cciittaaddooss  yy  ddeemmááss  ddee
ggeenneerraall  yy  ppeerrttiinneennttee  aapplliiccaacciióónn,,

FFAALLLLAAMMOOSS

Que estimando el recurso de apelación
interpuesto por el Procurador D. Manuel
Baeza Rodríguez, en nombre y represen-

tación de Dª. Carmen, contra la senten-
cia de 2 de enero de 2007, dictada en el
Juzgado nº 2 de Manzanares, Procedi-
miento de separación nº 116/05, debe-
mos revocar y revocamos parcialmente
dicha resolución en los extremos de de-
clarar el divorcio entre las  partes y de
dejar sin efecto el régimen de visitas es-
tablecido, manteniendo el resto de la re-
solución; no se hace especial declara-
ción en cuanto al pago de las costas
causadas en esta alzada.

Contra esta sentencia cabe interponer, en
las condiciones expuestas en el funda-
mento de derecho último de la presente
resolución recurso de casación y, en su
caso, de infracción procesal, conforme a
la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, el
cual habrá de ser preparado por escrito a
presentar en el plazo de cinco días ante
este mismo Tribunal, que habrá de cum-
plir las exigencias previstas en el art.
479.4 de dicho Texto Legal.      

Devuélvanse los autos al Juzgado de pro-
cedencia, con certificación de esta resolu-
ción, una vez firme la misma, a los opor-
tunos efectos.      

Así, por esta nuestra sentencia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
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amos a reseñar en este
número de la sección Vida
Corporativa los siguientes
acontecimientos:

En primer lugar, el acto de imposi-
ción de la Cruz Distinguida de
Primera Clase de la Orden de San
Raimundo de Peñafort a nuestro
compañero, hoy Excelentísimo
Señor, José Luis López de Sancho
Sánchez. El Ministerio de Justicia le
concedió tal distinción en atención
a los méritos contraídos a lo largo
de su trayectoria como Decano del
Colegio, como Secretario del Consejo
General de la Abogacía Española y
como abogado. Es pertienente seña-
lar que con anterioridad había des-
empeñado cargos en la Junta de
Gobierno de nuestro Colegio y ade-
más había sido director de nuestra
revista Foro Manchego.

Se trata de una distinción merecidí-
sima que congratula a nuestro colec-
tivo por la actividad jurídica y pro-
fesional e incluso colegial de nues-
tro compañero. Podemos decir que
José Luis López de Sancho Sánchez
hasta ahora y a lo largo de la vida de
nuestro Colegio, ha sido el Decano
más significativo del mismo, ya que
lo ha enaltecido, ha llevado nuestra

impronta al Consejo General de la
Abogacía Española e incluso a esfe-
ras internacionales. Ya antes había
recogido, en representación de su
padre muerto, Don Ismael López de
Sancho, otra Cruz también de San
Raimundo de Peñafort, y ahora le ha
correspondido a él, pues se trata de
una familia de abogados que siem-
pre ha sobresalido por toda clase de
actuaciones y circunstancias. Inclu-
so el abuelo de José Luis fue un
Procurador de los Tribunales con

verdadero relieve e impronta.
Nuestro colectivo felicita efusiva-
mente a José Luis, a toda su familia
y en especial a su esposa e hijos y a
su hermano Ismael, pues es una
estirpe jurídica a la que se le han
concedido importantes imposiciones
en mérito a su actividad desplegada.

El acto de imposición tuvo lugar el
día 29 de noviembre del año 2007
en la Sala de vistas de la Audiencia
Provincial de Ciudad Real a las 12.30

[ Por Miguel Guzmán Martínez ]

V
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Imposición de la Cruz del S. Raimundo de Peñafort a José Luis Lopez de Sancho
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horas, presidiendo el acto el vocal
del Consejo General del Poder
Judicial, Excelentísimo Señor Don
José Merino Jiménez. También estu-
vo presente el Presidente del
Tribunal Superior de Justicia de
Castilla La Mancha, Excelentísimo
Señor Don Vicente Rouco Rodríguez;
el Presidente de la Audiencia
Provincial de Ciudad Real, Ilustrí-
simo Señor Don José María Torres
Fernández de Sevilla; el Fiscal Jefe
de la Audiencia Provincial, Don
Jesús Caballero Klink; el Presidente
del Consejo de la Abogacía de
Castilla La Mancha, Excelentísimo
Señor Don José Luis Vallejo
Fernández; y nuestro Decano, Don
Cipriano Arteche.

El acto fue muy solemne y en él
tomaron la palabra todos los
componentes de la mesa que se
deshicieron en señalar y marcar
las dotes privilegiadas del com-
pañero José Luis López de
Sancho Sánchez, que también
intervino dándonos una lección
de oratoria maravillosa y resal-

tando las características que
deben regir las relaciones del
letrado con la Administración de
Justicia, con sus compañeros,
con sus clientes y, en definitiva,
con todo aquello que redunde en
beneficio de la justicia. Fue algo
impresionante y de tal enjundia
que será difícil de olvidar.

A las 14.30 horas tuvo lugar una
comida en el restaurante del Hotel
Doña Carlota, que se llenó total-
mente. Al almuerzo asistió la
inmensa mayoría de compañeros
tanto residentes en Ciudad Real
como en la provincia, infinidad de
procuradores, médicos forenses,
funcionarios judiciales, secretarios,
jueces y magistrados, así como per-
sonas, no abogados, que acudieron
para festejar y animar la ceremonia
que se le dio a nuestro compañero.

Son muchas cosas las que, dada la
impronta y actuación de José Luis
López de Sancho, han quedado
patentes en nuestro colectivo, pues
fue el que dio un incremento a las
Juntas de Gobierno, a la Escuela de
Práctica Jurídica, a las relaciones del
Colegio con el Consejo General de la
Abogacía Española, con el Consejo
de la Abogacía de Castilla-La
Mancha, e incluso a esferas interna-
cionales por sus relaciones con los
abogados de Francia. Fue tan impor-
tante la cuestión que tendríamos
que escribir páginas y páginas para
resaltar la figura de este compañero,
pues gracias a él el prestigio del

Comida de Homenaje a José Luis López de Sancho

Presidencia del acto de condecoración a López de Sancho
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Colegio de Abogados de Ciudad Real
tiene un superavit de maravilla.

Otros acontecimientos importantes
fueron los actos de despedida de un
funcionario también ejemplar, que
goza igualmente de la Cruz de San
Raimundo de Peñafort y que ha sido
muy querido por nuestro colectivo,
pues el funcionario Excelentísimo
Señor Jesús Molina se ha jubilado y
nuestro colectivo y toda la adminis-
tración de justicia de Ciudad Real
acudieron a la comida que se orga-
nizó en su despedida. Allí se expre-
saron palabras brillantes de los
magistrados que tuvieron como fun-
cionario a tan ilustre oficial de la
administración de justicia, como fue
Jesús Molina, hasta tal punto que
acudieron a la despedida casi todos
los magistrados y jueces de esta
provincia, y en especial casi pode-
mos asegurar que no faltó ningún
procurador, ya que Jesús no era
solamente un funcionario judicial,
sino un amigo, un hombre que se
proyectaba en hacer favores y alla-
nar caminos a todos los profesiona-
les, siempre con una sonrisa agrada-
ble, una palmada al hombro y un
deseo de facilitar las cosas. Pocos
funcionarios hay como él, de tal
manera que para nuestro colectivo
ha significado una pérdida de
importancia el no poder contar con
Jesús Molina como funcionario acti-
vo. Los años no pasan y desde este
colectivo le deseamos la mayor feli-
cidad ahora que ya está jubilado y
se dedica a la familia.

Otro acontecimiento ha sido la elec-
ción que ha tenido lugar por los
jóvenes abogados, integrantes de la
A. J. A., de una nueva Junta
Directiva, ya que la anterior cesó y
ha sido elegida como Presidenta la
compañera Beatriz Villar. Este colec-
tivo felicita efusivamente a la com-
pañera que tiene ansias de trabajar y

que ha prometido dedicarse en cuer-
po y alma a esta actividad para con-
seguir que los Abogados Jóvenes
cumplan con sus obligaciones profe-
sionales y deontológicas para servir
a la justicia y a los justiciables.
Desde este Foro Manchego tenemos
que mencionar que el anterior presi-
dente, Néstor Aparicio, desempeñó
también con verdadera dedicación
su cometido, desviviéndose por esta
agrupación de Abogados Jóvenes
que se están destacando perfecta-
mente por su laboriosidad, su buen
hacer y el cumplimiento de sus
deberes profesionales. Nuestro
colectivo reconoce la buena actua-
ción de los Abogados Jóvenes, que
están destacando y sobresaliendo
por sus conocimientos jurídicos y
profesionales a gran altura.

Tenemos que hacer constar tam-
bién que se celebró la Junta
General Ordinaria correspondiente,
destacando en el orden del día la
información sobre gestiones a rea-
lizar en relación al proyecto de
nueva sede colegial. El Señor

Decano facilitó una información
detallada y completa de las accio-
nes a realizar para llevar a cabo
este proyecto que interesa a todos
los compañeros. Además, la Junta
de Gobierno se va a dedicar en
cuerpo y alma a fijar todos los pros
y las contras de este proyecto que
van a llevar a cabo con toda cele-
ridad, esperando nuestro colectivo
la celebración de la correspondien-
te Junta en donde se aclaren y se
expongan todos los problemas que
hay que solucionar desde todos los
puntos de vista para que la nueva
sede colegial pueda tener efectivi-
dad. Del mismo modo, esperamos
que la Junta de Gobierno y nuestro
Decano nos citen para la solución
de este problema que afecta a
nuestro colectivo, pues tenemos la
esperanza puesta en las perfectas
gestiones de la Junta de Gobierno
para realizarlo. Esperemos, pues,
acontecimientos.

Gran importancia tienen las gestiones
realizadas por nuestra Junta de
Gobierno en orden a la Unión

Intervención del Decano del Colegio en el Acto de Imposición de la Cruz de S. Raimundo de Peñafort
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Interprofesional de Colegios de Ciudad
Real, para que tenga lugar el Club de
Servicios. En este sentido, ya se nos
ha facilitado la correspondiente tarje-
ta en donde van comprendidos los ser-
vicios sanitarios, asistencia legal, asis-
tencia psicológica, conciliación de la
vida laboral, belleza y bienestar, ocio y
cultura, ofertas y descuentos -cues-
tión muy importante-. Nuestro Colegio
ya nos ha enviado todo lo necesario
para este Club de Servicios.

También tenemos que hacer constar
que nuestro Decano, Don Cipriano
Arteche Gil, va a ser designado
Presidente de la Unión Interprofesio-
nal de Colegios de Ciudad Real, por lo
que con ello se reconoce la importan-
cia de nuestro Colegio y su actuación
preferente respecto a los demás cole-
gios profesionales, cuya Presidencia
nuestro Decano la desempeñará con
la misma actividad que viene presi-
diendo nuestro Decanato y con los
deseos de que dichas instituciones
caminen siempre en auge.

Una representación de nuestro
colectivo bajo la dirección de los
vocales de la Junta, Ataulfo Solís
Ruiz y Luis Manuel Cañizares
Muñoz, ha visitado el Parlamento
Europeo. La representación estuvo
integrada por alumnos de la Escuela
de Práctica Jurídica y otros compa-
ñeros, que desplazaron a Frankfurt
y desde allí fueron a Estrasburgo,
sede del Parlamento Europeo, el
cual visitaron. Posteriormente
cenaron con la eurodiputada Pilar
Ayuso, que les atendió de maravilla
y les enseñó todas las dependencias
con informe detallado de las actua-
ciones que allí se realizan. El viaje,
que duró cinco días, fue feliz, por
lo que desde este Foro Manchego
damos las gracias a Pilar Ayuso y
nos congratulamos con que nuestro
colectivo visite el Parlamento
Europeo. También tuvieron la oca-

sión de ir a Nuremberg, donde estu-
vo instalado el Tribunal
Internacional con su correspon-

diente prisión. Les dio tiempo, no
obstante, de dar unos paseos por la
calle de los Derechos Humanos, que

Asistentes al acto de condecoración
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se ha realizado como contraposi-
ción a los crímenes de guerra que
fueron enjuiciados en dicha ciudad.

También se celebró la campaña de
Navidad con todo esplendor. A los
actos organizados por el Colegio

asistieron muchos compañeros que
aplaudieron precisamente la buena
organización que se hizo de esta
campaña navideña.

El Decano y la Junta de Gobierno de
nuestro colectivo ha felicitado las
pascuas con una tarjeta en donde
aparecía el dibujo que fue premiado
en el concurso organizado por nues-
tro Colegio, para que los descendien-
tes de los letrados pudieran presentar
trabajos que optaran al premio.
Felicitamos efusivamente al ga-lardo-
nado y a los demás que intervinieron
en la presentación de los trabajos, así
como al jurado que lo concedió.

VVIIAAJJEE  DDEE  LLAA  EESSCCUUEELLAA  DDEE  PPRRÁÁCCTTIICCAA  JJUURRÍÍDDIICCAA  AALL  PPAARRLLAAMMEENNTTOO  EEUURROOPPEEOO  EENN  EESSTTRRAASSBBUURRGGOO

“Del 10 al 14 de diciembre, por invitación de D.ª Pilar Ayuso, eurodiputada del Parlamento Europeo, un grupo de alum-
nos y profesores de la Escuela de Práctica Jurídica, así como varios colegiados realizaron un viaje subvencionado por
el Parlamento Europeo a su sede en Estrasburgo. Además se realizaron visitas a Frankfurt, Heidelberg y Nüremberg.”
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CCOONNCCUURRSSOO  DDEE  CCHHRRIISSTTMMAASS  YY  SSEESSIIÓÓNN  DDEE  CCIINNEE  IINNFFAANNTTIILL

Durante la Navidad se fallaron los premios del Concurso de Christmas para hijos de colegiados. Los ganadores fueron:
Penélope Huertas, de 11 años, cuyo christmas fue elegido para la felicitación de la Junta de Gobierno a los colegia-
dos; Julia León Galera, de 10 años; y Alonso IIlescas Ruiz, de 5 años. La entrega de los premios tuvo lugar en la con-
currida sesión de cine infantil (más de 120 asistentes entre niños y colegiados) que, organizada por la Comisión de
Cultura, se celebró el sábado 22 de diciembre en los Multicines Las Vías con la proyección de la película BEE MOVIE.

Jornada sobre la Valoración del Daño en Accidentes de Circulación impartida por el profesor y abogado D. Raúl Ochoa
y organizada por la Comisión de Cultura el 23 de noviembre en el Hotel Silken Alfonso X de Ciudad Real.

Participantes en el I Torneo de Golf de Unión Interprofesional organizado a través de su Club de Servicios. Tras la segun-
da prueba lidera la clasificación el Colegio de Abogados (34 pts), seguido del Colegio de Aparejadores (24 pts),
Veterinarios (18 pts), Arquitectos (8 pts) y Farmacéuticos (8 pts).
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IIII  CCOONNCCUURRSSOO  DDEE  FFOOTTOOGGRRAAFFÍÍAA  DDEELL  CCOOLLEEGGIIOO  DDEE
AABBOOGGAADDOOSS

El miércoles 19 de diciembre en la Copa organizada
por el Colegio en el Café Guridi con motivo de la
Navidad, se procedió a la entrega de los premios del
II Concurso de Fotografía del Colegio de Abogados. 

Los ganadores del Concurso fueron:

--  PPrriimmeerr  PPrreemmiioo  ((440000  eeuurrooss))::  CCiipprriiaannoo  PPuueebbllaa
--  SSeegguunnddoo  PPrreemmiioo  ((220000  eeuurrooss))::  CCáánnddiiddaa  JJuuaarreezz
--  TTeerrcceerr  PPrreemmiioo  ((110000  eeuurrooss))::  MMóónniiccaa  VVáázzqquueezz

Todas las fotografías de los participantes en el
Concurso se expusieron en el Café Guridi durante el
acto y todas las Navidades.

PPRRIIMMEERR  PPRREEMMIIOO::  CCiipprriiaannoo  PPuueebbllaa

SSEEGGUUNNDDOO  PPRREEMMIIOO::  CCáánnddiiddaa  JJuuaarreezz
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ras las modificaciones introdu-
cidas en la Ley de
Enjuiciamiento Civil y en la
Ley de Procedimiento Laboral
por la Disposición Final 6ª de

la Ley 41/2007 (BOE de 8 de
diciembre de 2007), su entrada en
funcionamiento en Ciudad Real está
pendiente únicamente de la firma
de un Protocolo de Actuación entre
los representantes de la
Administración de Justicia, y los
operadores jurídicos (Colegios de
Abogados, Procuradores, Graduados
Sociales, Abogado del Estado, etc). 

El texto de los preceptos modifica-

dos de la LEC y de la LPL incorporan
la regulación jurídica de la utiliza-
ción del sistema Lexnet (presenta-
ción de escritos, aportación de
documentos, recepción de notifica-
ciones…). En esta misma sección
se ofrece su redacción.

El texto del Protocolo está prácti-
camente cerrado pero, a pesar de
no tener aún carácter definitivo,
se ha considerado oportuno
incluirlo en este número de Foro
Manchego, así como el texto de la
modificación de la Ley de
Enjuiciamiento Civil y de la Ley de
Procedimiento Laboral. 

El cuadro normativo se completa
con el Real Decreto 84/2007, de 26
de enero, sobre implantación en la
Administración de Justicia del siste-
ma informático de telecomunicacio-
nes Lexnet para la presentación de

EELL  SSIISSTTEEMMAALLEEXXNNEETT CCOOMMEENNZZAARRÁÁ  AA
FFUUNNCCIIOONNAARR EENN  BBRREEVVEE  EENN  LLOOSS
JJUUZZGGAADDOOSS  DDEE  CCIIUUDDAADD  RREEAALL

T
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escritos y documentos, el traslado
de copias y la realización de actos
de comunicación procesal por
medios telemáticos (BOE núm. 38,
de 13 de febrero de 2007) que ya
fue publicado en Foro Manchego en
el número 73. La lectura de este
Real Decreto es especialmente
importante, sobre todo su artículo
7, que describe la operativa funcio-
nal de la presentación de escritos y
recepción de notificaciones, y su
Anexo IV que establece los requisi-
tos de acceso al sistema y los
requerimientos técnicos para utili-
zarlo (por ejemplo, el formato infor-
mático en que han de presentarse
los escritos, o los documentos que
se acompañan a los mismos, etc).

OObblliiggaattoorriieeddaadd  ddeell  ssiisstteemmaa
LLeexxnneett  yy  aallttaa  eenn  eell  ssiisstteemmaa::

La utilización del sistema Lexnet es
voluntaria para los Abogados y obli-
gatoria para los Procuradores. Para
darse de alta en Lexnet debe dispo-
nerse de Firma Electrónica y debe
comunicarse al Colegio de Abogados
mediante la cumplimentación del
modelo de solicitud que se difundió
junto con la Circular 1/2008 (ver
http://www.icacr.es/circulares.asp).
El Colegio comunicará a la
Administración de Justicia el lista-
do de los solicitantes.

FFaasseess  ddee  iimmppllaannttaacciióónn::

Inicialmente, el protocolo se cen-
tra únicamente en la recepción de
notificaciones de los Juzgados. En
el caso de los abogados dados de
alta en Lexnet, estas notificacio-
nes se recibirían en aquellos pro-
cedimientos en los que el abogado
ostentase la representación del
cliente por no ser preceptiva la
intervención de procurador. Queda
para más adelante (2 o 3 meses
según el Ministerio) la posibilidad

de presentación de escritos y
documentos.

CCaalleennddaarriioo  ddee  iimmppllaannttaacciióónn::

- Una vez que se firmase el
Protocolo de Actuación, entraría en
vigor al día siguiente hábil procesal
de su notificación o publicación.

- Comenzaría entonces un periodo
de prueba, que no excederá de un
mes, durante el que las notificacio-
nes se recibirán por doble vía: la
ordinaria y la telemática, pero úni-
camente producirá efectos jurídicos
la ordinaria. Se pretende con este
periodo que los operadores jurídicos
se familiaricen con Lexnet y su fun-
cionamiento. 

- Transcurrido este periodo de prue-
ba, las notificaciones se recibirán
por vía única, teniendo a estos efec-
tos preferencia la vía telemática

ÓÓrrggaannooss  yy  pprroocceeddiimmiieennttooss
jjuuddiicciiaalleess  eenn  llooss  qquuee  ffuunncciioonnaa--
rráá  LLeexxnneett  ddeessddee  eell  ccoommiieennzzoo::

Lexnet funcionará en todos los pro-
cedimientos judiciales de los
siguientes órganos judiciales uni-
personales del partido judicial de
Ciudad Real: Juzgados de lo Social,
Juzgados de Primera Instancia e
Instrucción, Juzgados de lo Penal y
Juzgado de lo Contencioso
Administrativo.

QQuuéé  eess  LLeexxnneett

Lexnet es una plataforma web del
Ministerio de Justicia a la que úni-
camente pueden acceder aquellos
usuarios que dispongan de Firma
Electrónica. 

CCóómmoo  ssee  aacccceeddee

Todo el proceso de acceso a Lexnet
y su manejo se explica pormenoriza-
damente en el Manual de Usuario
que el Colegio remitió junto con la
Circular 1/2008 (ver
http://www.icacr.es/circulares.asp).
Los abogados pueden de acceder
a Lexnet mediante la Firma
Electrónica de la Abogacía a tra-
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vés de la página web del Colegio
(www.icacr.es). En la parte infe-
rior derecha de la misma figura
un enlace rojo (con el logo del
colegio) a RedAbogacía. También
puede accederse desde la web
www.redabogacia.org buscando a
través del plano geográfico el
Colegio de de Abogados de Ciudad
Real.
Una vez que se introduce el PIN de
la Firma Electrónica aparece la
ficha del Colegiado y, a la izquier-

da, el menú de servicios disponi-
bles. Uno de ellos es el enlace a
Lexnet, donde el colegiado debe
proceder a su alta informática en
el sistema (complementaria de la
que el Colegio realiza a su vez con
la Administración de Justicia).
Al entrar en Lexnet se visualizará el
buzón oficial de notificaciones.
Por tanto, las notificaciones ni se
reciben en una cuenta de correo
electrónico del Colegiado (ya se
maneje mediante Outlook Express
o mediante webmail), ni los escri-
tos se remiten mediante dicha
cuenta de correo. Ambas opera-
ciones sólo se pueden realizar
cuando se accede con Firma
Electrónica a Lexnet del modo
antes mencionado. 

CCoommuunniiccaacciioonneess  aabbooggaaddoo--
pprrooccuurraaddoorr

Aunque el sistema Lexnet tiene
incorporada la posibilidad técnica
de que las comunicaciones entre
procurador y abogado puedan reali-
zarse con Firma Electrónica a través
de Lexnet (tanto para la recepción
de notificaciones como para la pre-

sentación de escritos) -lo que tiene
la ventaja de que tanto uno como
otro pueden obtener acuses de reci-
bo recíprocos firmados electrónica-
mente (lo que es muy importante
de cara a delimitar la responsabili-
dad civil de uno y otro en caso de
negligencias en la presentación de
escritos, por ejemplo)-, actualmen-
te no puede utilizarse esta posibili-
dad debido a que el Consejo General
de Procuradores aún no ha querido
llegar a un acuerdo con el Consejo
General de la Abogacía Española,
aunque se espera que este acuerdo
se produzca en los próximos meses.

En cualquier caso, la imposibilidad
técnica apuntada sólo impide la
obtención de un acuse de recibo fir-
mado electrónicamente. El procura-
dor/abogado siempre podrá enviar
(sin necesidad de utilizar Lexnet)
las notificaciones por correo elec-
trónico ordinario al abogado/procu-
rador a través de su Outlook e inclu-
so firmarlo electrónicamente.

El Colegio irá comunicando a los
colegiados todas las novedades que
se vayan produciendo.

NNuueevvoo  sseerrvviicciioo  ddee  ccooppiiaass  ddee  sseegguurriiddaadd  ppoorr  IInntteerrnneett

RedAbogacía, la plataforma de servicios tecnológicos
creada por el Consejo General de la Abogacía Española,
ha desarrollado un servicio de copias de seguridad por
Internet denominado RedAbogacía Backup, dirigido a
colegiados que quieran salvaguardar la información de
sus ordenadores de forma automática. RedAbogacía
Backup ofrece una prueba gratuita de 15 días que se
puede solicitar desde www.redabogacia.org y la posibili-

dad de contratar el servicio con el certificado digital de
abogado alojado en el carné colegial.
En la sección de Circulares de la web del Colegio, como
archivo anexo a esta Circular 1/2008, puede consultarse
la Circular remitida por RedAbogacía para obtener más
información y un mayor detalle sobre las ventajas del
servicio. También puede visitarse la página web
www.redabogacia.org
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EEll  CCoolleeggiioo  yy  eell  CCoonnsseejjoo  GGeenneerraall  ddee  llaa  AAbbooggaaccííaa  EEssppaaññoollaa
oorrggaanniizzaarroonn  uunnaa  cchhaarrllaa  ffoorrmmaattiivvaa  ssoobbrree  eell  ssiisstteemmaa  LLeexxnneett
qquuee  ppeerrmmiittiirráá  aaccttuuaarr  aannttee  llooss  jjuuzzggaaddooss  ppoorr  IInntteerrnneett

El pasado 5 de febrero el Colegio de Abogados de
Ciudad Real junto con el Consejo General de la
Abogacía Española organizaron en el Salón de Actos de
la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Ciudad
Real una sesión de formación dirigida a sus colegiados

sobre el sistema informático Lexnet.

La charla estuvo impartida por dos técnicos del Consejo
General de la Abogacía Española y fue presentada a los
abogados asistentes por el Decano del Colegio.

CCoonnvveenniioo  ddee  ccooooppeerraacciióónn  eennttrree  eell  CCGGAAEE  yy  eell  CCoolleeggiioo  ddee
RReeggiissttrraaddoorreess

Este Convenio, que ha sido firmado recientemente, per-
mitirá a los abogados que tienen firma electrónica pre-
sentar y recibir por vía telemática documentos electró-
nicos de los Registros.

El servicio de envío y recepción de documentos elec-
trónicos a los Registros  estará disponible en el plazo
de un mes y para acceder a él los colegiados tendrán
que darse de alta mediante la firma online de un for-
mulario. Tras la firma de este convenio los abogados
podrán acceder a los servicios web de presentación
telemática de los registradores a través de www.reda-
bogacia.org, la plataforma de servicios de la Abogacía
y desde ahí realizar las gestiones para presentar y
recibir los documentos electrónicos de forma ágil y

segura ante el registro.

El coste de este servicio disminuye su precio dependien-
do del número de envíos. Los 50 primeros envíos costa-
rán 2 euros, los siguientes 450, 1,8 euros y, a partir del
501 tendrán un coste de 1 euro.

El convenio tiene como objetivo agilizar las comunica-
ciones entre abogados y registradores permitiendo el
reconocimiento e interoperabilidad en la prestación de
servicios de certificación digital entre ambas institucio-
nes. Fruto de este convenio se constituirá una comisión
mixta integrada por representantes de ambas institucio-
nes que se encargará de impulsar nuevos proyectos y de
realizar el seguimiento de este acuerdo.
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PPrriimmeerroo. Modificación de la Ley
1/2000, de 7 enero, de
Enjuiciamiento Civil.

1º Se modifica el artículo 135 de la
Ley 1/2000, de 7 enero, de
Enjuiciamiento Civil, que queda
redactado de la forma siguiente:

«Artículo 135. Presentación de
escritos, a efectos del requisito de
tiempo de los actos procesales.
1. Cuando la presentación de un
escrito esté sujeta a plazo, podrá
efectuarse hasta las quince horas
del día hábil siguiente al del venci-
miento del plazo, en el servicio
común procesal creado a tal efecto
o, de no existir éste, en la sede del
órgano judicial.
2. En las actuaciones ante los tri-
bunales civiles, no se admitirá la
presentación de escritos en el
Juzgado que preste el servicio de
guardia.
3. El funcionario designado para
ello estampará en los escritos de
iniciación del procedimiento y de
cualesquiera otros cuya presenta-
ción esté sujeta a plazo perentorio
el correspondiente sello en el que
se hará constar la oficina judicial
ante la que se presenta y el día y
hora de la presentación.
4. En todo caso, se dará a la parte
recibo de los escritos y documen-

tos que presenten con expresión
de la fecha y hora de presentación.
También podrá hacerse constar la
recepción de escritos y documen-
tos en copia simple presentada por
la parte.
5. Cuando las oficinas judiciales y
los sujetos intervinientes en un
proceso dispongan de medios técni-
cos que permitan el envío y la nor-
mal recepción de escritos iniciado-
res y demás escritos y documentos,
de forma tal que esté garantizada la
autenticidad de la comunicación y
quede constancia fehaciente de la
remisión y recepción íntegras y de
la fecha en que se hicieren, los
escritos y documentos podrán
enviarse por aquellos medios, acu-
sándose recibo del mismo modo y
se tendrán por presentados, a efec-
tos de ejercicio de los derechos y de
cumplimiento de deberes en la
fecha y hora que conste en el res-
guardo acreditativo de su presenta-
ción. En caso de que la presenta-
ción tenga lugar en día u hora
inhábil a efectos procesales confor-
me a la ley, se entenderá efectuada
el primer día y hora hábil siguiente.
A efectos de prueba y del cumpli-
miento de requisitos legales que
exijan disponer de los documentos
originales o de copias fehacientes,
se estará a lo previsto en el artícu-
lo 162.2 de esta Ley.

Cuando la presentación de escritos
perentorios dentro de plazo, por los
medios técnicos a que se refiere
este apartado, no sea posible por
interrupción no planificada del ser-
vicio de comunicaciones telemáti-
cas o electrónicas, el remitente
podrá proceder a su presentación
en la oficina judicial el primer día
hábil siguiente acompañando el
justificante de dicha interrupción.
6. En cuanto al traslado de los
escritos y documentos, se estará a
lo dispuesto en el Capítulo IV del
Título I del Libro II, pero podrá
aquél efectuarse, a los procuradores
o a las demás partes, conforme a lo
previsto en el apartado anterior,
cuando se cumplan los requisitos
que establece».

2º El artículo 151 de la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil, queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 151. Tiempo de la comu-
nicación.
1. Todas las resoluciones dictadas
por los Tribunales o Secretarios
Judiciales se notificarán en el plazo
máximo de tres días desde su fecha
o publicación.
2. Los actos de comunicación a la
Abogacía del Estado, al Servicio
Jurídico de la Administración de la

AANNEEXXOO
DDiissppoossiicciióónn  FFiinnaall  SSeexxttaa  ddee  llaa  LLeeyy  4411//22000077
MMooddiiffiiccaacciióónn  ddee  llaa  LLeeyy  11//22000000,,  ddee  77  ddee  eenneerroo,,  ddee
EEnnjjuuiicciiaammiieennttoo  CCiivviill  yy  ddeell  RReeaall  DDeeccrreettoo  LLeeggiissllaattiivvoo
22//11999955,,  ddee  77  ddee  aabbrriill  ppoorr  eell  qquuee  ssee  aapprruueebbaa  eell  tteexxttoo
rreeffuunnddiiddoo  ddee  llaa  LLeeyy  ddee  PPrroocceeddiimmiieennttoo  LLaabboorraall
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Seguridad Social y al Ministerio
Fiscal, así como los que se practi-
quen a través de los servicios de
notificaciones organizados por los
Colegios de Procuradores, se ten-
drán por realizados el día siguien-
te a la fecha de recepción que
conste en la diligencia o en el res-
guardo acreditativo de su recep-
ción cuando el acto de comunica-
ción se haya efectuado por los
medios y con los requisitos que
establece el apartado 1 del artícu-
lo 162 de esta Ley.
3. Cuando la entrega de algún
documento o despacho que deba
acompañarse al acto de comunica-
ción tenga lugar en fecha poste-
rior a la recepción del acto de
comunicación, éste se tendrá por
realizado cuando conste efectuada
la entrega del documento, siempre
que los efectos derivados de la
comunicación estén vinculados al
documento».

3º El apartado 2 del artículo 154 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de
Enjuiciamiento Civil, queda redac-
tado de la forma siguiente:

«2. La remisión y recepción de los
actos de comunicación en este ser-
vicio se realizará por los medios y
con el resguardo acreditativo de su
recepción a que se refiere el apar-
tado 1 del artículo 162 de esta Ley,
cuando la oficina judicial y el
Colegio de Procuradores dispongan
de tales medios.
En otro caso, se remitirá al servi-
cio, por duplicado, la copia de la
resolución o la cédula, de las que
el procurador recibirá un ejemplar
y firmará otro que será devuelto a
la oficina judicial por el propio
servicio».

4º El artículo 162 de la Ley
1/2000, de 7 de enero, de
Enjuiciamiento Civil, queda redac-

tado de la forma siguiente:

«Artículo 162. Actos de comunica-
ción por medios electrónicos, infor-
máticos y similares.
1. Cuando las Oficinas judiciales y
las partes o los destinatarios de los
actos de comunicación dispusieren
de medios electrónicos, telemáti-
cos, infotelecomunicaciones o de
otra clase semejante, que permitan
el envío y la recepción de escritos y
documentos, de forma tal que esté
garantizada la autenticidad de la
comunicación y de su contenido y
quede constancia fehaciente de la
remisión y recepción íntegras y del
momento en que se hicieron, los
actos de comunicación podrán
efectuarse por aquellos medios, con
el resguardo acreditativo de su
recepción que proceda.
Las partes y los profesionales que
intervengan en el proceso deberán
comunicar a las Oficinas judiciales
el hecho de disponer de los medios
antes indicados y su dirección.
Asimismo se constituirá en el
Ministerio de Justicia un Registro
accesible electrónicamente de los
medios indicados y las direcciones
correspondientes a los organismos
públicos.
Cuando constando la correcta
remisión del acto de comunicación
por dichos medios técnicos, salvo
los practicados a través de los ser-
vicios de notificaciones organiza-
dos por los Colegios de
Procuradores, transcurrieran tres
días sin que el destinatario acceda
a su contenido, se entenderá que
la comunicación ha sido intentada
sin efecto y se procederá a su
entrega en la forma establecida en
el artículo 161.
No obstante, caso de producirse el
acceso transcurrido dicho plazo,
pero antes de efectuada la comuni-
cación mediante entrega, se enten-
derá válidamente realizada la comu-

nicación en la fecha que conste en
el resguardo acreditativo de su
recepción.
2. Cuando la autenticidad de
resoluciones, documentos, dictá-
menes o informes presentados o
transmitidos por los medios a que
se refiere el apartado anterior
sólo pudiera ser reconocida o
verificada mediante su examen
directo o por otros procedimien-
tos, podrán, no obstante, ser pre-
sentados en soporte electrónico
mediante imágenes digitalizadas
de los mismos, en la forma pre-
vista en los artículos 267 y 268
de esta Ley, si bien, en caso de
que alguna de las partes, el tri-
bunal en los procesos de familia,
incapacidad o filiación, o el
Ministerio Fiscal, así lo solicita-
sen, habrán de aportarse aquéllos
en su soporte papel original, en
el plazo o momento procesal que
a tal efecto se señale».

5º El artículo 267 de la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil, queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 267. Forma de presenta-
ción de los documentos públicos.
Cuando sean públicos los documen-
tos que hayan de aportarse confor-
me a lo dispuesto en el artículo
265, podrán presentarse por copia
simple, ya sea en soporte papel o,
en su caso, en soporte electrónico
a través de imagen digitalizada
incorporada como anexo que habrá
de ir firmado mediante firma elec-
trónica reconocida y, si se impug-
nara su autenticidad, podrá llevarse
a los autos original, copia o certifi-
cación del documento con los
requisitos necesarios para que surta
sus efectos probatorios».

6º El artículo 268 de la Ley
1/2000, de 7 de enero, de
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Enjuiciamiento Civil, queda redac-
tado de la forma siguiente:
«Artículo 268. Forma de presenta-
ción de los documentos privados.
1. Los documentos privados que
hayan de aportarse se presentarán
en original o mediante copia
autenticada por el fedatario
público competente y se unirán a
los autos o se dejará testimonio
de ellos, con devolución de los
originales o copias fehacientes
presentadas, si así lo solicitan los
interesados. Estos documentos
podrán ser también presentados
mediante imágenes digitalizadas,
incorporadas a anexos firmados
electrónicamente.
2. Si la parte sólo posee copia
simple del documento privado,
podrá presentar ésta, ya sea en
soporte papel o mediante imagen
digitalizada en la forma descrita
en el apartado anterior, que surti-
rá los mismos efectos que el origi-
nal, siempre que la conformidad
de aquélla con éste no sea cues-
tionada por cualquiera de las
demás partes.
3. En el caso de que el original
del documento privado se
encuentre en un expediente, pro-
tocolo, archivo o registro públi-
co, se presentará copia auténtica
o se designará el archivo, proto-
colo o registro, según lo dispues-
to en el apartado 2 del artículo
265».

7º El artículo 274 de la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil, queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 274. Traslado por el
Tribunal de las copias a las otras
partes interesadas, cuando no
intervengan procuradores.
Cuando las partes no actúen repre-
sentadas por procurador, firmarán
las copias de los escritos y docu-

mentos que presenten, respon-
diendo de su exactitud, y dichas
copias se entregarán por el
Secretario Judicial a la parte o
partes contrarias.
La presentación y el traslado de las
copias podrán realizarse por los
medios y con el resguardo acredita-
tivo de su recepción a que se refie-
re el apartado 5 del artículo 135 de
esta Ley, cuando se cumplan los
presupuestos y requisitos que esta-
blece».

8º El artículo 276 de la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil, queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 276. Traslado de copias
de escritos y documentos cuando
intervenga Procurador. Traslado por
el Secretario Judicial del escrito de
demanda y análogos.
1. Cuando todas las partes estuvie-
ren representadas por procurador,
cada uno de éstos deberá trasladar
con carácter previo a los procurado-
res de las restantes partes las
copias de los escritos y documentos
que vaya a presentar al Tribunal.
2. El Procurador efectuará el trasla-
do entregando al servicio de recep-
ción de notificaciones a que alude
el apartado 3 del artículo 28, la
copia o copias de los escritos y
documentos, que irán destinadas a
los Procuradores de las restantes
partes y litisconsortes. El funciona-
rio designado para ello recibirá las
copias presentadas, que, una vez
fechadas y selladas, entregará al
encargado del servicio, debiendo
además firmar el primero un justifi-
cante de que se ha realizado el tras-
lado. Dicho justificante deberá
entregarse junto con los escritos y
documentos que se presenten al
Tribunal.
Cuando se utilicen los medios téc-
nicos a que se refieren los aparta-

dos 5 y 6 del artículo 135 de esta
Ley, el traslado de copias se hará de
forma simultánea a la presentación
telemática del escrito y documen-
tos de que se trate y se entenderá
efectuado en la fecha y hora que
conste en el resguardo acreditativo
de su presentación. En caso de que
el traslado tenga lugar en día y
hora inhábil a efectos procesales
conforme a la ley se entenderá
efectuado el primer día y hora hábil
siguiente.
3. Lo dispuesto en los apartados
anteriores de este artículo no será
de aplicación cuando se trate del
traslado de la demanda o de cual-
quier otro escrito que pueda origi-
nar la primera comparecencia en
juicio. En tales casos, el Procurador
habrá de acompañar copias de
dichos escritos y de los documentos
que a ellos se acompañen y el
Secretario Judicial efectuará el
traslado conforme a lo dispuesto en
los artículos 273 y 274 de esta Ley.
Si el Procurador omitiere la presen-
tación de estas copias, se tendrá a
los escritos por no presentados o a
los documentos por no aportados, a
todos los efectos».

9º El artículo 278 de la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil, queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 278. Efectos del traslado
respecto del curso y cómputo de
plazos.
Cuando el acto del que se haya
dado traslado en la forma estable-
cida en el artículo 276 determine,
según la ley, la apertura de un
plazo para llevar a cabo una actua-
ción procesal, el plazo comenzará
su curso sin intervención del
Tribunal y deberá computarse
desde el día siguiente al de la
fecha que se haya hecho constar en
las copias entregadas o al de la
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fecha en que se entienda efectuado
el traslado cuando se utilicen los
medios técnicos a que se refieren
los apartados 5 y 6 del artículo 135
de esta Ley».
10º El artículo 318 de la Ley
1/2000, de 7 de enero, de
Enjuiciamiento Civil, queda redac-
tado de la forma siguiente:

«Artículo 318. Modo de produc-
ción de la prueba por documentos
públicos.
Los documentos públicos tendrán la
fuerza probatoria establecida en el
artículo 319 si se aportasen al pro-
ceso en original o por copia o cer-
tificación fehaciente, ya sean pre-
sentados éstos en soporte papel o
mediante documento electrónico, o
si, habiendo sido aportado por
copia simple, en soporte papel o
imagen digitalizada, conforme a lo
previsto en el artículo 267, no se
hubiere impugnado su autentici-
dad».

SSeegguunnddoo.. Modificación del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril (RCL 1995, 1144, 1563), por
el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral.

1º Se modifica el artículo 44 del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de
7 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral que queda
redactado de la forma siguiente:

«Artículo 44.
1. Las partes habrán de presentar
todos los escritos y documentos en
los Registros de los Juzgados y
Salas de lo Social.
2. Cuando las oficinas judiciales
y los sujetos intervinientes en un
proceso dispongan de medios
técnicos que permitan el envío y
la normal recepción de escritos

iniciadores y demás escritos y
documentos, de forma tal que
esté garantizada la autenticidad
de la comunicación y quede cons-
tancia fehaciente de la remisión
y recepción íntegras y de la fecha
en que se hicieren, los escritos y
documentos podrán enviarse por
aquellos medios, con el resguar-
do acreditativo de su presenta-
ción que proceda, de conformi-
dad con lo dispuesto en el apar-
tado 5 del artículo 135 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil (RCL
2000, 34, 962 y RCL 2001,
1892)».

2º El artículo 46 del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral queda redac-
tado de la forma siguiente:

«Artículo 46.
1. En la presentación de escritos
y documentos, por el funcionario
designado para ello se estampará
el correspondiente sello en el que
se hará constar la Oficina judicial
ante la que se presenta y el día y
hora de la presentación. En todo
caso, se dará al interesado recibo
con tal indicación. También podrá
hacerse constar la recepción de
escritos y documentos en copia
simple presentada por la parte.
Cuando se utilicen los medios
técnicos a que se refiere el artí-
culo 44 de esta Ley el sistema
devolverá al interesado el res-
guardo acreditativo de la presen-
tación en la oficina judicial que
proceda de conformidad con lo
dispuesto en el apartado 5 del
artículo 135 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.
2. En el mismo día o en el siguien-
te día hábil, el Secretario Judicial
dará a los escritos y documentos el
curso que corresponda».

3º El artículo 56 del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral queda redac-
tado de la forma siguiente:

«Artículo 56.
1. Las citaciones, notificaciones y
emplazamientos que se practi-
quen fuera de la sede de la ofici-
na judicial se harán, cualquiera
que sea el destinatario, por
correo certificado con acuse de
recibo, dando fe el Secretario en
los autos del contenido del sobre
remitido, y uniéndose a ellos el
acuse de recibo.
2. En el exterior del sobre deberán
constar las advertencias conteni-
das en el artículo 57.3 de la pre-
sente Ley dirigidas al receptor
para el caso de que no fuera el
interesado.
3. En el documento de acuse de
recibo se hará constar la fecha de
la entrega, y será firmado por el
funcionario de Correos y el recep-
tor. En el caso de que éste no
fuera el interesado se consignará
su nombre, documento de identifi-
cación, domicilio y su relación con
el destinatario.
4. Se podrá disponer que la comu-
nicación se practique por el servi-
cio de telégrafo o por cualquier
otro medio idóneo de comunica-
ción o de transmisión de textos si
los interesados facilitaran los
datos indicativos para utilizarlos.
Se adoptarán las medidas oportu-
nas para asegurar la recepción del
acto comunicado del cual quedará
constancia en autos.
5. Cuando la comunicación tenga
lugar utilizando medios electróni-
cos, telemáticos, infotelecomunica-
ciones o de otra clase semejante se
realizará conforme a lo establecido
en el artículo 162 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil».
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Dando por reproducidas las palabras
del expositor de motivos del Real
Decreto 84/2007, de 26 de enero,
sobre implantación en la
Administración de Justicia del sis-
tema informático de telecomunica-
ciones Lexnet para la presentación
de escritos y documentos, el trasla-
do de copias y la realización de
actos de comunicación procesal por
medios telemáticos (BOE núm. 38,
de 13 de febrero de 2007) -donde
se hace hincapié en la circunstan-
cia de que “la implantación del sis-
tema informático Lexnet se enmar-
ca en el plan de modernización de
la Administración de Justicia” como
“requisito imprescindible para
alcanzar una atención de calidad a
los ciudadanos”- debemos tener
muy presente que la puesta en mar-
cha de este nuevo sistema telemá-
tico obedece a los postulados pro-
gramáticos plasmados en diversos
documentos, destacándose el ‘Pacto
de Estado para la Reforma de la
Justicia’ de 28 de mayo de 2001
(punto 14º) o la propia ‘Carta de
Derechos de los ciudadanos ante la
Justicia’ de 16 de abril de 2002.
Merece una llamada especial y obli-
gada al espíritu y la letra de la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciem-
bre, de modificación de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, donde “se pretende
pues, ante todo, racionalizar y
actualizar medios personales y
materiales para una mejor y más
rápida Administración de la
Justicia”, así como el propio ‘Plan

de Transparencia Judicial’ de 21 de
octubre de 2005.

Pero como no podía ser de otro
modo, el objeto de la regulación
recogida en el referido Real Decreto
se limita a las cuestiones técnicas
(delimitación de las condiciones
generales y requisitos de utiliza-
ción), toda vez que “la regulación
de los efectos jurídicos consecuen-
cia del uso de medios electrónicos
en la realización de los actos pro-
cesales incluidos en su ámbito
material de aplicación es compe-
tencia del legislador” ex arts. 9.3º y
117.3º CE y arts. 1 y 4 LECv. 

La actual regulación dada por el
artículo 230 de la LOPJ y los pre-
ceptos 4, 135,151, 154.2, 162,
267, 268, 276 y 278 de la LECv.,
tras la reforma de ésta última por la
Ley 41/2007, de 7 de diciembre
(BOE núm. 294 del Sábado 8
diciembre 2007, Referencia
21086/2007, páginas 50593 –
50614) unida a la normativa técni-
ca dada por el Real Decreto
84/2007, permiten ya abordar, de
forma experimental pero con plena
seguridad jurídica, la utilización de
los medios telemáticos en la reali-
zación de los actos de comunica-
ción procesal y la presentación de
escritos y documentos. Es en este
marco donde se inserta el actual
Protocolo, como reflejo de la plena
y sincera voluntad de los distintos
operadores jurídicos firmantes del
mismo, en impulsar el estableci-

miento y uso del sistema de teleco-
municaciones Lexnet. Impulso que
en el momento actual debe comple-
tarse con un compromiso de los
operadores jurídicos en el estable-
cimiento de unos criterios de actua-
ción del sistema que, fundados en
la legislación procesal vigente,
complementen adecuadamente el
empleo del sistema Lexnet, a la luz
de los principios de buena fe proce-
sal, compromiso con el servicio
público de la Administración de
Justicia y la plena garantía de la
tutela judicial efectiva.

Con el máximo respeto a la “inde-
pendencia judicial” proclamada en
el art. 117.3º CE y al principio de
legalidad procesal, se busca asumir
una serie de reglas de actuación
expresas por parte de todos los
operadores jurídicos, que permitan
implantar gradualmente este siste-
ma de comunicación procesal de un
modo eficaz y efectivo. Máxime
cuando iniciativas y experiencias de
esa importancia ya se han hecho
realidad en otras sedes judiciales
(verbi gratia: León o Elche). 

Tal y como se apunta en la
Disposición Transitoria Única del
Real Decreto 84/2007, las circuns-
tancias concurrentes aconsejan que
la implementación del sistema debe
llevarse a cabo dependiendo de las
posibilidades técnicas, presupues-
tarias, profesionales, temporales,
geográficas, etc. Es decir, en esta
primera fase de inicio, experimental

BBoorrrraaddoorr  ddeell  PPrroottooccoolloo  ddee  aaccttuuaacciióónn  ppaarraa  llaa  iimmppllaannttaacciióónn
eenn  llooss  ÓÓrrggaannooss  JJuuddiicciiaalleess  qquuee  ttiieenneenn  ssuu  sseeddee  eenn  llaa  CCiiuuddaadd
ddee  CCiiuuddaadd  RReeaall,,  ddeell  ssiisstteemmaa  iinnffoorrmmááttiiccoo  ddee  tteelleeccoommuunnii--
ccaacciioonneess  LLeexxnneett



FORO  Manchego 39n.77- Cuarto Trimestre

Firma Electrónica

y sin perjuicio de que de un modo
progresivo y gradual se vayan incor-
porando al sistema otros potencia-
les usuarios y se amplíe el objeto y
ámbito material de aplicación,
parece razonable ad cautelam que
el escenario material de implanta-
ción y aplicación en esta demarca-
ción judicial se centre únicamente
en la tarea de “realización de actos
de comunicación procesal por
medios telemáticos”. Por otra parte
y por razones técnicas, físicas y
geográficas, el ámbito institucional
seleccionado lo constituyen, en una
primera etapa, los órganos judicia-
les de las capitales de provincia de
la Comunidad Autónoma Castilla-La
Mancha. Finalmente, en coherencia
con lo dispuesto en el artículo 4.1º
del Real Decreto 84/2007 y la natu-
raleza y funcionalidad de los actos
de comunicación procesal, también
deviene oportuno delimitar circuns-
tancialmente el ámbito subjetivo
de usuarios externos al órgano judi-
cial, de tal suerte que en este
momento del proceso únicamente
será utilizado por y con los procu-
radores de los tribunales, abogados
y graduados sociales de Ciudad
Real, y la Abogacía del Estado en
Ciudad Real, sin perjuicio de que su
redacción permita también la pos-
terior adhesión de otros usuarios
cuando, disponiendo de los medios
técnicos adecuados, decidan incor-
porarse al mismo.

Delimitados los usuarios afectados
según el Anexo III del Real Decreto
84/2007, donde no aparecen rese-
ñados los jueces y magistrados, y
teniendo en cuenta la singular
coyuntura sobre la que se pretende
formular y hacer realidad este pro-
tocolo litúrgico, resulta necesario
involucrar en el contenido y los
efectos del mismo a los miembros
de la Judicatura. De tal modo que el
nivel de compromiso corporativo en

la instauración y asunción de las
pautas contenidas en este protoco-
lo y para todos los usuarios será por
medio de sus legítimos y respecti-
vos representantes institucionales:
Presidente de la Audiencia
Provincial de Ciudad Real, Juez
Decana de Ciudad Real, Secretario
Coordinador Provincial de Ciudad
Real, Presidente de la Junta de
Personal de los funcionarios al ser-
vicio de la Administración de
Justicia de Ciudad Real, Abogado
del Estado-Jefe de la Abogacía del
Estado en Ciudad Real, Decana  del
Colegio de Procuradores de Ciudad
Real, Decano del Colegio de
Abogados de Ciudad Real y
Presidenta del Colegio de Graduados
Sociales de Ciudad Real. Coronada
esta apuesta profesional e institu-
cional, sobre todo en sus inicios,
con un observatorio o comisión ins-
titucional integrada por todos los
potenciales usuarios del sistema
tendente a organizar, controlar y
seguir todo el proceso de instaura-
ción y consolidación.

Todo ello contando con la previa
audiencia alegatoria de todos los
usuarios afectados,  canalizada a
través de su estructura y organiza-
ción interna, y con la posterior
puesta en conocimiento oficial del
presente protocolo al Consejo
General del Poder Judicial, al
Ministerio de Justicia y  al Tribunal
Superior de Justicia (Presidente y
Secretario de Gobierno), a los efec-
tos oportunos. 

Consecuentemente, procede dictar
las siguientes reglas de actuación:

RReeggllaa  pprriimmeerraa..  NNoorrmmaattiivvaa  aapplliiccaabbllee..

1. El espíritu y la letra de este pro-
tocolo se apoya y remite a todos lo
preceptos y normativa concordante
y que resulte aplicable al caso.

Especialmente en la Ley Orgánica
del Poder Judicial 6/1985 (en par-
ticular: arts. 230 y 452.5º); Ley de
Enjuiciamiento Civil 1/2000 (en
particular: arts. 4, 135, 151, 154.2,
153.4, 162, 268, 276 y 278); Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de
Carácter Personal; Ley 59/2003, de
19 de diciembre, de Firma
Electrónica; Reglamento del
Consejo General del Poder Judicial
1/2005, de 15 de septiembre, de
los aspectos accesorios de las
actuaciones judiciales; Reglamento
1/2000, de 26 de junio, de los
órganos de gobierno de los
Tribunales; Real Decreto 84/2007,
de 26 de enero, sobre implantación
en la Administración de Justicia del
sistema informático de telecomuni-
caciones Lexnet para la presenta-
ción de escritos y documentos, el
traslado de copias y la realización
de actos de comunicación procesal
por medios telemáticos; Real
Decreto 994/1999, de 11 de junio,
por el que se aprueba el reglamen-
to de medidas de seguridad de los
ficheros automatizados que conten-
gan datos de carácter personal;
Instrucción 2/2003, de 26 de febre-
ro, del Pleno del Consejo General
del Poder Judicial, por la que se
aprueba el Código de Conducta para
usuarios de Equipos y Sistemas
Informáticos al Servicio de la
Administración de Justicia; Real
Decreto 1608/2005, de 30 de
diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico del Cuerpo de
Secretarios Judiciales; Real Decreto
1281/2002, de 5 de diciembre por
el que se aprueba el Estatuto
General de los Procuradores de los
Tribunales; Real Decreto 658/2001,
de 22 de junio, por el que se aprue-
ba el Estatuto General de la
Abogacía, Real Decreto 1415/2006,
de 1 de diciembre, por el que se
aprueban los Estatutos Generales
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de los Colegios Oficiales de
Graduados Sociales y Real Decreto
997/2003, de 25 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento del
Servicio Jurídico del Estado. 

2. Supletoriamente y para los
aspectos técnicos y administrati-
vos, resulta aplicable la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo
Común (especialmente los arts.
21, 38, 45 y 59 y la Disposición
Adicional Decimoctava); Real
Decreto 263/1996, de 16 de febre-
ro, por el que se regula la utiliza-
ción de técnicas electrónicas,
informáticas y telemáticas por la
Administración General del
Estado; Real Decreto 209/2003, de
21 de febrero, por el que se regu-
lan los registros y las notificacio-
nes telemáticas, así como la utili-
zación de medios telemáticos para
la sustitución de certificados por
los ciudadanos; Orden
PRE/1551/2003, de 10 de junio,
por la que se desarrolla la disposi-
ción final primera del Real Decreto
209/2003, de 21 de febrero; así
como resto de normativa que
pueda resultar necesaria y aplica-
ble en el ámbito de la
Administración de Justicia.

RReeggllaa  sseegguunnddaa..  OObbjjeettoo  yy  áámmbbiittoo
ddee  aapplliiccaacciióónn..

1. El presente protocolo tiene por
objeto servir de complemento para
la puesta en marcha del proceso de
implantación en Ciudad Real del
sistema telemático de comunicacio-
nes procesales denominado Lexnet
previsto en el Real Decreto
84/2007, de 26 de enero, así como
definir, en términos expresos y
aceptables para los potenciales
usuarios y demás operadores jurídi-

cos, conforme a los medios técnicos
disponibles, los criterios de actua-
ción de los actos procesales y de
comunicación procesal que se cana-
licen a través de este sistema tele-
mático y sus efectos jurídicos con-
forme a la actual normativa orgáni-
ca y procesal aplicable al caso. 

2. Las condiciones generales para
su utilización, funcionamiento y
actuaciones en el proceso que se
pretenden regular, únicamente se
aplicarán a la realización de actos
de comunicación procesal en el
ámbito territorial y material de los
órganos judiciales que tienen su
sede en la ciudad de Ciudad Real. 

3. La aplicación de estos criterios
de actuación procesal acordados,
resulta asumida por la siguiente
relación de usuarios destinados en
los órganos judiciales que tienen su
sede en la ciudad de Ciudad Real:
funcionarios del Cuerpo Superior
Jurídico de Secretarios Judiciales,
funcionarios del Cuerpo de Gestión
Procesal y Administrativa, funcio-
narios del Cuerpo de Tramitación
Procesal y Administrativa, funcio-
narios del Cuerpo de Auxilio
Judicial, funcionarios de la
Abogacía del Estado en Ciudad
Real, administrador del Colegio de
Procuradores de Ciudad Real y pro-
curadores de los Tribunales, aboga-
dos y graduados sociales, que actú-
an en los órganos judiciales de la
ciudad de Ciudad Real, así como los
miembros de la Judicatura destina-
dos en los referidos órganos judi-
ciales.

4. Cualquier modificación técnica,
organizativa o administrativa de
los operadores jurídicos firmantes
del presente protocolo y que
pueda afectar al cumplimiento o
aceptación de los criterios de
actuación reseñados deberá ser

comunicada a la Comisión prevista
en la regla sexta.

RReeggllaa  tteerrcceerraa..  RRééggiimmeenn  ddee  uuttiilliizzaa--
cciióónn  ddeell  ssiisstteemmaa  ddee  LLeexxnneett  yy  ooppee--
rraattiivviiddaadd  ffuunncciioonnaall  ppaarraa  llaa  rreeaallii--
zzaacciióónn  ddee  aaccttooss  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn
pprroocceessaall  ppoorr  mmeeddiiooss  tteelleemmááttiiccooss..

1. De conformidad con lo dispues-
to en los arts. 230, 454.2º.5º y
457 Ley Orgánica del Poder
Judicial, art. 18.a, e,n) del Real
Decreto 1608/2005 y art. 4 del
Real Decreto  84/2007, la utiliza-
ción del sistema resulta obligato-
rio para los Secretarios Judiciales
y para los funcionarios de los
Cuerpos al servicio de la
Administración de Justicia relacio-
nados como usuarios.

2. También será obligatorio el uso
de este sistema para los procurado-
res de los tribunales incluidos en el
ámbito subjetivo de este protocolo,
a través de su servicio de recepción
de notificaciones, una vez acredita-
do que cuentan con los medios téc-
nicos y el nivel de formación nece-
saria.

3. Conforme al artículo 4.2º del
Real Decreto 84/2007, para los res-
tantes usuarios que figuren dados
de alta en el sistema, se entenderá
preferente el uso de la vía telemá-
tica de comunicación. 

A los efectos jurídico-procesales y
salvo donde expresamente se dis-
ponga otra cosa, siempre se
entenderá como preferente la uti-
lización del sistema telemático de
comunicación con los usuarios
receptores afectados, dados de
alta y reconocidos por el sistema;
quedando como supletoria y justi-
ficada la utilización de la vía
común y ordinaria para practicar
actos de comunicación.
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No obstant, la utilización de esta
vía procesal telemática en modo
alguno puede generar, directa o
indirectamente y desde un punto de
vista procesal, consecuencias dis-
criminatorias, positivas o negati-
vas, con respecto a otras partes
procesales.

4. Cualquier tipo de incidencia físi-
ca y técnica que impida o dificulte
la normal utilización del sistema
telemático, debe ser comunicada
por escrito y de inmediato, por los
respectivos usuarios. A tal efecto,
esta comunicación deberá realizar-
se al Juzgado Decano de los de
Ciudad Real, que lo trasladará a los
distintos usuarios del sistema a tra-
vés de la Comisión de Seguimiento
prevista en la Regla Sexta. Con
independencia de lo anterior, los
profesionales usuarios lo comunica-
rán igualmente y en su caso al res-
pectivo Colegio Profesional. 

RReeggllaa  ccuuaarrttaa..  RRééggiimmeenn  ddee  aaccttuuaa--
cciióónn  pprroocceeddiimmeennttaall  yy  eeffeeccttooss
jjuurrííddiiccooss..

1. Los actos de comunicación tele-
máticos sólo se podrán remitir
desde las 09:00 horas hasta las
15:00 horas de todos los días hábi-
les procesales (arts. 182 a 185 Ley
Orgánica del Poder Judicial). Los
actos de comunicación remitidos
fuera de esta limitación horaria y
dentro de estos días señalados se
entenderá como efectuados el día
siguiente hábil procesal.

En todo caso y durante el mes de
agosto, los días 24 y 31 de diciem-
bre, sábados, domingos y festivos
queda excluida, excepcionalmente,
la posibilidad de utilizar física y
jurídicamente el sistema telemático
para remitir y practicar actos de
comunicación; debiéndose utilizar
el sistema ordinario y no teniendo

cabida la posibilidad de habilitar
días y horas inhábiles a tal efecto.

2. Los actos de comunicación a los
procuradores de los tribunales que
se practiquen a través de los servi-
cios de notificaciones organizados
por el respectivo Colegio de
Procuradores, se tendrán por reali-
zados el día siguiente a la fecha de
recepción que conste en el resguar-
do acreditativo de su recepción
cuando el acto de comunicación se
haya efectuado por los medios y
con los requisitos establecidos en
el sistema telemático Lexnet
(Artículo 151.2 de la LEC)

Cuando constando la correcta remi-
sión del acto de comunicación por
dichos medios técnicos, el corres-
pondiente procurador personado en
autos no acceda a su contenido en
el día siguiente hábil procesal a su
remisión, el administrador del
Colegio de Procuradores, debida-
mente habilitado al efecto, accede-
rá a su contenido telemático al día
siguiente hábil procesal, lo trasla-
dará al procurador respectivo y se
entenderá como recibido formal-
mente y en ese momento el acto de
comunicación a todos los efectos
procesales.

3. Los actos de comunicación a los
restantes usuarios, se tendrán por
realizados el día siguiente a la
fecha de la recepción que conste en
el resguardo acreditativo de su
recepción cuando el acto de comu-
nicación se haya efectuado por los
medios y con los requisitos estable-
cidos en el sistema telemático
Lexnet. (Artículo 151.2 LEC)

Cuando constando la correcta remi-
sión del acto de comunicación por
dichos medios técnicos, transcu-
rrieran tres días hábiles procesales
sin que el destinatario accediese a

su contenido, se entenderá que la
comunicación ha sido intentada sin
efecto y se procederá a su práctica
en la forma ordinaria. No obstante,
caso de producirse el acceso trans-
currido dicho plazo pero antes de
ser efectuada la comunicación
mediante entrega, se entenderá
válidamente realizada la comunica-
ción en la fecha que conste en el
resguardo acreditativo de su recep-
ción. (Artículo 162.1 párrafos cua-
tro y cinco LEC)

4. Toda actuación sustitutoria al
respecto y entre usuarios se regirá
por lo dispuesto sobre el particular
en la normativa estatutaria y proce-
sal aplicable al caso.

5. Cuando la entrega de algún
documento o despacho que deba
acompañarse al acto de comunica-
ción tenga lugar en fecha posterior
a la recepción del acto de comuni-
cación, éste se tendrá por realizado
cuando conste efectuada la entrega
física del documento o despacho,
siempre que los efectos derivados
de la comunicación estén vincula-
dos a los mismos. (Artículo 151.3
de la LEC)

6. Los actos de comunicación
deben cumplir con la relación de
campos a cumplimentar obligato-
riamente según aparecen relaciona-
dos en el Anexo III del Real Decreto
84/2007. Siempre que por cualquier
circunstancia no se cumplan estos
requisitos: omitiendo datos necesa-
rios o incluyendo otros erróneos y
en cuyo caso se pueda generar
indefensión o provocar confusión
procesal, el usuario receptor (pro-
curador, abogado, graduado social,
y/o abogado del Estado) estará en
condiciones de rechazar el acto de
comunicación siempre que se haga
dentro del siguiente día hábil pro-
cesal a la recepción y lo comunique
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por escrito al órgano judicial
correspondiente.

7. Toda posible baja como usuario,
formulada por escrito y aceptada en
su caso por el Colegio de Procu-
radores de Ciudad Real, sin perjui-
cio de la trascendencia procesal que
implica y que se regirá por esta nor-
mativa, deberá ser comunicada de
inmediato, por escrito y de un
modo oficial a la Comisión de
Seguimiento y Control para cons-
tancia en el Registro de Usuarios
habilitado al efecto en la Comisión.

RReeggllaa  qquuiinnttaa..  RRééggiimmeenn  oorrggaanniizzaa--
ttiivvoo  ddee  llaa  OOffiicciinnaa  jjuuddiicciiaall..

La incidencia que la utilización físi-
ca y aplicación práctica de este sis-
tema telemático pueda tener en la
organización y gestión interna del
personal de la Oficina Judicial -en
los aspectos técnicos procesales-,
será objeto de especial valoración y
consideración, a los efectos oportu-
nos, por el Secretario Judicial res-
pectivo y responsable; de conformi-
dad con lo dispuesto en los artícu-
los 454.2º y 457 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de 1985.

RReeggllaa  sseexxttaa..  CCoommiissiióónn  ddee  CCoonnttrrooll
yy  SSeegguuiimmiieennttoo..

1. Durante esta fase experimental y
de implantación gradual del siste-
ma, hasta su consolidación, se crea
una Comisión Institucional destina-
da a organizar, controlar y seguir
todo el proceso evolutivo y progre-
sivo de implantación y aplicación
del sistema telemático Lexnet en el
ámbito indicado.

2. La misma estará integrada, con
voz y voto, por la Juez Decana del
Partido Judicial de Ciudad Real, el
Secretario Coordinador Provincial
de Ciudad Real, el Presidente de la

Junta de Personal de Ciudad Real,
la Decana del Colegio de Procu-
radores de Ciudad Real, el Decano
del Colegio de Abogados de Ciudad
Real, la Presidenta del Cole-gio de
Graduados Sociales de Ciudad Real,
el Abogado del Estado-Jefe de la
Abogacía del Estado en Ciudad
Real, un representante de la
Fiscalía de Ciudad Real y un Técnico
Informático del Ministerio de
Justicia, designado por la Gerencia
Territorial del Ministerio de Justicia
en Castilla-La Mancha. Cualquiera
de estas personas podrá delegar en
otro miembro de su institución,
carrera o cuerpo la sustitución y
representación formal en la misma;
así como hacerse acompañar cuan-
do sea necesario y esté justificado
de otro miembro corporativo quien
tendrá voz pero no voto.
Igualmente y siempre que resulte
justificado y necesario desde la pro-
pia Comisión se podrá invitar, con
voz pero sin voto, a terceras perso-
nas ajenas a la misma para que
asistan a determinadas reuniones.

La Presidencia de la Comisión la
ostentará la Juez Decana del parti-
do judicial de Ciudad Real; actuan-
do como secretario el miembro
vocal que se designe a tal efecto
por la misma en la primera reunión
constitutiva. Igualmente, en dicha
reunión constitutiva se establecerá
la sede física de la Comisión.

3. Será objeto y competencia de la
Comisión, el conocimiento y trata-
miento dentro de sus posibilidades
materiales y legales de todas aque-
llas cuestiones relacionadas, direc-
ta e indirectamente, con el sistema
de lexnet en el ámbito material,
territorial y subjetivo ya indicados
y que constituyen el objeto del pre-
sente protocolo. 

Cualquier modificación y/o amplia-

ción de este acuerdo protocolario,
sin perjuicio de otras cuestiones
jurídicas y profesionales, exige el
voto favorable de la mayoría de los
miembros de la Comisión.

Para un mayor control funcional y
una mayor seguridad técnica-jurídica
es necesario que desde el seno de la
Comisión se cree y regule un registro
de usuarios del sistema donde cons-
ten todo tipo de altas, bajas y demás
incidencias relacionadas.

4. Supletoriamente, para cuando
resulte necesario y posible desde un
punto de vista legal, a la referida
Comisión le será aplicable la norma-
tiva general prevista para los órganos
colegiados en los arts. 22 a 27 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre. 

RReeggllaa  ssééppttiimmaa..  CCoommpprroommiissoo  yy  eeffii--
ccaacciiaa..

Salvando y respetando todas las
cuestiones de genuina legalidad y
eficacia jurídica relacionadas con
esta materia y el instrumento elegi-
do para hacerla realidad, todos los
afectados por el contenido del pre-
sente acuerdo protocolario, por
medio de sus legítimos represen-
tantes, asumen el compromiso pro-
fesional y deontológico de cumplir-
lo y observarlo íntegramente, así
como hacer que se cumpla y obser-
ve puntualmente y en todas sus
partes donde y como corresponda.
En cualquier caso, si desde la pro-
pia Comisión de Control y
Seguimiento se observara que cual-
quier operador jurídico realiza, al
amparo de los plazos legales otor-
gados por la normativa aplicable,
prácticas que entrañen abuso de
derecho o finalidad dilatoria en la
notificación telemática de los actos
de comunicación, se procederá por
la Comisión a poner en conocimien-
to del respectivo Colegio Profesio-
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nal la realización de dichas prácti-
cas contrarias al espíritu y finalidad
de este acuerdo protocolario, a fin
de que por el mismo se adopten las
medidas pertinentes que salvaguar-
den el compromiso asumido en la
presente regla.

Cualquier observación, incidencia o
sugerencia que se estime conve-
niente o necesario formular sobre el
presente acuerdo protocolario
deberá hacerse valer y canalizarse
formalmente a través de la
Comisión de Seguimiento y Control.

Disposición Transitoria Primera.
Transmisión de documentación
anexa.
No obstante lo apuntado en la regla
cuarta.5, hasta que no se habilite
por la Administración competente
de los medios técnicos adecuados y
así se determine expresamente por
la Comisión de Seguimiento y
Control, cuando el acto de comuni-
cación deba incluir como anexos
algún documento o despacho, la
práctica y eficacia jurídica del
mismo podrá efectuarse de forma y
por los cauces ordinarios.

Disposición Transitoria Segunda.
Ampliación y desarrollo gradual.
La implantación y desarrollo gradual
del sistema, tanto en el ámbito
material (presentación de escritos,
documentos y el traslado de copias)
como en el subjetivo (otros usua-
rios), se hará a través de la Comisión
de Seguimiento y Control y de acuer-
do a una oportuna valoración de las
circunstancias concurrentes y nece-
sarias para la misma. Procediéndose
acto seguido y en su caso a dictar un
nuevo Protocolo, modificar el pre-
sente o a instrumentalizar un nuevo
documento de ratificación y adhe-
sión particular al mismo.

Disposición Transitoria Tercera.

Condicionantes legales y temporales.
1. El contenido y eficacia del pre-
sente Protocolo está supeditado
temporalmente al momento en que
se haga realidad jurídica y práctica
en la ciudad de Ciudad Real la
Disposición Transitoria
Decimoquinta (establecimiento de
la nueva oficina judicial) de la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciem-
bre, de modificación de la ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial. 

A tal efecto, la Comisión de
Seguimiento y Control deberá estar
perfectamente coordinada con el
Grupo Técnico de Implantación de
la Nueva Oficina Judicial en
Castilla-La Mancha, existente en el
seno de la Comisión de
Implantación de la Nueva Oficina
Judicial, conforme a lo dispuesto
en el artículo 6 de la ORDEN
JUS/52/2007, de 19 de enero, por
la que se creó esta Comisión de
Implantación. 

2. Igualmente será objeto de valo-
ración y modificación protocolaria,
en su caso, la circunstancia legal y
práctica que la Comunidad Autó-
noma de Castilla-La Mancha asuma
las transferencias o traspasos de
medios personales y materiales al
servicio de la Administración de
Justicia.

Disposición Adicional Primera.
Formularios.
Desde la propia Comisión de
Seguimiento y Control se podrán
confeccionar y aprobar formularios
destinados a homogeneizar actua-
ciones burocráticas en este campo.
Sirven como ejemplos los rechazos
de actos de comunicación, las
comunicaciones con el registro de
usuarios, las comunicaciones de
incidencias o las sugerencias con la
propia Comisión.

Disposición Adicional Segunda.
Aprobación, ratificación, adhesión
y rúbrica.
La aprobación, ratificación, adhe-
sión y rúbrica de este Protocolo de
actuación se efectuará en un docu-
mento expreso y aparte, figurando
el mismo como un anexo del acuer-
do. Actuando para estos fines los
legítimos representantes de los
diferentes operadores y usuarios
jurídicos integrados.

Disposición Final. Entrada en vigor.
Una vez rubricado el presente
Protocolo de actuación por parte de
los legítimos representantes de los
usuarios y operadores jurídicos afec-
tados, entrará en vigor al día siguien-
te hábil procesal de su notificación
y/o publicación en legal forma.
No obstante, se establece un perío-
do de prueba, que no podrá exceder
de treinta días, durante el cual
todos los usuarios dados de alta en
el sistema Lexnet recibirán las noti-
ficaciones por la doble vía: telemá-
tica y ordinaria, teniendo validez a
todos los efectos durante este perí-
odo únicamente la vía ordinaria.
Sin perjuicio de ello, la Comisión de
Seguimiento y Control se reunirá a
los 15 días de entrada en vigor del
sistema Lexnet con el fin de com-
probar el adecuado funcionamiento
del mismo y decidir, en su caso, si
se procede a continuar solamente
con el sistema telemático de notifi-
caciones o, por haberse observado
algunas deficiencias en su funcio-
namiento, falta de adaptación por
parte de los operadores jurídicos o
cualquier otra circunstancia que
deba ser tenida en cuenta, decida
continuar con el doble sistema de
notificación por el plazo que se
establezca, y hasta el máximo de
30 días establecido.

En CIUDAD REAL, a …… de 2008.
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II..--  AACCTTUUAALLIIDDAADD  JJUURRÍÍDDIICCAA  YY  CCOOLLEEGGIIAALL::

El pasado 24 de septiembre el Colegio de Abogados de Ciudad
Real y el Ayuntamiento de Ciudad Real renovaron el Convenio
por el que, desde el año 2006, el Servicio de Orientación
Jurídica para Mayores (SOJMA), creado por el primero con el
apoyo de la Fundación para los Derechos Humanos del
Consejo General de la Abogacía Española, presta sus servicios
a los mayores de Ciudad Real.

El pasado día 29 de noviembre tuvo lugar el acto de imposi-
ción de la Cruz Distinguida de 1ª Clase de la Orden de San
Raimundo de Peñafort al Excmo. Sr. D. José Luis López de
Sancho, anterior Decano del Colegio, en atención a los méri-
tos contraídos a lo largo de su trayectoria como Decano del
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Colegio, como Vicepresidente y
Secretario del Consejo General de la
Abogacía Española, y como
Abogado.

El pasado 22 de octubre, a inicia-
tiva de la Fundación de Derechos
Humanos del Consejo General de la
Abogacía Española y del Colegio
de Abogados de Ciudad Real, tuvo
lugar una reunión de los Servicios
de Orientación Jurídica para
Mayores de varios Colegios de
Abogados: Ciudad Real, Madrid y
Córdoba, con el objeto de  tratar
diversas cuestiones relacionadas
con la problemática con la que se
encuentran estos servicios -entre
otras la aplicación de la Ley de
Dependencia-, así como la elabo-
ración de una propuesta al
Consejo General de la Abogacía
Española para la creación en su
seno de una Subcomisión de
Derecho del Mayor que aglutine
los esfuerzos de los Colegios de
Abogados en esta materia, y que
incluso pueda ser el origen de un
Congreso anual de Derecho del
Mayor.

El día 19 de diciembre se procedió a
la entrega de premios a los ganado-
res del II Concurso de Fotografía
organizado por el Colegio, resultan-
do premiados con el 1º, 2º y 3º res-
pectivamente D. Cipriano Puebla, Dª
Cándida Juárez y Dª  Mónica

Vázquez. Todas las fotografías  fue-
ron expuestas en el local Café Guridi
donde fue organizado el acto.

Los ganadores del Concurso de
Christmas de esta edición han sido: 
Categoría de 11 a 13 años: Pilar
Huertas de 11 años. Su christmas ha
sido elegido por la Junta de Gobierno
para felicitar las Navidades a los
colegiados. Categoría de 7 a 10 años:
Julia León Galera de 10 años.
Categoría de hasta 6 años: Alonso
Illescas Ruiz de 5 años.
La entrega de premios tuvo lugar en
la sesión de cine infantil organiza-
da el día 22 de diciembre en los
Multicines Las Vías.

Después del proceso electivo de
renovación de cargos de la junta
directiva de la Agrupación de
Jóvenes Abogados, ésta ha quedado
compuesta  por los siguientes com-
pañeros: Presidente, Dª Beatriz Villar
Camacho; Vicepresidente, D. Pedro
García-Valdivieso Manrique;
Secretario, Dª Paula Núñez-Barranco
Fernández; Tesorero, Dª. María José
Rodrigo García; Vocal 1º, Dª María
Dolores Ruiz Pérez; Vocal 2º, D.
Ricardo Chamorro Delmo; Vocal 3º,
Dª. Cristina María Marín de la Rubia.

IIII..--  FFAAXXEESS::

50 Aniversario del Tratado constitu-

tivo de la Comunidad Económica
Europea: el 25 de marzo de 1957 se
suscribió en Roma el Tratado
Constitutivo de la Comunidad
Económica Europea. 

Justicia duplica este año el presu-
puesto de las becas y ayudas eco-
nómicas para preparar las oposicio-
nes a juez y fiscal.

La tasa de paro femenino superó
en casi cinco puntos la masculina
durante el segundo trimestre del
2007, al situarse en el 15,2%,
frente al 10,5% del desempleo
masculino, según datos del último
informe estadístico del Obser-
vatorio Joven de Empleo en
España.

El Boletín Oficial del Estado despi-
dió el año con la publicación del
tipo de interés legal del dinero para
el año 2008: el 5,50%, según el
BOE del 27 diciembre 2007. Este
tipo sirve de referencia para dife-
rentes operaciones de la
Administración con ciudadanos y
viceversa. De acuerdo con el Código
Civil, es el que se aplica como
indemnización de daños y perjui-
cios cuando el deudor incurriese en
mora y no se haya pactado un inte-
rés determinado.

El presidente de la Reserva Federal
estadounidense (Fed), Ben
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Bernanke, ha afirmado que pueden
ser necesarias bajadas sustanciales
de los tipos de interés en EEUU, y
que su agencia está dispuesta a aflo-
jar aún más la política monetaria.

IIIIII..--FFOORRMMAACCIIÓÓNN::
Becas, Congresos, Jornadas, Cursos,
Seminarios y Masters.

5ª Edición Máster Online en
Abogacía Internacional Práctica.
Imparte Universidad de Murcia. Más
información: www.mastersdip.es 

Curso de Especialista Universitario
en Derecho Civil Comunitario. Curso
2007/208. Imparte UNED. Más infor-
mación: www.fundacion.uned.es

Conferencia: ‘Analice las últimas
novedades en Contratación
Administrativa’. Organiza IFAES.
Colabora Quantor.

2º Seminario Específico sobre
Gestión de Riesgos Hipotecarios.
Organiza Institute for International
Research (IIR España).

IIVV..  OOTTRROOSS  CCOOLLEEGGIIOOSS

El Colegio de Abogados de Madrid:
Antonio Hernández-Gil Álvarez-
Cienfuegos, nuevo decano del
ICAM. Con una participación de
5.071 abogados, los letrados
madrileños han elegido a Antonio
Hernández-Gil Álvarez-Cienfuegos
como nuevo decano. 

El Colegio de Abogados de
Barcelona: El Derecho y el Ilustre
Colegio de Abogados de Barcelona
suscriben un importante acuerdo
de colaboración destinado a facili-
tar a sus colegiados el acceso a la
información jurídica más rigurosa
y actual.

VV..  AAFFOORROO  CCUULLTTUURRAALL

TToolleeddoo::
05/11/2007 – 31/08/2008
Exposición Itinerante 'Cambio
Climático'.
19/01/2008 - 24/05/2008
Ciclo Internacional de Danza VI
Edición.

VVII..  CCOOMMEENNTTAARRIIOOSS::

EEll  eennccaaddeennaammiieennttoo  ddee  llaass
eejjeeccuuttoorriiaass  eenn  ccaassooss  ddee
ccoonnddeennaass  mmúúllttiipplleess..
(La denominada ‘doctrina Parot’)

La conocida Sentencia del Tribunal
Supremo 197/2006, de 28 de
febrero de 2006, en la que se con-
solidaba como doctrina jurispru-
dencial, lo que hubo de conocerse
como ‘doctrina Parot’, por el nom-
bre del recurrente, que es un
terrorista de ETA condenado a
miles de años, y que por una
defectuosa interpretación de la
ley, pretendía se quedara reducida
toda su condena a un total de 30
años, como si de una sola conde-
na se tratara, y en consecuencia,
aplicar los beneficios penitencia-
rios sobre una y no sobre las múl-
tiples condenas que tenía pen-
dientes de cumplir. Se trataba,
pues, de interpretar la regla
segunda del art. 70 del Código
penal, en su versión de 1973, que
era por el que había sido condena-
do el penado. Del propio modo, se
puede proceder –y de hecho así se
ha dispuesto ya por el Tribunal
Supremo-, en otros casos que no
sean de terrorismo, en donde se
trate aplicar la acumulación jurí-
dica que marca dicho precepto,
pues dicha doctrina en modo algu-
no fue dictada para casos de terro-
rismo, ni desde luego, es la apli-
cación concreta de un caso ad

hoc, sino la interpretación de la
Sala Segunda del Tribunal Supremo
sobre dicha norma de ejecución
penal. Esto ha producido con fre-
cuencia interpretaciones incorrec-
tas de tal doctrina.

La denominada ‘doctrina Parot’,
parte del  principio de que no es
lo mismo el cumplimiento de una
sola pena, que el cumplimiento de
multitud de condenas acumuladas.
Principio que aún sencillo,  no ha
quedado del todo asimilado en
orden a comprender el alcance de
lo que es una ejecutoria penal, ni
lo que significa el cumplimiento
sucesivo de las condenas hasta
llegar a los límites máximos de
cumplimiento que determinan
nuestros Códigos penales, el dero-
gado y el vigente. Como se dijo en
la Sentencia citada: “el autor de
las diversas infracciones cometi-
das debe cumplir todas o la mayor
parte de las penas impuestas, sin
que pueda igualarse, concediéndo-
sele el mismo trato punitivo, al
autor de un solo delito que al
seriado criminal que tiene sobre
sus espaldas un amplio historial
delictivo”.

La cuestión debatida gira, pues, en
torno a la interpretación que deba
conferirse a la forma de cumpli-
miento de las diversas penas
impuestas al mismo sujeto, cuando
todas o algunas de las penas corres-
pondientes a la diversas infraccio-
nes cometidas no pudieran ser cum-
plidas simultáneamente por el con-
denado (generalmente, penas de la
misma especie, y concretamente,
penas de prisión).

Nuestra legislación penal parte del
denominado concurso real para la
extinción de todas las penas
impuestas por cada uno de los deli-
tos cometidos, bajo el principio del
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cumplimiento  simultáneo de todas
ellas si fuera posible, y cuando ello
no lo fuere, opta por el principio del
cumplimiento sucesivo, con ciertas
correcciones. No siendo posible el
cumplimiento simultáneo de varias
penas de prisión a la vez, hay que
atender a la regulación al respecto
del Código penal.

Para ello hay que partir de la base
de que nuestro derecho penal
vigente instaura un sistema de
determinación de la pena bajo el
concurso real de delitos, que se fun-
damenta en tres ideas: 1) la acumu-
lación aritmética de las penas de la
misma especie  (art. 69 C.P. 1973 y
art. 73 C.P. 1995); 2) la ejecución
sucesiva de las mismas por el orden
de su gravedad (art. 70.1ª C.P.
1973; art. 75 C.P. 1995); 3) la limi-
tación del tiempo de ejecución (art.
70.2ª C.P. 1973; art. 76 C.P. 1995).
Para resolver el cumplimiento de las
varias penas que hayan sido
impuestas a un mismo sujeto, el
art. 70 del Código penal de 1973, y
los arts. 75 y 76 del Código penal
vigente, contienen las siguientes
reglas: La regla primera disciplina el
cumplimiento sucesivo de las
penas, cuando todas ellas no pue-
dan extinguirse simultáneamente
(art. 69 C.P.73 y 75 C.P.95), en cuya
imposición (equivalente en este
caso, a ejecución), se seguirá el
orden de su respectiva gravedad,
para su cumplimiento sucesivo por
el condenado en cuanto sea posible
(posibilidad que se relaciona con
las limitaciones penológicas que se
determinan en la ley), y que han de
ejecutarse mediante la siguiente
fórmula: a) primeramente, por el
orden de su respectiva gravedad,
conforme a una escala que el pre-
cepto derogado diseñaba, en aten-
ción a las diversas clases de penas
privativas de libertad que se confi-
guraban en el Código penal deroga-

do, algo que hoy se predica exclusi-
vamente en función de la gravedad
de las penas (art. 75), que ha de
traducirse en que será más grave
aquella pena privativa de libertad
que tenga mayor duración con res-
pecto a las restantes; b) la segunda
fórmula determina que tal sucesión
en el cumplimiento de las penas lo
ha de ser respecto a las ya cumpli-
das, de modo que acabada de extin-
guir una, ha seguirse con el cumpli-
miento de la siguiente, con el pre-
citado orden de gravedad.

Ahora bien, bajo estas considera-
ciones, el legislador diseña un sis-
tema de limitaciones temporales
para el cumplimiento de las diver-
sas penas que hayan sido impuestas
al mismo culpable, cuando todas
ellas no puedan ser cumplidas
simultáneamente. El Código penal
vigente dice “el máximo de cumpli-
miento efectivo” de la condena del
culpable no podrá exceder de los
límites marcados en el mismo. Por
efectivo, hay que entender eso:
“efectivo”, es decir, de real cumpli-
miento, no de circunstancias extra-
ñas al mismo.

Estas limitaciones son de dos
tipos: una, limita el cumplimiento
total de la condena del culpable,
al triplo del tiempo por el que se
le impusiere la más grave de las
penas en que haya incurrido,
dejando de extinguir las que pro-
cedan desde que las ya impuestas
(esto es, cumplidas sucesivamen-
te), cubrieren el máximum de
tiempo predicho (30 años en la
legislación derogada, 20 en la
vigente); otra limitación, esta vez
fundada en razones humanitarias y
de proscripción de tratos o penas
inhumanas o degradantes (art. 15
CE), previene una duración máxi-
ma de treinta o veinte años de pri-
sión, salvo supuestos excepciona-

les, mediante el cumplimiento de
las sucesivas penas impuestas en
un mismo proceso, o tras la verifi-
cación de una operación de acu-
mulación jurídica. Como decimos,
el Código penal vigente (de 1995)
contiene otros tipos de limitacio-
nes escalonadas (una básica de 20
años, pero otras superiores, que se
sitúan en 25, 30 ó 40 años de pri-
sión, tras su modificación por L.O.
7/2003).

La primera limitación obedece a
discutibles razones de política cri-
minal, porque rompe con el princi-
pio constitucional de cumplimien-
to de las penas, que resulta del
contenido del art. 118 de la
Constitución española (“es obliga-
do cumplir las sentencias... firmes
de los Jueces y Tribunales ...”), y
establece un cierto principio de
impunidad, por el que resulta que
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el autor de más de tres delitos de
la misma gravedad, no cumplirá
sanción alguna por todos los res-
tantes, sin fundamento alguno,
cualquiera que sea su número, y
que origina situaciones de trato
discriminatorio respecto de otro
sujeto que cometiendo idénticas
infracciones tenga ya alguna sen-
tencia condenatoria que rompa
con la posibilidad de tal acumula-
ción. ¿Por qué?

Lo fundamental de la doctrina que
interpreta las reglas predichas en
el encadenamiento de las distintas
condenas por las que ha sido con-
denado un mismo culpable, es la
consideración de que el límite de
treinta o veinte años no se con-
vierte en una nueva pena, distinta
de las sucesivamente impuestas al
reo, ni por consiguiente, en otra
resultante de todas las anteriores,

sino que tal límite representa el
máximo de cumplimiento del
penado en un centro penitencia-
rio. Así lo establece el Código
penal cuando adjetiva que tal es
el “máximo de cumplimiento efec-
tivo” (art. 76.1 C.P. 95), y por
consiguiente, no es una nueva
pena distinta.

Las razones que tuvo en cuenta el
Tribunal Supremo para llegar a
esta interpretación, fueron las
siguientes: a) una primera aproxi-
mación gramatical nos conduce a
tener presente que, en modo
alguno, el Código penal considera
la limitación de treinta años
(ahora de veinte o las excepcio-
nales) como una nueva pena, y
que sobre ella se aplican las
redenciones de que pueda benefi-
ciarse el reo, sencillamente por-
que no dice eso; b) todo lo con-
trario: pena y condena resultante
son dos módulos diferentes; la
terminología del Código penal se
refiere a la limitación resultante
con el término de ‘condena’ (cum-
plimiento efectivo de la condena
del culpable), de modo que cons-
truye los diversos máximos de
cumplimiento de tal condena con
respecto a las respectivas ‘penas’
impuestas, tratándose de dos
módulos distintos de computa-
ción, que se traducen, conforme a
la regla primera, en el cumpli-
miento sucesivo de las diversas
penas por el orden de su grave-
dad, hasta llegar a los dos tipos
de máximos que diseña el sistema
(el triplo del tiempo de la más
grave de las penas que se le
impusieren o, en todo caso, el
aludido de treinta  o veinte
años); c) esta interpretación
resulta también de la forma con
que el Código se expresa, decla-
rando extinguidas [es decir,
dejando de cumplir] las que pro-

cedan [esto es, las siguientes en
el orden citado] desde que la ya
impuestas [en plural, y que quie-
re decir, cumplidas] cubran dicho
máximo, que no podrá exceder de
veinte años” (ver art. 76.1 C.P.
95, prácticamente con la misma
redacción que el art. 70 C.P.73;
d) que los referidos veinte años
(antes 30), no se convierten en
una nueva pena distinta de las
anteriores impuestas al reo, se
demuestra también porque la
condena total resultante se
encuentra englobada bajo los
parámetros de un concurso real,
resultado de la aplicación del art.
73 (antes 69) del Código penal
(al responsable de dos o más deli-
tos o faltas se le impondrán todas
las penas correspondientes a las
diversas infracciones para su
cumplimiento simultáneo, si
fuera posible, o sucesivo, por las
reglas de los arts. 75 y 76), sin
embargo en nuestro sistema jurí-
dico solamente resulta una nueva
pena distinta de las diversas
infracciones cometidas, como
consecuencia de la aplicación de
un delito continuado (ex art. 69
bis, hoy 74), o de un concurso
ideal (medial o pluri-ofensivo, ex
art. 71, hoy 77), cuya construc-
ción dogmática en la moderna
doctrina permite afirmar que
resulta una nueva pena distinta y
diversa de las correspondientes a
las infracciones cometidas; e)
teleológicamente, porque carece-
ría de cualquier sentido que por
el expresado camino de la acumu-
lación se convirtiera en una
nueva pena única de treinta o
veinte años, un amplio historial
delictivo, igualando injustificada-
mente al autor de un solo delito
con el condenado a una multitud
de ellos. En efecto, carecería de
cualquier lógica que por tal regla
significase punitivamente lo
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mismo, cometer un asesinato que
doscientos; f)  y, para terminar
con el razonamiento, procesal-
mente es lo que determina con
toda claridad el art. 988 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, pues
con esta operación lo que se hace
es fijar el límite del cumplimien-
to de las penas impuestas (dicho
así en plural por la ley), “deter-
minando el máximo de cumpli-
miento de las mismas”. 

Es por ello que –dijo el Tribunal

Supremo-, el término a veces
empleado, llamando a esta opera-
ción una “refundición de conde-
nas”, sea enormemente equívoco
e inapropiado. Aquí nada se
refunde para compendiar todo en
uno, sino para limitar el cumpli-
miento de varias penas hasta un
máximo resultante de tal opera-
ción jurídica. Consiguientemente,
las varias penas se irán cumplien-
do por el reo con los avatares que
le correspondan, y con todos los
beneficios a los que tenga dere-

cho. Por tanto, en la extinción de
las penas que sucesivamente
cumpla aquel, se podrán aplicar
los beneficios de la redención de
penas por el trabajo conforme al
art. 100 del Código penal (T.R.
1973).

De tal modo, que la forma de
cumplimiento de la condena
total, será de la manera siguien-
te: se principiará por el orden de
la respectiva gravedad de las
penas impuestas, aplicándose los



FORO  Manchego 51n.77- Cuarto Trimestre

Noticias y Comunicaciones

beneficios y redenciones que pro-
cedan con respecto a cada una de
las penas que se encuentre cum-
pliendo. Una vez extinguida la
primera, se dará comienzo al
cumplimiento de la siguiente, y
así sucesivamente, hasta que se
alcanzan las limitaciones dis-
puestas en la regla segunda del
art. 70 del Código penal de 1973,
o las que procedan con arreglo al
vigente. Llegados a este estadio,
se producirá la extinción de
todas las penas comprendidas en

la condena total resultante.

En lo relativo al otorgamiento de
los beneficios de la libertad con-
dicional en la ejecución de cada
una de la penas de cumplimiento
sucesivo, y teniendo en cuenta
que tal beneficio lo que prepara
es la vida en libertad del penado,
no tendrá ningún sentido su con-
cesión cuando de lo que se trata
es del cumplimiento de una o
varias penas, que le faltan aún
por cumplir, conforme a tal orden
sucesivo. Carecería de cualquier
sentido penitenciario el otorga-
miento del beneficio, para ingre-
sar de nuevo, y todo ello para
continuar con el “cumplimiento
efectivo de la condena”, de la
que habla el art. 76.1 del Código
penal. Únicamente se podrá con-
ceder en el último periodo, como
es natural. La libertad condicio-
nal solamente es una “expectati-
va” en el régimen de cumpli-
miento, no una exigencia del
penado. Del propio modo que no
se concederá cuando no se cum-
plan sus requisitos, tampoco
cuando el encadenamiento suce-
sivo de las condenas resultantes
por cumplir, jurídicamente lo
impida. 

La cuestión no ha cambiado, tras
la aprobación de la L.O. 7/2003,
sobre cumplimiento íntegro y
efectivo de las penas, sino que el
legislador ha dado una nueva
interpretación de los beneficios
penitenciarios, que conducen, en
la práctica, al mismo resultado,
empleando ficciones que son, sin
embargo, controvertidas, y
menos razonables que esta inter-
pretación legal. En efecto, tras
elevar los límites de cumplimien-
to efectivo (del básico de 20
años), a los ahora dispuestos en
25, 30 ó 40 años, se dispone, en

el art. 78 del Código penal, que
“si a consecuencia de las limita-
ciones establecidas en el aparta-
do 1 del art. 76 la pena a cumplir
resultase inferior a la mitad de la
suma total de las impuestas, el
juez o tribunal sentenciador
podrá acordar que los beneficios
penitenciarios, los permisos de
salida, la clasificación en tercer
grado y el cómputo de tiempo
para la libertad condicional se
refieran a la totalidad de las
penas impuestas en las senten-
cias”, y a continuación, que
“dicho acuerdo será preceptivo
en los supuestos previstos en los
párrafos a), b), c) y d) del apar-
tado 1 del art. 76 de este Código,
siempre que la pena a cumplir
resulte inferior a la mitad de la
suma total de las impuestas”. De
modo que los beneficios peniten-
ciarios de todo orden, incluso la
clasificación en tercer grado y el
cómputo del tiempo para la liber-
tad condicional se refieran a la
totalidad de las penas impuestas,
lo que hace ilusorio, en la prácti-
ca, tales beneficios, salvo la
aplicación del régimen general
que puede concederse extraordi-
nariamente, conforme al art. 78.3
(que se endurece en caso de deli-
tos de terrorismo), y que condu-
ce al cumplimiento íntegro de la
limitación penológica estableci-
da en el Código penal, en los
casos de delincuentes en serie.
Dicho en otras palabras: esta
regulación legal, actualmente
vigente, resulta mucho más dura
que la denominada ‘doctrina
Parot’.

FFuueennttee::  EEddiittoorriiaall::  EEll  DDeerreecchhoo
EEddiittoorreess.. Artículo. Ilmo.  Sr. D.  J.
Sánchez Melgar. Magistrado de la Sala
de lo Penal del TS.
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■■    PPRROOYYEECCTTOO  DDEE  NNUUEEVVAA  SSEEDDEE
CCOOLLEEGGIIAALL

Por parte de la Junta de Gobierno se
ha continuado con la realización de
las gestiones previas para elaborar
el proyecto que habrá de ser
sometido cuando corresponda a la
aprobación de los colegiados. De
dichas gestiones se informó a los
asistentes a la Junta General
Ordinaria celebrada el pasado 19 de
diciembre y con ellas se pretende
realizar un concurso de arquitectura
que permitirá concretar el proyecto
arquitectó-nico a ejecutar y que,
junto con la propuesta de finan-
ciación del mismo, se someterá a la
aprobación de la Junta General. A
medida que se vayan produciendo
novedades se irá informando a los
colegiados y se irán incluyendo en el
apartado especial creado en la web
del Colegio.
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La Junta General Ordinaria celebrada el pasado 14 de febrero
adoptó por unanimidad la aprobación de la propuesta de la
Junta de Gobierno de nombrar como Colegiado de Honor al
Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real debido a la cesión de
terrenos que éste realizó en 2007 para la edificación de la
nueva sede del Colegio de Abogados que, en su día, había
realizado dicha petición.

El artículo 10 del Estatuto General de la Abogacía Española
establece que podrán ser Decanos o Colegiados de Honor
aquellas personas o Instituciones que reciban este
nombramiento por acuerdo de la Junta General del Colegio,
a propuesta de la de Gobierno y en atención a méritos o
servicios relevantes prestados en favor de la Abogacía o del
propio Colegio.

La Junta de Gobierno, en representación del Colegio, ha
participado en la elaboración del Protocolo de Actuación que
permitirá la implantación del sistema informático Lexnet en los
Juzgados de Ciudad Real. El Colegio de Abogados, junto con el
resto de operadores jurídicos (Administración de Justicia,
Colegios de Procuradores y de Graduados Sociales, Abogacía del
Estado, etc…), ha realizado alegaciones al proyecto en sus
sucesivos borradores y ha aportado la experiencia que, tanto el
Colegio como el Consejo General de la Abogacía Española, han
acumulado en los cuatro años que lleva en marcha el Proyecto
de Infraestructura Tecnológica de la Abogacía, proyecto que se
basa en la Firma Electrónica de la Abogacía.
En este sentido cabe destacar que, a diferencia de lo que ocurre
con otros operadores como los funcionarios de los Juzgados o

los procuradores -que comienzan a formarse desde cero- los
colegiados que disponen ya de Firma Electrónica (más de 400
Letrados en toda la provincia) recibieron una mínima formación
en el uso de la misma en el momento en que se les entregó y,
además, muchos de ellos (más de 150) asistieron a alguna de
las dos ediciones de los Cursos Abogacía Digital que se
celebraron en 2006 y 2007.

Aún así, el pasado 5 de febrero el Colegio y el CGAE organizaron
una sesión de formación específica en relación a Lexnet.

En el apartado de Firma Electrónica de este mismo número de
Foro Manchego se informa pormenorizadamente de la
implantación de Lexnet.

■■    IIMMPPLLAANNTTAACCIIÓÓNN  DDEELL  SSIISSTTEEMMAA  LLEEXXNNEETT  EENN  LLOOSS  JJUUZZGGAADDOOSS  DDEE  CCIIUUDDAADD  RREEAALL

■■    NNOOMMBBRRAAMMIIEENNTTOO  DDEELL  EEXXCCMMOO..  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCIIUUDDAADD  RREEAALL  CCOOMMOO  CCOOLLEEGGIIAADDOO  DDEE  HHOONNOORR

Sesión de formación sobre Lexnet
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■■    CCUUOOTTAA  TTEECCNNOOLLÓÓGGIICCAA

La Junta de Gobierno ha aprobado continuar con la
repercusión a los Colegiados ejercientes de la cuota
tecnológica, con el mismo importe que hasta ahora (18 
anuales), debido a que por parte del Consejo General de
la Abogacía Española se continua con el desarrollo del
Proyecto de Infraestructura Tecnológica de la Abogacía.
Se engloban aquí una serie de proyectos que tienen como
denominador común el empleo de nuevas tecnologías,
tanto en relación con el ejercicio de la abogacía como
con la gestión por parte de Colegios y Consejos. El
proyecto que más destaca por su importancia para el
ejercicio de la profesión es la implantación de la Firma
Electrónica de la Abogacía, así como la creación de
servicios accesibles a los colegiados mediante el uso de
la misma (pases a prisión, comunicaciones de inter-
vención profesional…), colaboración con la Adminis-
tración de Justicia para la implantación de Lexnet, nuevo
programa de gestión colegial, servicio de copias de
seguridad por internet, etc.

En el caso de los colegiados no ejercientes, sólo se
repercutiría esta cuota si decidiesen incorporarse al
proyecto tecnológico de Firma Electrónica.

■■    PPLLAAZZOO  PPAARRAA  LLAA  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  JJUUSSTTIIFFIICCAA--
CCIIOONNEESS  DDEE  LLAASS  AACCTTUUAACCIIOONNEESS  DDEELL  TTUURRNNOO  DDEE  OOFFIICCIIOO  YY
AASSIISSTTEENNCCIIAA  AALL  DDEETTEENNIIDDOO::

La Junta de Gobierno, en sesión de 17 de diciembre de 2007, tras la
respuesta obtenida del CGAE en cuanto al abono de actuaciones del Turno de
Oficio fuera del plazo establecido por el RD 996/2003 por el que se aprueba
el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita, acordó trasladar a los Letrados
del Turno de Oficio el texto del acuerdo adoptado por la Comisión de
Asistencia Jurídica Gratuita del CGAE y comunicarles que, en  virtud de dicho
acuerdo del CGAE, debe tenerse en cuenta el art. 38.6 del RD 996/2003, de
25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica
Gratuita, a efectos de la justificación de actuaciones realizadas, que
establece que “en todos los casos, la documentación acreditativa de la
actuación profesional realizada ha de ser presentada en el Colegio, dentro del
plazo de un mes natural, contado a partir de la fecha de su realización”.

Por tanto, en relación con el acuerdo transcrito, y conforme a la circular
remitida a los Letrados del Turno de Oficio, debe tenerse en cuenta que el
plazo del mes comenzará a transcurrir a partir de la realización de la
intervención que se va a justificar ante el Colegio, ya sea la justificación del
inicio de una actuación (que supone el devengo del 70 % del importe de la
indemnización prevista en el vigente baremo del Anexo II del RD 996/2003)
o bien la justificación de la terminación de una actuación (que supone el
devengo del 30 % restante).

■■    JJUUNNTTAA  GGEENNEERRAALL  OORRDDIINNAARRIIAA

El pasado 19 de diciembre se celebró Junta General Ordinaria con el fin de tratar el proyecto de la nueva sede colegial, ya mencionado
al principio de este sección, y el proyecto de presupuestos que la Junta de Gobierno proponía para el ejercicio 2008, que fue aprobado. 

Posteriormente, el 14 de febrero, tuvo lugar una nueva Junta General Ordinaria en la que, además de procederse al nombramiento del
Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real como Colegiado de Honor, se aprobó la Cuenta General de Ingresos y Gastos de 2007 y, por parte
del Decano, se procedió a la lectura de la reseña de los acontecimientos más relevantes en el Colegio en 2007.

■■    EELLEECCCCIIOONNEESS  EENN  LLAA  AAGGRRUUPPAACCIIÓÓNN  DDEE  JJÓÓVVEENNEESS  AABBOOGGAADDOOSS

El pasado 10 de enero se celebraron elecciones para la Junta Directiva de la Agrupación de Jóvenes Abogados. Tras el escrutinio
de los votos emitidos (65 % de participación) resultó elegida la candidatura encabezada por la compañera Beatriz Villar Camacho
(66,66% de los votos emitidos) que sustituye en el cargo a Néstor Aparicio. La Junta Directiva de la AJA estará integrada por: 

- Beatriz Villar Camacho (Presidenta)
- Pedro García Valdivieso Manrique (Vicepresidente) 
- Paula Núñez-Barranco Fernández (Secretaria)
- María José Rodrigo García (Tesorera)
- María Dolores Ruiz Pérez (Vocal)
- Ricardo Chamorro Delmo (Vocal)
- Cristina María de la Rubia (Vocal)
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■■    EENNCCUUEENNTTRROO  DDEE  SSEERRVVIICCIIOOSS  DDEE  OORRIIEENNTTAACCIIÓÓNN  JJUU--
RRÍÍDDIICCAA  PPEENNIITTEENNCCIIAARRIIOOSS  

El pasado mes de noviembre el Colegio participó en los
Encuentros de Servicios de Orientación Jurídica
Penitenciarios celebrados en Cáceres. Asistieron dos
representantes de la Comisión del Turno de Oficio para
recabar experiencias para la organización de dicho Servicio
en la provincia de Ciudad Real

■■    00’’77  %%::  PPRROOYYEECCTTOOSS  HHUUMMAANNIITTAARRIIOOSS

La Junta de Gobierno acordó destinar 500  para la ONG
DHARMA para financiar una operación quirúrgica a un niño
hindú sin recursos económicos y destinar otros 500  para la
ayuda a personas necesitadas en la provincia de Ciudad Real.

Finalmente, se acordó realizar la aportación de 1.200  con
destino al ‘Proyecto de Acogida Temporal de niños ucranianos’
y el proyecto ‘La Casa de los Niños’ en Kiev.

■■    UUNNIIÓÓNN  IINNTTEERRPPRROOFFEESSIIOONNAALL

Unión Interprofesional de Ciudad Real, la asociación que integra a la mayoría de Colegios Profesionales de la provincia, ha
celebrado elecciones recientemente. Al finalizar el pasado 11 de enero el plazo de presentación de candidaturas, sólo concurrió la
candidatura encabezada por el Decano del Colegio de Abogados, Cipriano Arteche.

La nueva Junta Directiva de Unión Interprofesional estará integrada por:

- Presidente: D. Cipriano Arteche Gil, Decano del Iltre. Colegio de Abogados de Ciudad Real.
- Vicepresidente: D. José Carlos Pardo García, Decano-Presidente del Iltre. Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales

de Ciudad Real
- Secretaria: D.ª Encarnación Mena Poblete, Presidenta del Colegio de Decoradores y Diseñadores de Interior 
- Vicesecretaria: D.ª Ana Isabel López-Casero Beltrán, Presidenta del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Ciudad Real.
- Tesorero: D. Aurelio Megía Morales, Delegado en Ciudad Real del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid.

La nueva Junta Directiva de Unión Interprofesional junto con el resto de miembros de su asamblea
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■■    AASSUUNNTTOOSS  DDEE  TTRRÁÁMMIITTEE

La Junta de Gobierno se ha reunido en tres ocasiones: 29 de
octubre, 27 de noviembre, 17 de diciembre y 31 de enero

Se han resuelto los siguientes asuntos de trámite:

a) Honorarios:
Se han resuelto 21 expedientes: 6 estimaciones, 11
desestimaciones y 4 informes.

b) Deontología profesional:
Se han incoado 6 expedientes de información previa y dos
expedientes disciplinarios, y se han resuelto con archivo 13
informaciones previas y 2 expedientes disciplinarios, y con
sanción 5 informaciones previas y 1 expediente disciplinario.

c) Altas en el Turno de Oficio: 3

■■    AALLTTAASS  DDEE  CCOOLLEEGGIIAADDOOSS::

NNºº..  CCoolleeggiiaaddoo AAppeelllliiddooss  yy  NNoommbbrree LLooccaalliiddaadd

2639 ÁÁllvvaarreezz  MMaarrttiinn,,  MMaarriiaa  IIssaabbeell Ciudad Real

2640 MMeerrcchháánn  CCaallaattrraavvaa,,  JJoosséé  AAnnttoonniioo Puertollano

2641 GGaarrccííaa  MMuuññoozz  RRoommeerroo  ddeell  HHoommbbrreebbuueennoo,,  MMaannuueell Ciudad Real

2642 SSaannttiiaaggoo  PPrroowwaalldd,,  TTeerreessaa  HHiillddeeggaarrdd Ciudad Real

2643 GGaarrccííaa  DDiieezz,,  JJeessúúss Ciudad Real

2644 SSiimmóónn  TToolleeddoo,,  PPeeddrroo Ciudad Real

2645 ZZaappaattaa  DDeell  CCaammppoo,,  GGeemmaa Ciudad Real

2647 MMáárrqquueezz  SSáánncchheezz,,  RRooccííoo Ciudad Real

2648 TToorrrreess  TTrreennaaddoo,,  MMaarrttaa Ciudad Real

2649 MMaayyoorraall  SSáánncchheezz  DDee  LLeeóónn,,  GGlloorriiaa Ciudad Real

2653 MMaarrttiinn  PPeeññaassccoo  MMaarrttiinn  PPeeññaassccoo,,  AAnnttoonniioo Valdepeñas

2654 RReeddoonnddoo  EEssppaaddeerroo,,MMaarrííaa  DDee  LLaa  SSiieerrrraa Villarrubia de los Ojos

2650 MMaarroottoo  CCaarraabbaaññoo,,  IIssmmaaeell Villafranca de los Caballeros

2646 PPaarrddiillllaa  PPaarrddiillllaa,,  PPaauullaa Membrilla

2651 LLaarraa  OOllmmeeddoo,,  MMaarriiaa  LLuuiissaa Tomelloso

2652 GGaarrccííaa  NNaavvaass  LLaabbrraaddoorr,,  YYoollaannddaa  MMiirriiaamm Ciudad Real

EEjjeerrcciieenntteess

NNoo  EEjjeerrcciieenntteess

■■    SSEEGGUURROOSS  DDEE  SSAALLUUDD::  OOFFEERRTTAASS  DDEE  AADDEESSLLAASS  YY
PPLLUUSS  SSAALLUUDD  ((MMUUTTUUAALLIIDDAADD))

El Colegio procedió a trasladar a todos los colegiados
mediante la Circular 6/2008 los pormenores de dos ofertas de
seguros de salud.

Por un lado, la póliza correspondiente a ADESLAS, fruto del
acuerdo alcanzado con el Consejo General de la Abogacía
Española y, por otro, la póliza que la Mutualidad de la Abogacía
ofrece a sus mutualistas (Plus Salud). 

En la página web del Colegio, en la sección de Circulares
(http://www.icacr.es/circulares.asp), puede consultarse la
Circular 6/2008 en la que figura toda la información referente
a estas dos ofertas.
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Dos mil siete va a ser un año
fundamental en la construcción,
mediante medidas concretas y
determinadas del Estado Social

y Democrático Social de Derecho, con
la entrada en vigor de la ley 39/2006,
de 14 de diciembre, de Promoción de la
Autonomía Personal y Atención a las
personas en situación de dependencia
conocida  ya cariñosamente por mu-
chos como la Ley de Dependencia.

Y es una ley importante que está
incluida en la agenda de todos los paí-
ses europeos como una de las políticas
más importantes para perfilar el esta-
do del bienestar en el siglo XXI.

Como todos sabemos, la concreción del
artículo 1 de la Constitución  Española
en un Estado Social y Democrático de
Derecho se reafirma en el 9.2 cuando
establece de forma imperativa que
“corresponde a los poderes públicos
promover las condiciones para que la
libertad y la igualdad del individuo y

de los grupos en que se integran sean
reales y efectivos; removiendo los obs-
táculos que impidan o dificulten su
plenitud y facilitar la participación de
todos los ciudadanos en la vida políti-
ca, económica, cultural y social”. 

11..  EEXXPPOOSSIICCIIÓÓNN  DDEE  MMOOTTIIVVOOSS  YY
EESSTTRRUUCCTTUURRAA  DDEE  LLAA  LLEEYY

La exposición de motivos es suficien-
temente aleccionadora de los objeti-
vos que acomete dicha ley, destacan-
do los siguientes: “la atención a las
personas en situación de dependencia
y la promoción de su autonomía per-
sonal constituye uno de los principa-
les retos de la política social de los
países desarrollados. El reto no es otro
que atender las necesidades de aque-
llas personas que por encontrarse en
situación de especial vulnerabilidad,
requieren apoyos para desarrollar las
actividades esenciales de la vida dia-
ria, alcanzar una mayor autonomía

personal y poder ejercer plenamente
sus derechos de ciudadanía”.

Es importante destacar que la filosofía
que impregna la Ley, configura el
derecho de asistencia a personas en
situación de dependencia como un
auténtico derecho de la ciudadanía,
sistema que se presta en base a los
criterios de universalidad, alta calidad
y sostenibilidad en el tiempo.

La Ley es corta. Se trata de 47 artí-
culos divididos en 3 títulos: el pri-
mero corresponde al título prelimi-
nar que incluye las disposiciones
generales, definición y principios
generales de la ley. A continuación
el Titulo I configura el Sistema para
la autonomía y atención a la depen-
dencia (SAAD) estableciendo cómo
se configura el Sistema, qué presta-
ciones y catálogos de servicios va a
dar, en qué grados se establece la
valoración de la dependencia, cómo
se reconoce ésta y, finalmente,

La Ley de Dependencia
DDooss  mmiill  ssiieettee  vvaa  aa  sseerr  uunn  aaññoo  ffuunnddaammeennttaall  eenn  llaa
ccoonnssttrruucccciióónn,,  mmeeddiiaannttee  mmeeddiiddaass  ccoonnccrreettaass  yy  ddee--
tteerrmmiinnaaddaass  ddeell  EEssttaaddoo  SSoocciiaall  yy  DDeemmooccrrááttiiccoo  SSoo--
cciiaall  ddee  DDeerreecchhoo,,  ccoonn  llaa  eennttrraaddaa  eenn  vviiggoorr  ddee  llaa  lleeyy

3399//22000066,,  ddee  1144  ddee  ddiicciieemmbbrree,,  ddee  PPrroommoocciióónn  ddee  llaa
AAuuttoonnoommííaa  PPeerrssoonnaall  yy  AAtteenncciióónn  aa  llaass  ppeerrssoonnaass  eenn
ssiittuuaacciióónn  ddee  ddeeppeennddeenncciiaa  ccoonnoocciiddaa    yyaa  ccaarriiññoossaa--
mmeennttee  ppoorr  mmuucchhooss  ccoommoo  llaa  LLeeyy  ddee  DDeeppeennddeenncciiaa..

D

[ Por Tomás Robledo de Dios, Licenciado en Derecho ]
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cómo se financia. En tercer lugar, el
Título II regula ciertas medidas para
garantizar la calidad y eficacia del
sistema para la autonomía y aten-
ción a la dependencia. Y por último,
el Titulo III regula las infracciones
y sanciones que se puedan ejercer
respecto del ámbito de aplicación
de la ley.

22..  TTÍÍTTUULLOO  CCOOMMPPEETTEENNCCIIAALL

Aunque todos sabemos que la asisten-
cia social se incluye en el art. 148.2,
es decir, competencias de las
Comunidades Autónomas, también es
cierto que el art. 149.1 regula que es
competencia exclusiva del Estado, la
regulación de las condiciones básicas
que garanticen la igualdad de todos los
españoles en el ejercicio de los dere-
chos y en el cumplimiento de los debe-
res constitucionales. En este artículo el
149.1.1ª CE basa la disposición final
8ª, el fundamento constitucional de la
Ley, que no obstante haber tenido una
tremenda adhesión parlamentaria, (se
aprobó con más de 300 votos a favor)
fue votada en contra por PNV y CIU, y
precisamente el gobierno vasco ha
planteado ya sobre esta cuestión un
recurso de inconstitucionalidad.

Realmente la competencia primera del
art. 149 ha sido muy desarrollada por
el Tribunal Constitucional, en el senti-
do de que dicho artículo habilita al
Estado al establecimiento por entero
de las condiciones básicas que garanti-
cen la igualdad; condiciones básicas
que se predicarían de los derechos y
deberes en sí mismos considerados, no
de los sectores o materias en que
aquellos se insertan.

En este sentido, el propio art. 1º de la
Ley establece lo siguiente: “la presen-
te Ley tiene por objeto regular las con-
diciones básicas que garanticen la
igualdad en el ejercicio del derecho

subjetivo de ciudadanía a la promoción
de la autonomía personal y atención a
las personas en situación de depen-
dencia... creando a tal efecto un siste-
ma para la autonomía y atención a la
dependencia”, al que me referiré a lo
largo de este trabajo como ‘El Sistema
o el SAAD’ indistintamente.

33..  EELL  SSIISSTTEEMMAA  PPAARRAA  LLAA
AAUUTTOONNOOMMÍÍAA  YY  AATTEENNCCIIÓÓNN  AA  LLAA
DDEEPPEENNDDEENNCCIIAA

El sistema se configura como una red
de utilización pública que integra de
forma coordinada todos los centros y
servicios tanto públicos como privados.
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Su finalidad en consecuencia es servir
de cauce de colaboración y participa-
ción de las administraciones públicas,
en el ejercicio de sus respectivas com-
petencias, optimizando los recursos
públicos y privados disponibles, y por
último contribuir a la mejora de las
condiciones de vida de los ciudadanos.

El sistema establece 3 niveles de pro-
tección:

a) Nivel mínimo: es el establecido y
garantizado por la Administración
General del Estado.

b) Nivel acordado: es el nivel de pro-
tección que se acuerde entre la
AGE y la administración de cada
una de las Comunidades
Autónomas a través de los corres-
pondientes convenios.

c)  Nivel adicional: es el que adicio-
nalmente a lo anterior puede aña-
dir cada Comunidad Autónoma.

El órgano de cooperación para la
articulación del sistema es el
Consejo Territorial del Sistema para
la autonomía y atención para la
dependencia. Está constituido por el
titular del Ministerio de Trabajo,
representantes de los Departamen-
tos Ministeriales, representantes de
las Comunidades Autónomas y de las
Entidades Locales.

El catálogo de servicios que el sistema
va a ofrecer es el siguiente:

1.- Servicios de prevención de situa-
ciones de dependencia.

2.- Servicios de teleasistencia.
3.- Servicio de ayuda a domicilio.
-Atención a las necesidades del hogar.
-Cuidados personales.
4.- Centros de día y de noche.
-Centros de día para mayores.
-Centros de día para menores de 65

años.

-Centros de día de atención especia-
lizada.

-Centros de noche.
5.- Residencias.
Residencia de personas mayores

dependientes.
Centros de atención a personas disca-

pacitadas.

La red de centros estará formada
tanto por los centros públicos de la
AGE, de las Comunidades Autónomas
y de las Entidades Locales, como de
Centros Privados concertados debida-
mente acreditados. La acreditación a
los centros privados la otorga la
Comunidad Autónoma.

Este catálogo de servicios es el obje-
tivo prioritario de la Ley. Es decir,
entre las alternativas de soluciones
al problema referidas a la posibilidad
de prestar servicios, a transferir pres-
taciones económicas y a que el usua-
rio utilice el servicio que desee, la
Ley se inclina decididamente por los
servicios. Pero, no obstante, mantie-
ne la posibilidad de realizar transfe-

rencias mediante prestaciones eco-
nómicas de carácter periódico cuan-
do al usuario no le sea posible el
acceso a un servicio público concer-
tado por razones geográficas o de
cualquier otra índole o naturaleza, y
normalmente referidas para la pres-
tación de cuidados en el entorno
familiar y el apoyo a través de cuida-
dores no profesionales.

Se establecen tres grados de depen-
dencia:

a) Grado I. Dependencia moderada:
cuando la persona necesita ayuda
para realizar varias actividades bási-
cas para la vida cotidiana al menos
una vez al día, o tiene necesidades
de apoyo intermitente o limitado
para su autonomía personal.

b) Grado II. Dependencia severa: cuan-
do la persona necesita ayuda para
realizar varias actividades básicas
de la vida cotidiana dos o tres veces
al día, pero no quiere el apoyo per-
manente de un cuidador o tiene

«El sistema se configura
como una red de
utilización pública que
integra de forma
coordinada todos los
centros y servicios tanto
públicos como privados»
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necesidades de apoyo generalizado
para su autonomía personal.

c) Grado III. Gran dependencia: cuando
la persona necesita ayuda para rea-
lizar varias actividades básicas de la
vida cotidiana varias veces al día, y
por su pérdida total de autonomía
física, mental, intelectual o senso-
rial, necesita el apoyo indispensa-
ble y continuo de otra persona, o
tiene necesidades de apoyo genera-
lizado para su autonomía personal.

Pues bien, la determinación de en qué
grado de dependencia   se    encuentra
cada persona se establece en un bare-
mo que va del 1 al 100 y que implica
que en cada Comunidad Autónoma
deberá haber unos órganos de valora-
ción, órganos que serán multidiscipli-
nares y que a la vista de la solicitud del
interesado baremarán en qué grado de
dependencia se encuentra.

Estos grados de dependencia se han
establecido en el Real Decreto
504/2007 de 20 de abril con el
siguiente baremo:

Como hemos dicho anteriormente, el
procedimiento para el reconocimiento
del derecho se inicia a instancia de la
persona que pueda estar afectada por
algún grado de dependencia o por
quien ostente su representación. Su
tramitación se ajustará a las normas
procedimentales de la LRJPAC, y el
reconocimiento de la situación de
dependencia se efectuará mediante
resolución expedida por la administra-

ción autonómica correspondiente, la
cual deberá determinar los servicios o
prestaciones que corresponden al soli-
citante según el grado y nivel de
dependencia.

44..  DDEESSAARRRROOLLLLOO  RREEGGLLAAMMEENNTTAARRIIOO

Como desarrollo de la Ley y a lo largo
del año 2007 se han dictado los
siguientes Reales Decretos de desarro-
llo de la misma:

- Real Decreto 504/2007 de 20 de
abril, por el que se aprueba el baremo
de valoración de la situación de

dependencia establecida en la ley
39/2006.

- Real Decreto 614/2007 de 11 de
mayo, sobre el nivel mínimo de pro-
tección del sistema para la autonomía
y atención a la dependencia garanti-
zado por la Administración General del
Estado.

- Real Decreto  615/2007 de 11 de
mayo por el que se regula la Seguridad
Social de los cuidadores de las perso-
nas en situación de dependencia.

- Real Decreto 727/2007 de 8 de
junio, sobre criterios para determinar

«la entrada en vigor de la Ley
va a ser paulatina. Se establece
un periodo de 8 años para la
progresiva implantación de la
Ley que finalizará en el año
2015. En estos 8 años se irán
lógicamente resolviendo todos
los flecos, todas las dudas y
todos los posibles inconvenien-
tes que se puedan dar para la
aplicación de la Ley»

PPUUNNTTOOSS PPUUNNTTOOSS

Grado I      25-49
Nivel 1      25-39
Nivel 2      40-49

Grado II     50-74
Nivel 1      50-64
Nivel 2      65-74

Grado III    74-100
Nivel 1      75-89
Nivel 2      90-100
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las intensidades de protección de los
servicios, y la cuantía de las presta-
ciones económicas de la Ley.

55..  AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN  YY  PPUUNNTTOOSS
DDÉÉBBIILLEESS  DDEE  LLAA  LLEEYY

Aunque la ley ha recibido una adhe-
sión parlamentaria arrolladora, no sig-
nifica que desde diversos foros no se
hayan planteado algunas cuestiones
pendientes de vital importancia para
la correcta aplicación de la Ley, entre
los que se pueden señalar:

a) Financiación: las Comunidades
Autónomas se quejan de que con
la aplicación de la Ley, al final la
responsabilidad de la financiación
va a ser suya ya que va a ser la
Administración que los ciudadanos
vamos a visualizar como prestado-
ra del servicio cuando el Estado,
solo garantiza unos mínimos que
algunas Comunidades Autónomas
han tachado de  insuficientes.

b) El copago: la participación de los
beneficiarios en el coste de las
prestaciones no se concreta en
forma alguna en la Ley, ya que el
art. 33 sólo establece que los
beneficiarios participarán también
en la financiación de las mismas
pero no se establece cómo, ni en
base a qué parámetros, debiéndo-
se establecer si es con criterios de
renta o de patrimonio o mixtos, y
a mi juicio debiendo establecer
criterios que no sean excluyentes.

c) Escasa relevancia de las entidades
locales: aunque la competencia de
los servicios sociales corresponde
a las Comunidades Autónomas, los
grandes prestadores directos de los
servicios sociales a través de los
planes concertados son los
Ayuntamientos a los que se men-
ciona ocasionalmente y de pasada

una vez más olvidando la autono-
mía municipal.

d) Los cuidados familiares: sin duda
será la cuestión más difícil y con-
flictiva, y es el desarrollo de en
qué circunstancias se van a produ-
cir las ayudas económicas cuando
es un familiar el que se hace cargo
de la atención. Quedan sin resolver
algunos aspectos relativos al alta
en la Seguridad Social cuando el
cuidador sea jubilado o persona en
alta, y qué mecanismos se van a
establecer para garantizar que la
transferencia económica se dedi-
que al cuidado de la persona
dependiente y no a otros aspectos.

Por último, la entrada en vigor de la

Ley va a ser paulatina. Se establece
un periodo de 8 años para la progre-
siva implantación de la Ley que fina-
lizará en el año 2015. En estos 8
años se irán lógicamente resolviendo
todos los flecos, todas las dudas y
todos los posibles inconvenientes
que se puedan dar para la aplicación
de la Ley. Pero no me cabe la menor
duda de que una vez finalizado este
periodo de transición, la Ley de
Dependencia se apreciará por los ciu-
dadanos como uno de los grandes
pilares del moderno Estado del bien-
estar que garantiza nuestro Estado
Social y Democrático de Derecho.

Ciudad Real 12 de junio de 2007

Tomás Robledo de Dios.
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[ Por Carlos Bruno Granados ]
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Si en el anterior artículo os
anunciamos la inminente
puesta en marcha de la nueva
web colegial, en esta ocasión

vamos a repasar las principales
novedades que ésta nos ofrece,
fruto del trabajo de actualización de
contenidos que intentamos llevar a
cabo de manera permanente.

Las principales novedades tienen
que ver con la inclusión de sendos
enlaces en la página de inicio de la
web, referidos al Club de Servicios
de la Unión Interprofesio-nal de
Ciudad Real y el nuevo portal crea-
do por el C.G.A.E. www.abogados.es.

Hemos incluido en la web del
Colegio, en su parte inferior
izquierda, un enlace específico que
os permitirá acceder a la web del
Club de Servicios de Unión

S
Interprofesional. Se trata de una
plataforma de servicios y productos
diseñados de forma exclusiva para
los colegiados y sus familiares, per-
mitiéndoles de esta forma disfrutar
de ventajas humanas, sociales y
económicas. En él encontraréis todo
tipo de servicios y ofertas económi-
cas, profesionales y de ocio, de las
cuales podemos beneficiarnos todos
los colegiados y nuestros familiares.
Para disfrutar de estos servicios
basta con hacer uso de la tarjeta
que en su momento nos remitió el
Colegio con la dirección de contac-
to del Club de Servicios. Se mantie-
ne, además, un enlace específico a
la web de Unión Interprofesional
donde se incluye toda la informa-
ción relativa a esta asociación que
integra a todos los profesionales
liberales de Ciudad Real. 
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directo a los servicios que podemos
disfrutar los colegiados  de Ciudad
Real.

El resto de novedades que nos pre-
senta la web colegial tienen que ver
con la constante actualización a la
que se ve sometida para ofrecer la
mayor información posible a todos
los colegiados.

Las principales noticias a lo largo
del último trimestre han sido las
relativas a la renovación de la Junta
Directiva de la A.J.A., toda la infor-
mación relativa al Confirming res-
pecto del cuarto trimestre del año
pasado, así como la convocatoria de
Junta General Ordinaria celebrada
en el mes de febrero. Otra de las
noticias destacadas ha sido la cele-
bración de una jornada formativa en
relación con la implantación del sis-
tema Lexnet en Ciudad Real.

La sección de Circulares como siem-
pre es uno de los apartados de la
web que más actualizaciones expe-
rimenta, destacando que en ella
encontraréis todas las circulares
emitidas por el Colegio, junto con
todos sus documentos adjuntos, lo
cual es de suma importancia. En
este punto, cabe destacar la
Circular 1/2008, en la que se reco-
ge toda la información tanto legis-
lativa como práctica, relativa a la
implantación del sistema Lexnet en
Ciudad Real, por lo que os reco-
miendo su consulta.

En cuanto a la sección de descar-
gas, espacio en el que tratamos de

publicar las principales novedades
legislativas, cabe mencionar que en
ella se puede encontrar el Real
Decreto 1763/2007, de 28 de
diciembre, por el que se fija el sala-
rio mínimo interprofesional para el
año 2008; la Ley 51/2007, de 26 de
diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año
2008, y la Resolución de 17 de
enero de 2008, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de
Pensiones, por la que se da publici-
dad a las cuantías de las indemni-
zaciones por muerte, lesiones per-
manentes e incapacidad temporal,
que resultarán de aplicar durante el
2.008, el sistema para valoración
de los daños y perjuicios causados a
las personas en accidentes de circu-
lación.

También se ha procedido a actuali-
zar la sección de Foro Manchego con
los  últimos números editados por el
Colegio, y lo mismo podemos decir
respecto de la revista editada por la
A.J.A., Tabla XIII, cuyo último
número podéis descargar directa-
mente desde la web colegial.

Finalmente se ha añadido un nuevo
banner para el acceso al apartado
de la A.J.A.

Como siempre os invitamos a que nos
hagáis llegar vuestras propuestas, que-
jas, consultas, a través de la dirección
de correo electrónico del Colegio. 

Saludos.

carlosbruno@icacr.com

Otra novedad importante es la inclu-
sión de un enlace a la nueva plata-
forma de comunicación de la aboga-
cía creada por el C.G.A.E. Se trata de
www.abogados.es, un portal creado
por y para los abogados, en el que
encontraréis desde noticias, artículos
de opinión, áreas temáticas, blogs,
legislación y una amplia variedad de
recursos interesantes para el desem-
peño de nuestra profesión, por lo que
os invito a que visitéis el portal.

Antes de iniciar el repaso al trabajo
de actualización de contenidos lle-
vado a cabo en el último trimestre,
me gustaría recordaros que para el
acceso al Sistema Lexnet, que es la
plataforma de telecomunicaciones
que la Administración de Justicia ha
desarrollado para la presentación
telemática de escritos  y documen-
tos, el traslado de copias y la reali-
zación de actos de comunicación, se
requiere que el letrado cuente con
Firma Electrónica de la Abogacía, lo
que garantiza la seguridad de las
comunicaciones (autenticidad, inte-
gridad y confidencialidad), así como
la cumplimentación del documento
de adhesión al sistema que encon-
traréis en el apartado de Circulares
(circular 1/2008) y su posterior
remisión al Colegio. En cuanto al
acceso al sistema, conviene recordar
que puede realizarse a través de
cualquiera de los dos enlaces de
Redabogacía situados en la parte
inferior derecha de la página de ini-
cio de nuestra web, con la salvedad
de que si entramos a través del
enlace que contiene el escudo de
nuestro Colegio, tendremos acceso
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Parrafos para pensar
El ser humano no es una cosa más entre otras cosas; las cosas se determinan unas a las otras; pero el hombre, en última ins-
tancia, es su propio determinante. Lo que llegue a ser –dentro de los límites  de sus facultades y de su entorno- lo tiene que
hacer por sí mismo. En los campos de concentración, por ejemplo, en aquel laboratorio vivo, en aquel banco de pruebas,
observábamos y éramos testigos de que algunos de nuestros camaradas actuaban como cerdos mientras que otros se com-
portaban como santos. El hombre tiene dentro de sí ambas potencias; de sus decisiones y no de sus condiciones depende cuál
de ellas se manifieste.

Nuestra generación es realista, pues hemos llegado a saber lo que realmente es el hombre. Después de todo, el hombre es
ese ser que ha inventado las cámaras de gas de Auschwitz, pero también es el ser que ha entrado en esas cámaras con la
cabeza erguida y el Padrenuestro o el Shema Yisrael en sus labios.

VViikkttoorr  FFrraannkkll (Viena, 1905-1997), “El hombre en busca de sentido”, Ed. Herder, 1996. Psiquiatra y catedrático de
Psiquiatría y Neurología, estuvo preso en campos de concentración nazis, incluyendo Auschwitz, desde 1942 a 1945.

El concepto de tolerancia en sociedades pluralistas concebidas liberalmente, no sólo considera que los creyentes, en su trato
con no creyentes y con creyentes de distinta confesión, son capaces de reconocer que lógicamente siempre va a existir cierto
tipo de disenso, sino que por otro lado también se espera la misma capacidad de reconocimiento –en el marco de una cul-
tura política liberal- de los no creyentes en su trato con los creyentes.
Para el ciudadano sin sensibilidad hacia lo religioso, esto significa la nada trivial exigencia de determinar autocríticamente
la relación entre fe y conocimiento desde la perspectiva de su sabiduría mundana. Y es que la expectativa de una falta de
coincidencia persistente entre la fe y el conocimiento sólo merece el predicado “razonable” si, a su vez, a las convicciones
religiosas también se les concede, desde el punto de vista del saber secular, un status epistémico que no se tache simple-
mente de irracional. Por eso, en la opinión pública política, las visiones del mundo naturalistas -deudoras de una elaboración
especulativa de informaciones científicas, y relevantes para la autoconciencia ética de los ciudadanos-, no tienen ni mucho
menos preponderancia prima facie frente a las concepciones de vida cosmovisivas o religiosas con las que compiten. La neu-
tralidad ideológica de la autoridad estatal, que garantiza las mismas libertades éticas para todos los ciudadanos, es incom-
patible con la generalización política de una visión del mundo secularista. 
Los ciudadanos secularizados, en la medida en que actúen en su papel de ciudadanos del Estado, no pueden negar por prin-
cipio su potencial de verdad a las visiones del mundo religiosas, ni pueden negar a los conciudadanos creyentes el derecho a
hacer aportaciones a los debates públicos utilizando un lenguaje religioso. Una cultura política liberal puede esperar incluso
de los ciudadanos secularizados que tomen parte en los esfuerzos para traducir las aportaciones relevantes del lenguaje reli-
gioso a un lenguaje más accesible al público en general.

JJüürrggeenn  HHaabbeerrmmaass (Dusseldorf, 1929), filósofo. Principal representante del marxismo crítico de la Escuela de Franfurkt.
Intervención en Munich 2004.

EEnn  eessttaa  sseecccciióónn  ssee  iinncclluuyyeenn  tteexxttooss  qquuee  ppoorr  ssuu  ccoonntteenniiddoo  ppuueeddaann  aayyuuddaarrnnooss  aa  rreefflleexxiioonnaarr  ssoobbrree  ccuueessttiioo--
nneess  ddee  aaccttuuaalliiddaadd,,  ccuullttuurraa,,  ppeennssaammiieennttoo,,  ddeerreecchhooss  hhuummaannooss,,  eettcc..
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Última Hora

l Pleno del Consejo
General de la Abogacía
Española, encabezado por
su presidente, Carlos
Carnicer, fue recibido el

pasado 20 de febrero en el
Palacio de la Zarzuela por el
Rey. Don Juan Carlos se ha
interesado por la situación de
la abogacía y por los problemas
que en la actualidad atañen a
la profesión. En un ambiente
distendido, el Monarca ha mos-
trado su apoyo a la abogacía,
asegurando que se siente muy
cercano a este colectivo. 

El presidente del CGAE, en
representación de los 83
Colegios de Abogados de
España y de casi 160.000 cole-
giados, ha destacado en su
intervención ante el Rey el
orgullo que supone para la abo-
gacía española, única profesión
colegiada que aparece citada
en la Constitución, haber pres-
tado a lo largo de la historia y
seguir prestando en la actuali-
dad un servicio esencial a la
sociedad. Carlos Carnicer tam-
bién destacó que una prueba
del prestigio y respeto que se

tiene hacia nuestra profesión
es el hecho de que, actualmen-
te, abogados españoles presi-
dan -o vayan a hacerlo en
breve- las cinco más importan-
tes organizaciones internacio-
nales de la abogacía.

Don Juan Carlos ha valorado la
labor social del CGAE y ha ani-
mado a la abogacía a seguir
trabajando en su labor en la
defensa y tutela de los dere-
chos de todos los ciudadanos.

(Fuente: CGAE)

Última horaSu Majestad el Rey recibió al Pleno del
Consejo General de la Abogacía Española

FORO  Manchego 67

E

n.77- Cuarto Trimestre





<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000500044004600206587686353ef901a8fc7684c976262535370673a548c002000700072006f006f00660065007200208fdb884c9ad88d2891cf62535370300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef653ef5728684c9762537088686a5f548c002000700072006f006f00660065007200204e0a73725f979ad854c18cea7684521753706548679c300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /FRA <>
    /ITA <>
    /JPN <>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b370c2a4d06cd0d10020d504b9b0d1300020bc0f0020ad50c815ae30c5d0c11c0020ace0d488c9c8b85c0020c778c1c4d560002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken voor kwaliteitsafdrukken op desktopprinters en proofers. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /PTB <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents for quality printing on desktop printers and proofers.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /NoConversion
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /NA
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure true
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles true
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /NA
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /LeaveUntagged
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice




